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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los s'eñores: 

-Aguire D., Humberto -Gómez, Jonás 

-Ahumada, Hermes -González M., Exequiel 

-Alessandri, Fernando -Gormaz, Raúl 

-Altamirano, Carlos -Gumucio, Rafael A. 

-Allende, Salvador -Jaramillo, Armando 

-Ampuero, Raúl -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Luengo, Luis F. 

-Bulnes, Francisco -Maurás, Juan L. 

-Campusano, Julieta -Miranda, Hugo 

-Contreras, Carlos -Musalem, José 

-Contreras, Víctor -Noemi, Alejandro 

-Corbalán, Salomón -Pablo, Tomás , 

-Curtí, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Prado, Benjamín 

-Enríquez, Humberto -:-Reyes, . Tomás 

-Ferrando, Ricardo -Rodríguez, Aniceto 

-Foncea José , -Teitelboim, Volodia y 

-García, José -Von Mühlenbrock, 

Julio. 

Oficios. 

Uno de la H. Cámara de Diputados, con 
el cual comunica que ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Senado al proyecto de ley que beneficia a 
los obreros de ~a Administración Local del 
puerto de Valparaíso. 

-Se manda archivar el documento. 
Uno del señor Ministro de Hacienda, 

con el que responde a una petición formu
lada por el H. Senador señor Teitelboim, 
referente a reajuste de pensiones a viudas 
de asegurados fallecidos en accidentes del 
trabajo. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Permiso constitucional 

Los Honorables Senadores señores Gor
maz, Ibáñez y Teitelboim solicitan permi
so constitucional para ausentarse del país 
por más de treinta días. 

-Por acuerdo de la Sala, se accede a 
Concurrió, además, el Ministro de Minería. lo solicitado. 
Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SES ION. 

-Se abrió la sesión a las 15.58, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

IV. ORDEN DEL DIA 

CONVENIOS DEL COBRE. 

El señor REYES (Presidente).- Co
rresponde continuar la discusión particu
lar del proyecto de ley que modifica las 
normas vigentes sobre producción, manu-' 
factura y comercio del cobre. 

Si le parece a la Sala, se adoptaría el 
acuerdo de despachar las disposiciones re-o 
ferentes a la ley 11.828 en esta sesión, va
le decir, antes de las 21.30. 

-El proyecto y el primer informe fi
guran en los Anexos de las sesiones 12~ y 
41~, en 30 de junio y 6 de septiembre de 
1965, documento N9 1, páginas 571 y 3074, 
respectivamente, y el segundo informe, en 
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los de la sesión 6l¡t, en 7 de octubre de 1965, 
documento N9 2, página 227. 

El señor CHADWlCK.- ¿ Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

N o estamos de acuerdo con ese criterio 
tan rígido. Pensamos que puede ocurrir 
.así, pero no deseamos comprometernos de 
tal manera que, al final, no podamos ex
poner los fundamentos en apoyo a nues
tras indicaciones o nuestras objeciones a 
algunos d2 los artículos propuestos por las 
Comisiones unidas. 

El señor REYES (Presidente).- No 
hay acuerdo sobre el particular. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el Título l, las Comisiones proponel1 
sustituir el epígrafe "Del Departamento 
del Cobre" por el siguiente: "De las mo
dificaciones de la ley NI? 11.828". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, las Comisiones sugieren 
reemplazar los artículos 19 Y 29 del pro
yecto de la Cámara de Diputados por los 
que figuran en las páginas 1 a 34 del pro
yecto mismo, que aparece en la segunda 
parte del texto del informe, que dice: 

De las modificaciones a la ley 11.828. 
Artículo 19-Introdúcense las siguien

tes modificaciones a la ley N9 11.828, de 
!) de mayo de 1955: 

Artículo] 9 

1) Reemplázas2, en la letra a), el gua
rismo "50~" por "52,5'10". 

2) Substitúyese, en la letra b), el ter
cer guarismo "50 %" por "52,51<". 

3) Reemplázase el inciso tercero, por 
el siguiente: 

"Este impuesto se pagará en dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica, sal
vo que el Presidente de la República, en 
casos de excepción, autorice su pago en 
otras monedas, por decreto fundado y pre
vio informe de la Corporación del Co
-bre." 

4) Reemplázase el inciso final, por el 
siguiente: 

"Cuando la producción de esas empre
s::tS baje de la prodúcción básica, el im
pU2.Sto establecido en este artículo será 
del 85 j: de la renta imponib:e para caGa 
una de las empresas, salvo caso de fuerza 
mayor que calificará la Corporación del 
Cobre COIl informe favorable del Consejo 
de Defensa del Estado." 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
La proposición que las Comisiones uni

das hacen en su segundo informe supone 
mantener el inciso primero. 

El señor REYES (Presidente).- Per
mítame dar una explicación previa, Ho
norable Senador. 

Vamos a continuar la discusión parti
cular sobre la base de dos documentos: 
el primero, las disposiciones mimeografia
das. En lo referente a las proposiciones, 
éstas se consignan en las p;iginas 80 y si
guientes. El articulado propuesto por las 
Comisiones aparece en el mismo grupo 
de disposiciones mimeografiadas, a par
tir de la página 1, y allí figuran los ar
tículos después de los comentarios gene
rales. 

Al mismo tiempo, y en 10 referente a 
las indicaciones, se tendrá como base de 
la discusión el boletín NI? 21.825, tam
bién en poder de los señores Senadores. 

Además, me permito advertir que la 
indicación NQ 5, que parece consignada 
en la página 11 del mismo boletín y que 
ha sido renovada, entre otras, con las fir
mas de los Honorables señores Ibáñez, 
Contreras, Campusano, Corbalán y Chad
wick, se tratará cuando se analice el ar
tículo 3Q y no en este momento, porque no 
corresponde a la materia en debate. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A propósito de este artículo, han llegado 
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a la Mesa las siguientes indicaciones re
novadas: 

Indicación N9 7, para sustituir el ar
tículo 19 de la ley 11.828 por el siguiente: 

"Artículo 19.- Para todos los efectos 
legales, son empresas productoras de co
bre de la gran minería las que produzcan 
dentro del país cobre "blister", refinado 
a fuego o electrolítico, en cualquiera de 
sus formas o en minerales o concentra
dos, en cantidades no inferiores a 50.000 
toneladas métricas anuales, mediante la 
explotación y beneficio de minerales de 
producción propia o de sus filiales o aso
eÍadas. Esta clasificación no podrá ser al
terada sino por ley, cualquiera que sea la 
extensión de las facultades del Presiden
te de la República que en el presente ten
ga o en el futuro se le acordaren en mate
ria de nuevas inversiones o ampliación de 
las ya efectuadas". 

También ha sido renovada la indicación 
NI? 10, que tiene por objeto reemplazar, 
en la letra a), el guarismo "50%" por 
"60%". Los mismos señores Senadores 
han renovado otra, para reemplazar la 
frase final de la letra b), que dice: "se 
aplicará sólo el impuesto de 50 % a que 
se refiere la letra a) por "se aplicará só
lo el impuesto de 60 % a que se refiere la 
letra a)". 

Igualmente, ha sido renovada la indi
cación NI? 13, que tiene por obj eto sus
tituir el inciso cuarto por el siguiente: 

"Se entenderá como producción básica 
la que cada empresa alcanzó en el año 
1956" . 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

Deseo formular indicación respecto del 
procedimiento. 

Pido a la Mesa someter a debate, pri
mero, la indicación NI? 7, que se refiere a 
una materia especifica comprendida en el 
inciso primero del artículo 1 I? de la ley 
11.828. Concretamente, a la cifra de pro
ducción que sirve para determinar el ca-

rácter de empresa de la gran minería del 
cobre. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Hay que pronunciarse indicación por in
dicación. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Rebaja de 75 mil a 50 mil la producción, 
en toneladas, que da a una empresa el ca-
1;'ácter de gran minería. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Esa indicación debe tratarse primero. 

El señor CHADWICK.- Por supuesto. 
El señor REYES (Presidente) .-

Efectivamente, así se va a proceder. 
En discusión la indicación NI? 7. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.- Pido la pala

bra, señor Presidente. 
Los Senadores del Frente de Acción 

Popular hemos formulado indicación pa
ra modificar el inciso primero del articu
la 1 I? de la ley 11.828, por considerar in
conveniente la actual cifra de producción, 
de 75 mil toneladas. Dicha cifra ha sido 
fijada por leyes posteriores, y no corres
ponde a ningún criterio general ni a nin
guna experiencia en particular. 

Es evidente que la clasificación de las 
empresas mineras se ha ido haciendo ne
cesaria en vista de las diferentes condi
ciones que presentan los yacimientos mi
neros existentes en el pais. 

Se ha pensado, así, que no pueden ha
cerse grandes inversiones sino en yaci
mientos que tenga ciertas característi
cas. En primer lugar, una magnitud su
ficiente como para permitir el desarrollo 
de la empresa en determinado número de 
años; es decir, en un lapso que justifique 
esas inversiones, haga posible amortizar 
los capitales y asegure las utilidades. 

Una segunda característica de estos ya
cimientos se refiere a que debe concurrir 
un requisito de cierta uniformidad. Por 
razones de orden económico ya dichas, se 
ha puesto de relieve la importancia de 
distinguir este tipo de yacimientos de 
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otras formaciones naturales que contie
nen metales o minerales, a veces de más 
alta ley, pero que, por la forma como se 
presentan, no aseguran la uniformidad 
de su tratamiento o explotación. 

Además, se estima que hay otras ca
racterísticas relativas al rendimiento o 
productividad del trabajo, que se expreS?n 
finalmente en la utilidad que es posible 
prever de· esta clase de explotación. 

Con ese criterio, se acepta la idea de 
que la gran minería del cobre tiene una 
fisonomía propia, que no debe ser con
fundida con la de la mediana minería ni 
mucho menos con la de la pequeña mine
ría. 

El legislador, al dictar la ley NQ 11.828, 
consideró suficiente fijar una producción 
anual de 25 mil toneladas de cobre fino 
para dar la categoría superior de gran 
minería a las empresas que explotan este 
tipo de yacimientos y alcanzan esa cifra 
de producción u otra más alta. 

Más adelante, por presiones interesa
das en liberar a nuevas inversiones de las 
exigencias impuestas a la gran minería 
del cobre, se alzó dicha cifra en un por
centaj e que a nosotros nos parece ente
ramente desproporcionado y sin ninguna 
justificación. En el mercado mundial, se 
considera comercialmente atractivo un 
yacimiento que requiere una inversión de 
entre mil y dos mil dólares por tonelada 
de producción anual de cobre fino. Elevar 
el nivel de producción a 75 mil toneladas 
significa suponer yacimientos que, en cir
cunstancias normales, exigirían inversio
nes de entre 75 millones y 150 millones 
de dólares. 

Nos parece francamente excesivo ese 
tratamiento. Lógico es retroceder en esta 
materia, y volver a un criterio que clasi
fique como empresa de la mediana mine
ría a aquella cuya inversión no exceda en 
ningún caso de 100 millones de dólares. 
Por eso, hemos propuesto reducir la cifra 
de producción a 50.000 toneladas de cobre 
fino al año. 

Nos parece útil dar, de ese modo, rea
lidad al pensamiento que tuvo el propio 
Ejecutivo en esta materia, expresado me
diante la presentación en un solo todo del 
antiguo proyecto de sociedad con Cerro 
Corporation y de los convenios celebrados 
con el resto de la gran minería del cobre. 

Según el proyecto relativo a Andina, la 
producción esperada es del orden de 60 
mil toneladas de cobre fino al año, en una 
etapa primaria -diríamos- de produc
ción. 

En consecuencia, la indicación que aus
piciamos persigue, principalmente, resta
blecer un criterio que se apoye en ciertas 
normas racionales de clasificación de la 
gran minería del cobre. En segundo lu
gar, incorporar a la gran minería del co
bre al convenio referente a Andina, en 
virtud del cual el Estado comprometerá 
gravemente su responsabilidad financie
ra en cifras no inferiores a los 67 millo
nes de dólares. En tercer lugar, corregir 
lo que parece ser, con bastante fundamen
to, un mal uso de las facultades legislati
vas, al dar al concepto de la pequeña mi
nería una extensión que no corresponde. 
La indicación también pretende dar ina
movilidad legal a esta clasificación y no 
dejarla entregada al arbitrio del Ejecuti
vo, de acuerdo con los convenios u otras 
negociaciones. 

Según la idea primitiva del Ejecutivo, 
todas aquellas empresas, aun de la gran 
minería, que se acogían al sistema de las 
sociedades mineras mixtas, escapaban por 
completo a las disposiciones de la ley NQ 
11.828. Debo reconocer que ahora se ha 
rectificado ese propósito y se acepta que 
dicha ley discipline también la constitu
ción, vida y funcionamiento de las empre
sas mixtas en todo lo que no sean disposi
ciones de carácter tributario. 

Nos parece una sana medida legislati
va esclarecer con toda precisión que sólo 
por ley podrá ser alterada la clasificación 
señalada en el inciso primero del artícu
lo 1Q de la ley NQ 11.828, cualquiera que 
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sea la extensión de las facultades que el 
Presidente de la República tenga ahora 
o se le otorguen en lo futuro en materia de 
nuevas inversiones o ampliación de las ya 
existentes. Pretendemos que haya un tex
to especial que no se entienda derogado 
por disposiciones generales y que cada 
vez que se pretenda modificar esta clasi
ficación en otros proyectos sobre facul
tades en materias de la gran minería, el 
Congreso N acional 'tenga conciencia de 
ello. 

Por las consideraciones expuestas, los 
Senadores del Frente de Acción Popular 
proponemos al Senado la indicación que 
he comentado. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Los Senadores del Frente de Acción Po
pular hemos creído necesario renovar en 
la Sala la indicación en debate, por con
siderarla de positivo interés para el país. 

En la discusión habida en las Comisio
nes unidas sobre esta materia, que fue 
bastante prolongada, nuestra indicación 
obtuvo cinco votos a favor; repetida la vo
tación, se dio por rechazada. O sea, ella 
encontró en las Comisiones unidas respal
do bastante amplio. Este es un antece
dente más para que insistamos en su 
aprobación por la Sala. 

En síntesis, la indicación tiene por ob
jeto definir lo que debe llamarse gran 
minería del cobre, en condiciones distintas 
de las establecidas en la ley N9 11.828, la 
cual, como se sabe, fue modificada pos
teriormente a este respecto, de modo que, 
en la actualidad, una empresa pertenece 
a la gran minería cuando produce no me
nos de 75 mil toneladas al año. Conside
ramos que dicha cifra debe rebajarse a 
50 mil toneladas, por las razones que aca
ba de escuchar el Senado. 

Sobre el particular, debo decir que, de 
acuerdo con informaciones proporciona
das por los organismos técnicos del Go
bierno, no se pudo entregar una aprecia
ción verdaderamente certera sobre la ci-

fra que conviene establecer para definir 
la gran minería del cobre. Tan sólo se ha 
hecho una apreciación práctica, pero en 
ningún caso de carácter científico. Por lo 
tanto, a nuestro juicio, no modificamos 
ninguna norma de carácter general que 
pudiera regir al respecto. Y por las ra
zones que se acaban de escuchar al Hono
rable señor Chadwick, estimamos que la 
cifra de 50 mil toneladas corresponde me
jor a los intereses nacionales que la vigen
te, pues ella permitiría incorporar al ám
bito de la gran minería del cobre a em
presas que de otro modo tendrían una 
tributación y un régimen distintos de 
los de aquélla. En igual forma, creemos 
que esta disposición no debe estar entre
gada a las viscitudes de futuras leyes que 
pudieran permitir al Presidente de la Re
pública modificar esta situación. 

Por las razones señaladas, votaremos 
afirmativamente la indicación en debate. 

El señor REYES (Presidente).- Me 
permito hacer presente a los señores Se
nadores que esta indicación tendería a 
suprimir el inciso primero del artículo 
19, aun cuando está presentada como sus
titución a dicho artículo. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Se refiere solamente al inciso primero. 

El señor REYES (Presidente).- Pe
ro tiene por objeto cambiar la cifra de 75 
mil toneladas por 50 mil toneladas. 

El señor ALTAMIRANO.- Exacto. 
El señor VON MüHLENBROCK.- Se 

refiere al inciso, no al artículo. 
El señor. REYES (Presidente).- Así 

se entendería. 
El señor NOEMI.- Nosotros votamos 

negativamente esta indicación en las Co
misiones unidas, por considerarla lesiva 
-si pudiera usarse esta palabra- al cre
cimiento de la minería, pues las empresas 
limitarían su producción para evitar que
dar dentro de ella. Por 10 demás, si bien 
es cierto que la ley N9 11.828 estableció 
un tonelaje superior a las 25 mil tonela-
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das para pertenecer a la gran minería, con 
fecha 15 de mayo de 1964, la ley N<.J 15.575 
elevó dicha cibra a 75 mil toneladas, que 
equivalen a 15% de las 527 mil toneladas 
de producción de la gran minería. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

Su Señoría está cometiendo un error 
básico, pues está comparando la produc
ción de una unidad con el total. 

El señor NOEMI.~ Estoy haciendo un 
cálculo de porcentajes. Setenta y cinco 
mil toneladas equivalen a 15 % de la pro
ducción de la gran minería. 

Si en la actualidad existe el plan de ele
var la producción a Wi6 mil toneladas. la 
rebaja de la cifra a 50 mil toneladas sig
nifica reducirla, en porcentaje, a un 6% 
de la producción total, contra 1570. O sea, 
se retrocede. 

Estimo que no hay consecuencia en ese 
criterio. Por eso votamos en contra la in
dicación, actitud que reiteraremos ahora 
en la sala. 

El señor CHADWICK.- Deseo agre
gar a las palabras del Honorable señor 
Noemi otro antecedente. En los conve
nios con la Anaconda fue estipulado que 
la mina Exótica, con una producción 
anual de 100 mil toneladas de cobre fino 
electrolítico, recibiría el tratamiento de 
mediana minería. Esto nos pareció suma
mente grave y, por ello, pusimos especial 
atención en el inciso primero. 

Al respecto, no deseo repetir argumen
tos que ya di a conocer, pero sí quiero ha
cer un alcance a las observaciones del Ho
norable señor Noemi. No se justifica com
parar las cifras de producción de una em
presa con el total de la producción de un 
grupo de ellas. Es la unidad financiera 
minera, es la característica del yacimien
to lo que podrá hacer pensar en un crite
rio; pero jamás podría aplicarse ese cri
terio respecto del total de producción de 
todas las empresas que se encuentren en 
la misma situación. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Durante el debate de las Comisiones de 
Hacienda y Minería unidas, me corres
pondió dar mi opinión en lo relativo a es
te artículo y a las indicaciones de que fue 
objeto. Voté favorablemente la indicación 
presentada por los Senadores del FRAP, 
porque su finalidad es introducir una or
denación en la clasificación aplicable a 
nuestra minería; regularizarla y defen
der los intereses del Estado, en especial 
desde el punto de vista tributario, pues 
la pequeña minería es un escalón reducido 
que realmente requiere fomento, protec
ción, facilidades tributarias y todo el ré
gimen que las Comisiones unidas quisie
ron darle en este proyecto, en el bien en
tendido de que es el rubro nacional que 
más nos conviene fomentar. Pero ampa
rar a las minerías pequeña y mediana no 
debe obligarnos a mantener la clasifica
ción actual de empresas de la gran mine
ría sobre la base de una capacidad de 75 
mil toneladas de producción, lo que repre
senta inversiones que fluctúan entre 50 
millones y 100 millones de dólares. De 
ahí que la indicación nos pareció conve
niente para el Estado, desde el punto de 
vista tributario, y una manera de elimi
nar diversos abusos. La cifra de 50 mil 
toneladas significa que el mineral de Río 
Blanco quedaría incluido dentro del con
cepto de la gran minería. En este enten
dido, voté favorablemente la indicación 
en debate. Si no me equivoco, ella se dio 
por rechazada en las Comisiones después 
de un doble empate. 

Anuncio que, de nuevo, la votaré favo
rablemente. 

El señor' SIMIAN (Ministro de Mine
rÍa).- Considero que esta es una materia 
de alta importancia y significación para 
el desarrollo de la minería en el país. 

Las cifras de inversión por tonelada de 
producción mencionadas aquí, hablan por 
sí solas. Se afirmó -y corresponde a la 
realidad en la generalidad de los casos
que para establecer la explotación de un 
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yacimiento, con todas sus instalaciones 
accesorias, es necesario invertir cifras 
que varían entre 1.500 y 2.000 dólares 
por tonelada de producción anual. Sien
do así, se requieren enormes inversiones 
para alcanzar el tonelaje mencionado du
rante la discusión. 

Por otra parte, pienso que la disposi
ción de la ley 15.575 -que introdujo la 
modificación del límite para clasificar a 
la gran minería, al aumentar la cifra de 
producción anual de 25 mil a 75 mil tone
ladas- tuvo, desde luego, resultados al
tamente favorables y satisfactorios para 
el país. Permitió, por lo menos a una em
presa, aumentar su producción sin caer 
necesariamente en la clasificación de gran 
minería y en el régimen de disciplina que 
ello significa. Similar a éste, es el caso de 
Andina, la cual, por lo demás, aunque fue
ra clasificada como gran minería, está 
amparada, de hecho, por tratarse de una 
sociedad minera mixta· por un régimen 
tributario que no guarda relación con el 
régimen de gravámenes a que están o es
tarán afect"as las empresas de la gran mi
nería. Este es también el caso de Exóti
ca. 

Se ha dicho que en los convenios o en 
las bases de los acuerdos alcanzados con 
las compañías del grupo Anaconda, Exó
tica estaría clasificada como empresa de 
la pequeña minería. Esto no tiene otra 
finalidad que dej al' establecido, lisa y lla
namente que Exótica -como ya expresé
quedaría de hecho sujeta, por ser una so
ciedad minera mixta, a un régimen tribu
tario distinto del que afectaría a la gran 
minería. 

En consecuencia, si lo que se desea es 
fomentar el desarrollo de las empresas 
mineras medianas y liberarlas del temor 
de caer dentro de la tributación de la gran 
minería al limitar el tonelaj e, estaríamos 
restringiendo las posibilidades de las ac
tuales empresas y de aquéllas que se creen 
en lo futuro. 

Por otra parte, debo hacer presente que 

en la indicación formulada por los Sena
dores del FRAP se consigna algo muy 
serio y sobre lo cual conviene llamar la 
atención. La actual ley 11.828, clasifica 
como empresas de la gran minería a aqué
llas que produzcan 75 mil toneladas -de 
acuerdo con la última modificación intro
ducida por la ley 15.575- de cobre en 
barras. Sin embargo, aquí se propugna la 
idea de que se trate de un tonelaje de co
bre fino, en cualquiera forma que se pro
duzca. Por lo tanto, es necesario conside
rar que el desarrollo y, en consecuencia, 
las inversiones de una empresa para pro
ducir concentrados, por ejemplo, es con
siderablemente menor que el requerido 
para llegar a fundir esos concentrados. 

Por estas razones y por las dadas en 
las Comisiones, considero que debe man
tenerse el procepto establecido en el ar
tículo 19 de ley 11.828, modificado por la 
ley 15.575. 

El señor CHADWICK.- Deseo hacer 
un solo alcance a las palabras del señor 
Ministro. 

El tipo de yacimientos especiales exis
tentes en Chile, que permiten obtener 
grandes producciones de cobre .fino al 
año, ocasiona un hecho que el Senado no 
puede ignorar: la productividad extra
ordinariamente alta del obrero en estas 
faenas. 

Tengo a la vista un cuadro publicado 
por "Panorama económico", en 1952 -re
vista especializada en la materia que se 
relaciona con su nombre-, en el cual se 
hace un estudio comparativo entre la pro
ductividad de la minería del cobre en Chi
le y en Estados Unidos. Mediante dicho 
estudio, se comprueba que hay períodos 
en ese país -con todo el progreso cientí
fico y técnico que ha alcanzado y con sus 
inmensos recursos financieros- en \los 
cuales los obreros norteamericanos no han 
podido equiparar el rendimiento de los 
trabajadore"s chilenos que laboran en 
nuestros yacimientos, tan extraordinaria-
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mente ricos. Por ejemplo, en 1945, en 
Chile se producían, por obrero en trabajo, 
27,9 toneladas de cobre fino, en tanto que 
en Estados Unidos sólo se obtenía 22,8 
toneladas de cobre fino por obrero en tra
bajo. En 1948, esas cifras son, respecti
vamente: 27,3 para Chile y 18,5 para Es-. 
tados Unidos. 

Cuando el país entrega al capital ex
tranjero riquezas nacionales de yacimien
tos del tipo de la gran minería, resulta un 
atentado contra la nación y su porvenir 
subir artificialmente las cantidades que 
permitan clasificar como tales a empre
sas de la gran minería del cobre que tra
bajan yacimientos de formación tan ex
traordinaria~ 

N o nos parece a los Senadores del 
Frante de Acción Popular que el país pue
da avanzar si el Gobierno se niega a re
conocer esta realidad, consignada en to
das las revistas especializadas. 

-Se rechaza la indicación (13 votos 
contra 11 y 3 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La indicación signada con el número 10, 
que ha sido renovada, corresponde a la 
presentada por los Honorables señores 
Altamirano, Allende, Campusano, Chad
wick, Conheras Labarca y Corbalán, pa
ra reemplazar en la letra a) el guarismo 
"50%" por "52,5%". 

De los mismos señores Senadores, para 
reemplazar en la letra a) el guarismo 
"50%" por "60%" y para reemplazar la 
frase final de la letra b) que dice: "se 
aplicará sólo el impuesto de 50% a que 
se refiere la letra a)" por "se aplicará só
lo el impuesto de 60% a que se refiere la 
letra a)". 

Asimismo, los señores Senadores han 
renovado también indicación para substi
tuir el inciso cuarto por el siguiente: "Se 
entenderá como producción básica la que 
cada empresa alcanzó en el año 1956". 

El señor CHADWICK.- Pido debatir 
por separado las indicaciones a que se ha 

dado lectura, a fin de considerar en forma 
particular la relativa a la cifra básica de 
producción. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión las indicaciones 10 y 11. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Los Senadores del Frente de Acción Po
pular hemos renovado las indicaciones que 
tienen por objeto elevar la tributación 
que deben pagar las compañías, porque, 
desde hace mucho tiempo, nuestro país 
pugna por obtener de la explotación de 
sus yacimientos mineros un mayor ingre
so que le permita afrontar los gastos de 
crecimiento del desarrollo nacional. Chi
le ha sostenido el derecho a una tributa
ción que reconozca ciertas circunstancias 
y hechos fundamentales: en primer tér
mino, el derecho que asiste al Estado so
bre las minas existentes en el país y otor
gadas en concesión a particulares; en se
gundo lugar, la circunstancia de que la 
explotación de los yacimientos m,ineros 
impl{ca el agotamiento de riquezas fun
damentales de la nación y, en ciertos ca
sos, un agotamiento acelerado; y en ter
cer lugar, que las empresas favorecidas 
con estas concesiones para explotar yaci
mientos mineros han obtenido utilidades 
exorbitantes, excepcionales. 

La lucha del pueblo de Chile por obte
ner una mejor tributación ha tenido muy 
diversas vicisitudes. Puede decirse que 
cuando, en 1938, se logró organizar el 
Frente Popular, nuestro país empezó a 
realizar una política tendiente a mejorar 
los ingresos derivados de la gran minería 
del cobre. Antes de esa fecha -como to
dos 10 sabemos-, los recursos provenien
tes de las 'exportaciones de cobre tenían 
un destino especial: estaban reservados 
para el servicio de la deuda externa. De 
modo, entonces, que la nación no recibía 
beneficio directo de dichas exportaciones. 
El Frente Popular introdujo una innova
ción al respecto, porque el sistema exis-
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tente con anterioridad era, en realidad, 
humillante para Chile. La disposición en 
referencia, por la cual se reservaban 
aquellos recursos al pago de la deuda ex
terna, contenía un principio típicamente 
colonial, y fue substituido por la nueva 
política que implantó el Frente Popular. 

Desde la misma fecha en que se estable
ció un impuesto extraordinario al cobre, 
las compañías productoras iniciaron una 
inten::;a campaña en defensa de sus inte
reses. Y, sintetizando aquel período ya 
lejano, debo recordar que las compañías 
se lamentaban por haber sido colocadas 
en una situación que, según ellas, impli
caba una discriminación en perjuicio de 
sus intereses. En especial, argumentaban 
que la tributación había llegado nada me
nos que a 84% . Sobre la base de tales an
tecedentes, se organizó la batana por con
seguir del Congreso la dictación de la ac
tual ley 11.828. Dicha ley rebajó el gra
vamen, de 84 a 75 por ciento. 

Como se sabe, en esa ley se estableció 
una tasa fija de 50 % sobre las utilidades 
del total de la producción cuprera y una 
sobretasa o recargo variable de 25% so
bre las utilidades correspondientes a la 
producción básica. La realidad demostró 
que esa ley, en efecto, había reducido con
siderablemente la tributación de las com
pañías, pues resultó inferior, en prome
dio, a 75%. 

Pero lo más importante de ese cuerpo 
legal no es el artículo 19, que contiene los 
preceptos a que me acabo de referir, sino 
el artículo 29, que estableció como excep
ción -las compañías deseaban que esto 
fuera la regla general- que las nuevas 
empresas estuvieran afectas a un impues
,to único de 50%, sobre la base del incre
mento de la producción. Cuando ésta lle
gara a duplicarse, las compañías no pa
garían el 25 % de sobretasa. En este pun
to radicaba precisamente el centro de las 
preocupaciones de las empresas norte
americanas, porque siempre han pugna-

do en Chile, como en muchos otros países 
del mundo, por establecer la norma de 
repartir las utilidades por mitades: el lla
mado "fifty and fifty". 

¿ Cómo se obtuvo la dictación de esta 
ley? La base fundamental de los argumen
tos esgrimidos por las compañías radica
ba en que mediante esa legislación au
mentaría la producción. Pero veamos qué 
sucedió. Los hechos vinieron a demostrar 
que la tributación ha bajado. Según cifras 
que nos proporcionó el Departamento del 
Cobre, desde 1955 los tributos obtenidos 
por el Estado han disminuido considera
blemente. En efecto, en 1955, los tribu
tos ascendieron en total, en cifras globa
les, a 120 millones de dólares; en 1956, 
a 130 millones; pero, en seguida, viene un 
descenso vertiginoso, y en los años si-' 
guientes los impuestos percibidos fueron, 
sucesivamente, los siguientes: 76 millo
nes, 53 millones, 85 millones, 88 millones, 
72 millones, 89 millones, 86 millones y, en 
el año 1964, 105 millones de dólares. Quie
re decir, entonces, que esa ley ocasionó al 
país un perjuicio considerable, pues la tri
butación disminuyó notoriamente, como 
queda de manifiesto mediante las cifras 
mencionadas. 

Veamos ahora cuáles fueron las venta
jas obtenidas por las compañías. El in
forme sometido a consideración de la Sa
la establece que los dividendos repartidos 
por estas empresas alcanzaron los porcen
tajes siguientes para los años que se in
dican: 5,1% en 1954; 22,9 % en 1948; 
14,7% en 1961 y 8,9% en 1963. Estos 
porcentajes están referidos al capital pro
pio de las empresas, que sumaua. en 1963, 
372,2 millones de dólares. y agrega el in
forme: 

"Cabe acotar que los porcentajes indi
cados precedentemente son muy superio
res tratándose de Chile Exploration Co. 
y de Braden Copper Co., puesto que la es
tadística está referida a los años 1945 a 
1963, época en que el mineral de Potreri-
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llos, perteneciente a Andes Copper Mi
ning, estaba en declinación y, a su vez, el 
de El Salvador, en los últimos años de 
este lapso, prácticamente no arrojaba uti
lidad. 

"De este modo, considerando separa
damente Braden Copper Co. y Chile Ex
ploration Co., tenemos que el porcentaje 
más bajo de utilidad en relación al capi
tal propio de estas empresas y el más al
to fue el siguiente: 9,1 % y 56,11'0 para 
Braden Copper y 5,2% Y 51,1% para 
Chilex". 

Las compañías habían ofrecido aumen
tar la producción; pero, ¿ qué nos dicen 
lás cifras? La producción total de Andes, 
Braden y Chile Exploration, en 1955, fue 
de 862 millones de libras y, en 1964, de 
1.162 millones de libras. Vale decir, la 
producción experimentó un incremento de 
sólo 30 %, lo que estaba muy distante de 
las ilusiones que algunos se habían for
mado respecto de las :ventajas de la dicta
ción de la ley llamada de Nuevo Trato. Sin 
embargo, ha continuado la campaña de las 
compañías y ahora el Ejecutivo nos pro
pone un nuevo sistema que, en el hecho, 
significará nuevas disminuciones en el 
rendimiento de la tributación para el Es
tado chileno. Y esto se obtendrá no obs
tante que el proyecto en debate y los con
venios otorgan a las compañías franqui
cias extraordinariamente excepcionales. 

En las Comisiones unidas, cuando tra
tamos este problema, hubo consenso uná
nme en orden a que efectivamente es ba
ja la tributación que afecta a las compa
ñías de la gran minería del cobre, y a que 
es necesario elevarla. No estuvimos de 
acuerdo en cuanto al monto de la eleva
ción de los tributos. Por nuestra parte, 
consideramos que la tributación debe ser 
elevada al 60 % de las utilidades, lo que 
no constituye, sin duda, una cifra exage
rada, pues corresponde a las condiciones 
en extremo ventaj osas en que las compa
ñías norteamericanas desenvuelven sus 
actividades. 

Sostenemos que el país debe realizar 
un esfuerzo para obtener mayores venta
jas de esta riqueza nacional, sobre todo 
porque en este momento la nación se en
cuentra sometida a un régimen agobiador 
de tributos. Nuestro sistema impositivo 
es regresivo y no satisface a la inmensa 
mayoría del país, según lo hemos destaca
do inumerables veces. Muchos Senadores 
estamos empeñados en modificar tan re
gresivo régimen tributario. Ha llegado el' 
momento de lograr de las compañías algo 
más de lo que dejan en estos momentos en 
favor del Estado, en especial porque las 
empresas nrteamericanas no han sido ja
más, no digo generosas -no tenemos de
recho a exigirles una actitud filantrópi
ca-, sino ni siquiera comprensivas de la 
situación que vive el país. 

En otras oportunidades, desde estas 
bancas, nos hemos referido a un hecho 
realmente insólito: la burla que las com
pañías han hecho de la disposición con
tenida en el artículo 48 de la ley 14.171, 
dictada con el objeto de acumular recur-' 
sos para afrontar las consecuencias de
vastadoras de los sismos de 1960. En vir
tud de este precepto, las compañías te
nían la obligación de aportar algo al es
fuerzo nacional para mitigar los resulta
dos del desastre en la zona sur. En efec
to, de acuerdo con esta disposición, esta
ban obligadas a restituir al Estado chile
no las utilidades extraordinarias que ha
bían obtenido con motivo de la devalua
ción de nuestra moneda, hecho que, como 
todos saben, constituye por sí sólo otra 
catástrofe que vino a sumarse a los mis
mos. Pero las compañías resistieron la 
disposición mencionada que las obligaba 
a participar en los esfuerzos para aten
der las necesidades de 10 provincias dam
nificadas. Para ello contaron con la tole
rancia y anuencia del Departamento del 
Cobre, el que informó, sobre la base de 
un estudio hecho por el Consejo de Defen
sa del Estado, que este artículo no les con
cernía y que, por consiguiente, no estaban 
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en la obligación de aportar los fondos in
dicados en el artículo 48. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- ¿Me permite una interrupción, se
ñor Senador? 

Sólo deseo referirme a las últimas ex
presiones de Su Señoría en cuanto a que 
el Consejo de Defensa del Estado y el 
Departamento del Cobre habrían mani
festado que no correspondía a las compa
ñías -eso entendí yo de las palabras de 
Su Señoría- regirse por lo establecido 
en el artículo 48. La realidad es otra, se
ñor Senador. El Departamento del Co
bre estaba encargado, por la ley 14.171, 
de informar al Senado, dentro de un pla
zo determinado -me parece que de 90 
días-, sobre si procedía exigir el cum
plimiento de esta obligación; si corres
pondía a las compañías pagar al fisco las 
utilidades provenientes de la diferencia 
de cambio. Solicitado el informe corres
pondiente al Consejo de Defensa del Es
tado, éste, interpretando lo que se enten
ría por utilidades provenientes de dife
rencias de cambio, determinó que tales be
neficios no se habían producido. En con
secuencia, el Departamento del Cobre 
transcribió la información a esta Corpo
ración en su debida oportunidad. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Las palabras del señor Ministro no modi
fican en absoluto las afirmaciones que me 
acaba de oír el Honorable Senado. En 
efecto, las compañías han expresado que 
no obtuvieron utilidades extraordinarias, 
opinión que compartió el Departamento 
del Cobre. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Sobre la base del informe del Con
sejo de Defensa del Estado. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Mencioné el Consejo de Defensa del Esta
do, y dije que efectivamente se le había 
requerido un informe por parte del De
partamento del Cobre. Pero nosotros he
mos querido continuar el estudio de esta 

situación y, para ello, solicitamos a la 
Contraloría General de la República que 
analizara el problema. A nuestro juicio, 
hay una abierta trasgresión de la legisla
ción chilena y de la soberanía de nuestro 
país por parte de las compañías norte
americanas que explotan el cobre. 

Hace pocos minutos, he recibido el in
forme. emitido por la Contraloría, en el 
cual se opina en forma diametralmente 
opuesta a la expresada por el Consejo de 
Defensa y el Departamento del Cobre. 
Me permitiré leer las conclusiones de ese 
informe: 

"El ingreso fiscal previsto por el ar
tículo 48 de la ley 14.171, constituido por 
los beneficios extraordinarios de las em
presas de la Gran Minería del Cobre, de
be determinarse considerando el mayor 
valor en esclldos de los dólares retornados 
por operaciones proyectadas antes de la 
devaluación de Diciembre de 1958, sin 
deducción de gastos generales de explota
ción o de pérdidas de ninguna naturaleza, 
ya que se trata, concretamente, del alza 
de los retornos, derivados directamente de 
la devaluaC'ión del cambio". 

"Sobre esta base", -agrega el infor
me- "el Departamento del Cobre proce
derá a determinar al ingreso fiscal referi
do, dando cuenta a esta Contraloría Ge
neral del cálculo efectuado, sin perjuicio 
de remitir, a la vez, los antecedentes al 
Honorable Srnado". De manera que tenÍa
mos razón los que hemos señalado con in
sistencia, tanto en la Cámara como en el 
Senado, que había una violación manifies
ta por parte de las compañías, las cuales, 
como es su costumbre, han buscado to
dos los resquicios para burlar la legisla
ción chilena. Lo que nosotros queríamos, 
en nombre de la soberanía de nuestro 
país, era que esas compañías se sometie
ran incondicionalmente a las leyes que 
dicte el Congreso Nacional. 

El señor TEITELBOIM.- ¿ Me permi
te una interrupción, Honorable colega? 
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Me parece que el documento de la Con
traloría a que alude el señor Senador es 
de una gravedad extraordinaria, y me 
gustaría que el señor Ministro de Mine
ría le concediera la debida atención e im
portancia. Viene a ratificar, de manera 
dramática, la denuncia formulada en la 
sesión de la mañana por nuestra Honora
ble colega señora Campusano, en el sen
tido que el Departamento del Cobre no ha 
cautelado los intereses nacionales. Tal 
aseveración mereció la réplica apasiona
da y enfática de algunos Senadores demo
cratacristianos. Ahora ha quedado com
probado que, en esa ocasión, el Departa
mento del Cobre no cumplió con su de
ber ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Como en muchas otras ocasiones. 

El señor TEITELBOIM.- ... y permitió 
que más de veinte millones de dólares no 
se integraran al fisco, haciendo donación 
graciosa a las compañías de un dinero 
que no le correspondía. 

Cuando el Senador que habla era toda
vía Diputado, se permitió dirigir una car
ta abierta al señor Presidente de la Re
pública -ya 10 era don Eduardo Frei; fue 
en los primeros días de su Gobierno
denunciando este hecho y acompañándole 
un extenso estudio, de muchas páginas, 
en el cual se analiza detalladamente dicha 
burla al fisco. No recuerdo haber tenido 
concluyente respuesta sobre ello. 

Después, con el Honorable señor Con
treras Labarca, reiteramos nuestra de
nuncia; y en vista del silencio oficial, no 
nos quedó otro camino que dirigjrnos a la 
Contraloría General de la República, la 
cual acaba de emitir su dictamen. Consi
dero que los Poderes Públicos están obli
gados a investigar a fondo qué sucedió, 
tanto en el Departamento del Cobre como 
en el Consejo de Defensa del Estado, para 
que se llegara antes a una conclusión tan 
lesiva al interés de Chile y tan favorable 
a las compañías norteamericanas. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
He concedido una interrupción al Hono
rable señor González Madariaga, señor 
Presidente. 

El seño,r GONZALEZ MADARIAGA. 
- Quería abundar en razones parecidas 
a las oídas al Honorable señor Teitelboim. 
Estimo que las declaraciones aquí formu
ladas son de mucha gravedad. Como el 
señor Ministro ha dicho que el Consejo de 
Defensa sostuvo la opinión a la cual se ci
ñó el Departamento del Cobre, quisiera 
preguntarle si ese Consejo tiene alguna 
autoridad especial concedida por ley para 
determinar sobre estas materias. Entien
do que el Departamento del Cobre es un 
organismo autónomo, suprema vo~, en Ela
teria de participación del país en los in
gresos provenientes del cobre. De manera 
que es él quien debe sentar doctrina, y no 
el Consejo de Defensa del Estado. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Me per
mite, Honorable señor Contreras? 

Sobre esta materia, estimo importante 
poner en conocimiento del Senado un an
tecedente que agrava aún más la situa
ción. En efecto, el Consejo de Defensa, 
sobre la base de los antecedentes que pro
porcionó el Departamento del Cobre, emi
tió un informe en el que determina que 
no había utilidades para las empresas. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Con carácter secreto. 

El señor ALTAMIRANO.- Lo impor
tante ahora, señores Senadores, es que 
puedo informar que con fecha de ayer, de. 
hoy o de mañana, el Consejo de Defensa 
del Estado emitirá un nuevo informe, en 
el cual dice que, a su juicio, hubo utili
dades para las empresas, y que fueron los 
cálculos que le entregó el Departamento 
del Cobre, y la forma que ese organismo 
empleó para determinarlos lo que hicie
ron al Consejo de Defensa llegar a la con
c]ución que los señores Senadores cono
cen. Este Consejo, en verdad, no puede 
entrar a discutir cifras ni a impugnar 
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cantidades; pero, en su concepto, hubo 
utilidades, y, si los cálculos hubieran sido 
hechos de otra manera, habría concluido 
lo que la Contraloría está afirmando aho
ra mediante el dictamen citado por el Ho
norable señor Contreras. En consecuen
cia, el Consejo de Defensa participa, en el 
fondo, de la opinión del señor Senador 
sobre las utilidades. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El proceso se agrava ahora más, porque 
participa el Consejo de Defensa del Es
tado, que en un comienzo no fue informa
do plenamente. Voy a terminar, sin em
bargo, porque lo que más interesa es es
cuchar al señor Ministro sobre esta mate
ria. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Quisiera decir, en primer lugar, 
al Honorable señor Teitelboim que estoy 
escuchando con toda atención una mate
ria de esta gravedad; de manera que no 
necesito observaciones especiales para re
clamar mi atención, como si no estuviera 
preocupado de asunto tan trascendental 
e importante. 

El señor TEITELBOIM.- ¿ Me permi
te señor Ministro? 

Esta denuncia se formuló por nuestra 
parte hace tiempo y hasta ahora no ha 
habido satisfactoria respuesta oficial. Di
rigida la comunicación a Su Excelencia el 
Presidente de la República, no hemos re
cibido contestación suya ni del señor Mi
nistro de Minería, ni del Departamento 
del Cobre. Por lo tanto, después de varios 
meses, tengo derecho a pedir al señor Mi
nistro cierta atención y, también, serie
dad en la respuesta. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine-
, ría).- Me voy a permitir decir al señor 
Senador que lo que está afirmando es ine
xacto, porque no corresponde a la reali
dad. El oficio fue enviado al Senado en 
su oportunidad por el Ministerio de Mine
ría. No sé qué suerte habrá corrido la res
puesta que esta Secretaría envió, hacién-

dose eco de la denuncia al Presidente de 
la República, formulada en la carta que 
le envió el entonces Diputado señor Tei
telboim. Puedo, sí, asegurar que el Minis
terio informó al Senado sobre' esta mate
ria. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- ¿ Qué informó, señor Ministro? 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Exactamente lo que acabo de de
cir hace un momento. El DepartamentO' 
del Cobre, dentro de los plazos que tenía 
para informar al Senado sobre la proce
dencia o no procedencia de pago por par
te de las compañías del excedente de uti
lidades que se habría producido por esa 
diferencia de cambios del artículo 48 de 
la ley 14.171, pidió al Consejo de Defen
sa del Estado nada más que la interpreta
ción de lo que se consideraba exceso de 
utilidades. 

Me explico, señor Presidente. Había dos 
formas de interpretación: una, conside
rar utilidades excesivas la mera diferen
cia de cambio, o sea, la mayor cantidad 
de escudos derivada de la simple diferen
cia de cambios producida; la otra, tomar 
en cuenta, al mismo tiempo, los mayores 
gastos o costos de producción derivados 
de esta devaluación. Porque las devalua
ciones, generalmente, aquí y en todos los 
países del mundo, involucran aumentos de 
costos, significan incremento de jornales, 
mayores pagos por los servicios y por los 
materiales y mercaderías que se adquie
ren. Este es un hecho conocido, que, a mi 
juicio, nadie puede negar. 

Lo que se necesitaba era tener la in
terpretación de lo que se consideraba ex
ceso de utilidades motivado por la dife
rencia de cambios: si era la diferencia de 
escudos producida por la diferencia de 
cambios, o era esta diferencia de escudos 
producida por la diferencia de cambios, 
descontados los mayores costos de produc
ción derivados de la devaluación. Sobre 
eso el Departamento del Cobre pidió in-
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:forme al Consejo de Defensa del Estado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 

No comparto la defensa que hace el señor 
Ministro. Si el Departamento del Cobre 
fue creado para vigilar todos los proce
sos relativos a este producto, él debió de
terminar al respecto y no el Consejo de 
Defensa del Estado. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Creo que el Departamento del Co
bre no estaba desligándose de sus funcio
nes, sino reforzándose con un organismo 
que existe precisamente para cautelar en 
la mejor forma posible los intereses del 
país: el Consejo de Defensa de Estado. El 
Departamento del Cobre estaba asesorán
dose con esa entidad. 

Ahora, si hay una interpretación dis
tinta de la ContralorÍa General de la Re
pública, indudablemente ella será consi
derada en la forma que corresponde. 

\ El señor REYES (Presidente).- El 
punto que en estos momentos debaten los 
señores Senadores no guarda relación con 
el problema en discusión. 

La materia en análisis se· refiere a la 
tasa de 50 % ó 60 %, según las indicacio
nes, o de 50% ó 52,5%, según lo propues
to por las Comisiones. 

Ruego a los señores Senadores atener
se a ese aspecto. 

El señor GOMEZ.- Deseo conocer el 
oficio que el señor Ministro dice haber 
enviado al Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
- Acaba de explicar su contenido. 

El señor GOMEZ.- Pero yo quiero co
nocer el oficio miffino. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
solicitará el antecedente pedido por Su 
Señoría. 

El señor GOMEZ.- Que sea durante 
la sesión. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
va a buscar, señor Senador. 

El señor GOMEZ.- Muchas gracias. 
El señor REYES (Presidente).- Pue-

de continuar el Honorable señor Contre
ras Labarca. 

. El señor CONTRERAS LABARCA.
He concedido una interrupción al Honora
ble señor Teitelboim. 

El señor REYES (Presidente).- Lue
go propondré un procedimiento de discu
sión, porque en estas condiciones es im
posible seguir. 

El señor TEITELBOIM.- De lo expli
cado por el señor Ministro de Minería se 
infiere que había dos interpretaciones. A 
nuestro juicio, sólo debió existÍl' ~ma, 

puesto que la letra de la leyes más o me
nos clara. 

De esas dos interpretaciones, una era 
más favorable al fisco; la otra era favo
rable a las compañías y, por lo tanto, per
judicial al fisco, y resulta que un organis
mo chileno, como el Departamento del 
Cobre, prefirió la interpretación más ven
taj osa para las compañías y más desven
tajosa para el interés fiscal. 

Este es el resultado neto, objetivo, con
creto de esta interpretación, que ahoTa ha 
sido rechazada por la Contraloría. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- i Pero el Departamento del Cobre vela 
por el interés de Chile ... ! 

El señor GUMUCIO.- En realidad, la 
denuncia que ahora se ha analizado se hi
zo en la Cámara de Diputados hace mu
cho tiempo, durante el Gobierno del se
ñor Alessandri, por el ex Diputado señor 
Carmona y por el Senador que habla, en
tonces Diputado. 

Creo que el señor Ministro, al hacer su 
exposición, ha sido extraordinariamente 
honesto; y sus últimas palabras, en el sen
tido de que si la Contraloría tiene razón 
en su dictamente, como a mi juicio la tiene 
será escuchada, lo honran a él y honran 
a un Gobierno que procede de buena fe. 

Dej o, sí, expresa constancia de que es
te asunto se arrastra por muchos años y 
solamente ahora ha venido a plantearse 
en la forma como ha sido planteado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
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- Ningún Senador de estas bancas ha 
pretendido dudar de la honestidad del se
ñor Ministro. No es eso lo que aquí se es
tá exponiendo. 

Lo que se plantea concretamente es que 
el Departamento del Cobre no ha sabido 
cautelar los intereses del país; que ese 
organismo ha emitido un dictamen con
trario a los intereses de Chile, y que en 
todas las oportunidades en que el Senado 
o la Cámara de Diputados requirieron in
formación a este respecto, ese Departa
mento ¡contestó que tales utilidades no 
habían existido. Y ahora sucede que la 
Contraloría General de la República en
trega un informe que pone las cosas en 
su lugar, y que en el propio Consejo de 
Defensa del Estado ya hay juicios concre
tos de que opinó equivocadamente por los 
malos antecedentes qúe le fueron entre
gados por el Departamento del Cobre. 

Esa es la situación: no se trata de la 
honestidad del señor Ministro, de la que 
nadie duda, sino de que el Departamento 
del Cobre, una vez más, no ha sabido cau
telar los intereses de Chile. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- En primer lugar, quiero agrade
cer las palabras del Honorable señor Cor
balán, aun cuando considero que uno no 
debe agradecer que lo traten de honrado, 
pues lo normal es serlo. Pero se las agre
dezco, porque sé el espíritu con que el 
señor Senador las ha pronunciado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Nadie ha hecho un cargo al señor Mi-
nistro. . 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Lo sé, señor Senador. De todas 
maneras, le expreso mis agradecimientos. 

Al mismo tiempo, y sin querer cambiar 
el lugar donde deben asentarse las res
ponsabilidades, deseo agregar la última 
palabra que sé sobre esta materia. Es la 
siguiente. 

Cuando el Departamento del Cobre in
formó, en su oportunidad y dentro de los 
plazos señalados por la ley, al Senado, tal 

como dice la disposición legal sobre esta 
materia, esta Corporación acordó el ar
chivo de ese informe. De eso infiero yo 
que el Senado se dio por satisfecho. No 
quiero hacer un cargo al Senado, pero eso 
fue lo que sucedió: ordenó el archivo y el 
asunto no volvió a plantearse en esa opor
tunidad. 

Como dije, señor Senador, no quiero 
asentar ni cambiar el lugar de las respon
sabilidades. Pero esa fue la forma como 
esto se generó y ventiló en esa ocasión. 

Muchas gradas. 
El señor P ALMA.- ¿ De qué fecha es 

el informe de la Contraloría? 
El señor GOMEZ.- ¿ Por qué no se sa

ca del archivo? 
El señor REYES (Presidente).- Se 

está buscando, señor Senador. 
El señor VON MüHLENBROCK.- Lo 

interesante es el dictamen de la Contra
loría. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Ese informe es del 5 de octubre de 1965. 

El señor P ALMA.- ¿ De anteayer? 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Sí. 
El señor PALMA.- Entonces, es difí

cil que el Departamento del Cobre haya 
podido informar respecto de lo que Su 
Señoría está tratando en este instante. 

El señor TEITELBOIM.- Este pro
blema lo plantearon los Diputados Gumu
cio y Carmona hace muchos años y desde 
entonces se está arrastrando. 

Se ha pretendido enterrarlo como un 
cadáver, pero está 'vivo y seguirá vivo 
mientras no se haga j usticia. No es pro
blema de ayer o anteayer. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Por estimar que el hecho a que me vengo 
refiriendo es de extraordinaria gravedad 
y responsabilidad de los Poderes Públi
cos, me parece que debe conocerse el tex
to completo del informe. Por consiguien
te, solicito su inserción al final de mi dis
curso. 

El asunto que he planteado no es evi-
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dentemente extraño a la materia en de
bate, porque aquí, como lo he dicho en 
otras oportunidades, se pacta con las 
compañías de la gran minería del cobre 
una serie de convenios por veinticinco 
años sobre la base de la buena fe de las 
compañías, y he querido demostrar con 
este antecedente -y hay muchos otros
que es un error garrafal pensar que ellas 
obran de buena fe en el tratamiento con 
el Estado de cualquier país subdesarro
llado. Ellas defienden sus intereses, aspi
ran a incrementar sus utilidades, a impo
ner mayores gabelas y dominación sobre 
los países pequeños especialmente. Están 
en su papel. Pero nosotros, los chilenos, 
tenemos la obligación de defender nues
tros derechos, nuestra independencia y 
nuestra soberanía. Considero, por consi
guiente, que este asunto debe considerar
se desde el punto de vista de que estamos 
tratando con compañías que formulan pro
mesas realmente magníficas para el país 
y los hechos van revelando insistentemen
te que es necesario desconfiar de tales 
promesas. Debemos ser ¡realistas, debe
mos comprender lo que son los banqueros 
norteamericanos y las empresas del mo
nopolio del cobre, para resguardar los in
tereses permanentes del país. 

Por tales razones, votaremos a favor 
de las indicaciones. 

El señor REYES (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Parece que el señor Presidente no pidió 
el asentimiento de la Sala para insertar el 
mencionado documento de la Contraloría. 

El señor REYES (Presidente).- So
licito el acuerdo del Senado para insertar 
ese documento, así como el señalado por 
el Honorable señor Gómez, sobre los in
formes que pudiera haber en el Senado o 
en la Cámara respecto de la misma ma
teria. 

Acordado. 

-Los documentos que se acordó inser
tar son los siguientes: 

"Contraloría General de la República". 

Departamento Jurídico. 

REF. 87604/65. 
Sobre presentación de los H. Senadores 

don Carlos Contreras Labarca y don Vo
lodia Teitelboim Volosky. 

FUENTES. Artículo 21 de la Constitu
ción Política del Estado, artículo 1 Q de la 
ley 10336 y artículo 48 de la ley 14171. 

NQ 72229. 

Santiago, 5 de octubre de 1965. 

A los Honorables Senadores don Carlos 
Contreras Laba,rca y don Volodia Teitel
boim Volosky. Senado de la República. 

PRESENTE. 

MATERIA: Forma en que procedería 
determinar los ingresos previstos por el 
artículo 48 de la ley 14171. 

ANTECEDENTES: Los H. Senadores 
don Carlos Contreras Labarca y don Vo
lodia Teitelboim Volosky hacen presente 
a esta Contraloría General que el Depar
tamento del Cobre no habría resguarda
do debidamente el interés fiscal, en el 
cumplimiento de su función de determinar 
el ingreso previsto por el artículo 48 de 
la ley 14.171. 

En virtud del citado precepto, las Em
presas de la Gran Minería del Cobre de
bieron restituir al Estado chileno los be
neficios extraordinarios derivados de la 
modificación del tipo de cambio, dispues
ta en Diciembre de 1958. 

Pero el Departamento mencionado, en 
ej ercicio de su función fiscalizadora, es
timó que las Empresas no habían obteni
do beneficios por tal concepto, ya que in-
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currieron en diversos gastos y pérdidas, 
que, deducidos de los ingresos por deva
luación del cambio, compensaron las en
tradas y anularon los beneficios. 

En los antecedentes acompañados a la 
presentación del rubro, se incluye el 
cálculo practicado por el Departamento 
del Cobre, en que se imputan a aquellos 
beneficios gastos por mayores remunera
ciones y pérdidas por huelgas y otros con
ceptos, aplicando al respecto la tesis del 
Consejo de Defensa del Estado que, a pe
tición del Departamento referido, infor
mó que los beneficios debían determinar
se previa deducción de los gastos y pér
didas. 

Se adjuntan, además, diversos docu
mentos en que constan las denuncias for
muladaR ante el H. Senado por el H. Se
nador don Carlos Contreras Labarca, y 
otras intervenciones parlamentarias rela
cionadas con la materia. 

En esta situación, se requiere a esta 
Contraloría General para que dictamine 
sobre el alcance de esas denuncias y pro
eeda a investigar sus fundamentos. 

CONSIDERACIONES: El artículo 48 
de la ley 14.171 dispuso textualmente: 
"Las Empresas de la Gran Minería del 
Cobre restituirán al Fisco chileno, dentro 
del plazo de noventa días a contar de la 
promulgación de la presente ley, los bene
ficios extraordinarios obtenidos por la 
modificación de la tasa de cambio decre
tada por el Gobierno con fecha de diciem
bre de 1958". 

"El Departamento del Cobre determi
nará el monto de estos beneficios y envia
rá al Senado los antecedentes en que ha
yan fundado sus cálculos". 

Como puede inferirse del precepto 
transcrito, la obligación que éste impuso 
al Departamento del Cobre consistió en 
determinar el ingreso fiscal derivado de 
los beneficios extraordinarios por concep
to de devaluación del cambio, sin perjui
cio de remitir al H. Senado los anteceden-

tes en que hubiere fundado los cálculos 
practicados para tal efecto. La obligación 
impuesta al Servicio aludido no ha podido 
ejercitarse, sin embargo, en términos ex
clusivos y excluyentes respecto de las fa
cultades fiscalizadoras que competen a es
ta Contraloría General sobre los ingresos 
fiscales, en la forma prevista por el ar
tículo 21 de la Constitución Política del 
Estado y por el artículo 19 de la ley 10336. 

En efecto, el artículo 21 de la Carta 
Fundamental señala que "un organismo 
autónomo con el nombre de Contraloría 
General de la República, fiscalizará el in
greso y la inversión de los fondos del Fis
co ... ". Por su parte, el artículo 19 de la 
ley 10.336, establece que este Organismo 
Contralor "tendrá por objeto fiscalizar 
el debido ingreso e inversión de los fon-

.. dos del Fisco" 
Luego, el ingreso fiscal instituido por el 

artículo 48 de la ley 14.171, consistente en 
el beneficio extraordinario derivado de la 
devaluación, está sujeto a la fiscalización 
de esta Contraloría General, a la que co
rresponde, también, la interpretación del 
citado precepto. 

En esta situación, cuando el Departa
mento del Cobre tuvo dudas sobre el sen
tido y alcance de la disposición, en lo re
lativo al concepto de beneficios extraor
dinarios, debió consultar a este Organis
mo Contralor, en conformidad con el ar
tículo 69 de la ley 10.336, en lugar de so
licitar al señor Ministro de Minería que 
requiriera informe al Consejo de Defensa 
del Estado. 

Así, el informe emitido por el mencio
nado Consejo, en una rpateria de la com
petencia de la Contraloría General, no 
impide a ésta analizar la aplicación dada 
al artículo 48 de la ley 14.171, en cuanto 
al sentido y' alcance de ese precepto, y a 
la incidencia de esta interpretación en la 
determinación del ingreso fiscal previsto 
por el citado artículo. 

Dicho ingreso está constituído por "los 
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beneficios extraordinarios obtenidos por 
la modificación de la tasa de cambio de
cretada por el Gobierno con fecha de di
ciembre de 1958". 

El Departamento del Cobre, sobre la 
base de lo informado por el Consejo de 
Defensa del Estado, estimó que estos be
neficios extraordinarios no estaban deter
minados por la simple diferencia en el 
precio de venta de los retornos, sino por 
la utilidad neta surgida del mayor valor 
del dólar retornado, previa deducción de 
cualquier alza de los costos que hubiera 
afectado a las empresas. 

En esta situación, dedujo del mayor va
lor de los retornos diversos gastos, que 
importaban mayores costos, incluyendo 
las pérdidas derivadas de huelgas produ
cidas en el año 1959. 

Esta Contraloría General no concuerda 
con la interpretación sustentada por el 
Consejo de Defensa del Estado, respecto 
de los beneficios extraordinarios surgidos 
de la devaluación. 

Como se deduce directamente del ar
tículo 48 de la ley 14.171, no se trata de 
la mayor ganancia o utilidad que las em
presas obtengan en el ejercicio correspon
diente, en el conjunto de sus ingresos y 
gastos, sino, concretamente, del beneficio 
extraordinario producido por la devalua
ción, en forma específica. 

Este beneficio extraordinario es distin
to de la ganancia o utilidad del término 
del ejercicio, ya que no tiene por causa la 
explotación misma de la empresa, sino un 
hecho externo -la devaluación del cam
bio-, y deriva directamente del mayor 
valor de venta de los retornos. 

Puede que el ejercicio mismo arroje ga
nancia ° pérdida, en su conjunto, pero el 
beneficio extraordinario de la devalua
ción es cierto y ajeno al resultado de la 
gestión, por cuanto surge, en forma espe
cífica, del mayor valor a que se coticen 
los dólares retornados, con motivo de la 
devaluación. 

Este mayor valor integral, sin deduc-

ciones, es el que debió ingresar a arcas: 
fiscales, ya que constituye un beneficio 
extraordinario, respecto de las Empresas, 
de ,la Gran Minería del Cobre, que pro
yectaron sus operaciones sobre la base de' 
un retorno liquidable a un tipo de cam
bio determinado -el vigente antes la de
valuación -y liquidaron los retornos a un 
tipo superior- el fijado con posteriori
dad a la devaluación referida. 

Los gastos o pérdidas del ejercicio, por 
cualquier concepto, como mayores remu
neraciones o huelgas, no pueden imputar
se al ingreso específicamente surgido del 
hecho anotado, es decir, del efecto de la 
devaluación de los retornos de operaciones 
proyectadas a un tipo de cambio más alto 
del escudo con respecto al dólar, que, al 
ser devaluado, permite obtener más es
cudos con la misma cantidad de dólares. 

Con o sin esa devaluación los gastos y 
pérdidas de explotación se habrían produ
cido igualmente, y las empresas habrían 
debido afrontarlos con sus propios recur
sos, puesto que la devaluación, en cuantO' 
favoreció los retornos proyectados con un 
dólar a menor precio en escudos, signifi
có simplemente un beneficio imprevisto, 
en su totalidad, que no admite deducción 
por gastos generales del ejercicio, cual
quiera que sea el carácter que éstos revis
tan. 

Por tanto, el Departamento del Cobre 
deberá determinar nuevamente, conforme 
a la interpretación señalada, los benefi
cios extraordinarios de las empresas de la 
Gran Minería del Cobre, derivados de la 
devaluación del cambio decretada por el 
Gobierno en el mes de diciembre de 1958, 
para los efectos del ingreso fiscal que co
rresponda por tal concepto. 

CONCLUSION: El ingreso fiscal pre
visto por el artículo 48 de la ley 14.171, 
constituido por los beneficios extraordi
narios de las empresas de la Gran Mi
nería del Cobre, debe determinarse con
siderando el mayor valor en escudos de 
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los dólares retornados por operaciones 

proyectadas antes de la devaluación de 

diciembre de 1958 sin deducción de gas

tos generales de explotación o de pérdi

das de ninguna naturaleza, ya que se tra

ta, concretamente, del alza de los retor

nos derivada directamente de la deva

luación del cambio .. 
Sobre esta base, el Departamento del 

Cobre procederá a determinar al ingreso 

fiscal referido, dando cuenta a esta Con. 

traloría General del cálculo efectuado, sin 

perjuicio de remitir, a la vez, los antece

dentes al H. Senado. 
Transcríbase al Departamento del Co

bre y al Consejo de Defensa del Estado. 

Enrique Silva Cimnw, Contralor Gene

ral de la República." 

"Santiago, 21 de febrero de 1961. 

OFICIO NQ 16. 

REF.: Envía anteceden
te sobr'e artículo 48 de la 

ley 14.171. 

Señor Presidente: 
El artículo 48 de la ley 14.171 estable

,ce que "las Empresas de la Gran Minería 

del Cobre restituirán al Fisco Chileno, 

dentro del plazo de noventa días a eontar 

de la promulgación de la presente ley, los 

beneficios extraordinarios obtenidos pOi' 

la modificación de la tasa de cambio de

cretada por el Gobierno con fecha de di

ciembre de 1958" y que "el Departamento 

del Cobre determinará el monto de estos 

beneficios y enviará al Senado los ante

cedentes en que haya fundado sus cálcu

los" . 
En atención a que el referido mtículü 

no tiene una redacción que permita una 

interpretación clara, el Vicepresidente in

frascrito creyó conveniente consultar, po!' 

intermedio del Ministerio de Minería, al 

Consejo de Defensa del Estado, :nh:"e e:l 

alcance de la referida disposición, En es

pecial sobre la expresión "beneficios ex

traordinarios obtenidos". 
El mencionado Consejo, por dictamen 

NQ 33, de 14 de enero del presente, di

rigido al señor Ministro de Minería, des

pués de analizar la letra del citado artícu

lo, su espíritu y la historia de su estable

cimiento, llega a la conclusión de que es 

necesario descontar "los gastos para cal

cular los beneficios, de manera que éstos 

no están constituidos por la simple dif¡~

rencia entre el precio de venta de los re

tornos", o sea, que se entiende por "bene

ficios extraol'dinarios" la utilidad neta 

que pudo haberse producido en favor de 

las Compañías en' razón del alza de tipo 

de cambio, tomando en consideración, pa

ra estos efectos, cualquier alza de los cos

tos de las mismas. 
De conformidad con el estudio de los' 

costos en Chile de las Empresas de la 

Gran Minería del Cobre, realizado por 

este Departamento, se desprende que ellas 

tuvieron en el año 1959 y en el curso de 

los diez primeros meses de 1960 un costE) 

superior al del año 1958, no obstante el 

alza experimentada en el tipo de cambio. 

En efecto, en Braden Copper Co. las 

principales razones para este aumento de 

costos son: 
l<.l-Reajustes de sueldos, jornales y le

yes sociales en 1959 y 1960. 
15 de febrero de 1959, aumento de 4% 

a obreros por escala móvil. 
15 de abril de 1959, aumento de 4,5% 

a obreros por escala móvil. 
1 Q de mayo de 1959, ley 13.305, aumen

to de 28 % a empleados a contar de enero. 

15 de junio de 1959, aumento de 4% a 

obreros por escala móvil. 
15 de agosto de 1959, aumento de 4~0 

a obreros por escala móvil. 
Octubre de 1959, aumento por pliego ele 

peticiones de 28 % a obreros y 25 % a em

pleados más un bono de $ 100.000 a cada 

obrero y empleado. 
Además del aumento que esto represe:l-
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ta en las respectivas leyes sociales, en 
.abril de 1959, subió el aporte de la Em
presa por asignación familiar, de 18 Jo 
a 22%. 

29-Huelga de un mes de duración en 
septiembre de 1959 que afectó a la pro
ducción. 

Dólares retornados. . . . . . . . US;¡; 
Escudos obtenidos en ventas loca-

les, convertidos en dólares 

Total gastado en mi ch. . . . . . . US$ 
c. de dólar por libra de cobre pro-

ducida ........ . 
% de aumento en relación a 1958, 

por libra producida . . . . 

Además, de acuerdo con los costos en 
Chile, sin considerar amortizaciones, ni 
otras deducciones que no sean pagos 
efectivos, pero incluyendo diversos gastos, 
como materiales y otros pagados en dó
lares en el exterior, se observa que Bra
den Copper Co. tuvo un aumento de s'.1.o.:; 
costos en el país, de 1 % en el año 1959, 
y de 17,2% en el año 1960. 

Por lo que respecta a Chile Explora
tion Co., las razones de aumento de sus 
costos en los años 1959 y 1960 son las si
guientes: 

19-En diciembre de 1958, se efectuó 
un cambio fundamental en los sistemas de 
pagos a empleados y obreros de esta Com
pañía, terminándose con el sistema rle 

39-Otros aumentos, como de fletes de 
ferrocarril (30% al 19 de enero de 1959 
y 25% el 19 de julio del mismo año), de 
materiales, fletes marítimos, contribucio
nes a los bienes raíces (15% en 1959 y 
20% más 23% en 1960) etc. Los retornos 
para costos han sido: 

1958 1959 1960 

20.364.681,02 20.615.951,97 28.305.959,6:i 

1.010.128,00 1.622.634,46 1.970.332,61 
-------

21.374.809,02 22.238.586,43 30.276.292,~4 

5.61 6.13 9.15 

10,9% 45,3~ 

pulpería a precios congelados, en cambio 
de un aumento en los sueldos y jornales 
básicos como compensación. 

Desde el 19 de julio de 1959, entró en 
vigencia el nuevo convenio con empleados 
y obreros, con un aumento de 35 %, ade
más de otros beneficios. 

Desde el 19 de octubre de 1960, el acta 
de avenimiento otorgó a empleados y 
obreros un 25% de reajuste. 

29-Huelga desde el 19 de octubre al 
12 de noviembre de 1960. 

39-0tros aumentos en los materiales, 
fletes, etc., tal como se señaló en el caso 
de Braden. 

Los retornos para costos de esta Com
pañía han sido los siguientes: 

1958 1959 1960 

Dólares retornados . . . .... US$ 30.972.476,00 45.776.738,00 48.249.896,00 

Escudos obtenidos en venta locales, 
convertidos en dólares . . . . . 2.021.676,00 4.340.417,00 3.447.052,00 

Total gastado en m/ch ...... US$ 32.994.152,00 50.117.155,00 51.696.948,00 
c. de dólar par libra de cobre pro-

ducido . . . . . . . . . . . . 7.03 8.18 10.2 
% de aumento en relación a 1958 . 16,3% 45,1% 



332 DIARIO DE SESIONES DE,L SENADO 

Sobre las mismas bases, respecto ele 
costos en Chile, indicados para Braden 
Copper Co., los aumentos de los costos de 
Chile Exploration Co. han sido de 1,9% 
en el año 1959 y de 13% en el año 1960. 

Por lo que se refiere a Andes Copp€r 
Mining Co., es imposible hacer una com
paración entre sus costos de los años 1958 
con los de 1959 y primeros diez meses de 
1960, por cuanto en el año 1958 y 5 pri
meros meses de 1959, esta Compañía ex
plotaba el yacimiento de Potrerillos y, a 
contar desde junio de ] 959, comenzó a 
trabajar en el yacimiento de "El Salva
dor", de una ley superior, y los minerales 
han sido beneficiados en una moderna 
planta de tratamiento. Así la producción 
en el año 1958 fue de 71.961.911 libras; 
en 1959 de 120.628.337 libras; y en 1960, 
de 173.718.925 libras. En todo caso, los 
valores retornados fueron los siguientes: 
1958: US$ 8.719.900; 1959: 14.233.000 
dólares; y 1960: US$ 21..176.500. 

En virtud de los antecedentes expuestos 
el Comité del Departamento del Cobre de
terminó que las Empresas de la Gran Mi
nería del Cobre no habían obteni.do los bl'
neficios extraordinarios a que se refierE' 
el artículo 48 de la ley 14.171. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Fer-nando Varas Aguú·'!·e, Vi·· 

cepresidente Ejecutivo." 
A S. E. el Presidente 
del H. Senado. 
Presente. 

"OFICIO NQ 88. 
Santiago, 25 de junio de 1965. 

REF. : Informa sobre 
Oficio NI! 8445 del Pre::;i
dente accidental del Se
nado. 

Señor Ministro: 
Por Providencia NQ 546, de 10 de mayo 

del presente año, USo envió para informe 
a este Departamento, el Oficio NQ 8445, 
de fecha 28 de abril de 1965, dirigido a 
S. E. el Presidente de la República, por 
el Presidente accidental del Honorable 

Senado señor Isamo Torres Cereceda, a 
nombre de los Honorables Senadores se
ñores Carlos Contreras y Salvador Allen
de por el cual se le solicita "tenga a bien 
adoptar las medidas necesarias tendientes 
a que las Compañías de la Gran Minería 
del Cobre den cumplimiento a lo estable
cido en el artículo 48 de la ley 14.171, de 
26 de octubre de 1960, que les impuso la 
obligación de restituir al Fisco chileno los 
beneficios extraordinarios obtenidos por 
la modificación de la tasa de cambio de
cretada por el Gobierno en diciembre de 
1958". 

Con fecha 21 de febrero de 1961 el De
partamento del Cobre envió al Presiden
te del Honorable Senado el oficio NQ 16, 
que en copia acompaño, por el cual se in
forma de los diversos antecedentes que 
tuvo el Comité Directivo de las Institución 
para estimar que las Empresas de la Gran 
Minería del Cobre no habían obtenido los 
beneficios extraordinarios a que se refiere 
el artículo 48 de la ley 14.171. 

En sesión del Honorable Senado NQ 31, 
de 21 de marzo de 1961 se dio cuenta del 
indicado oficio del Departamento del Co
bre y. en ella se ordenó archivarlo. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Jatme Vare la Chadw¿ck, Vice

presidente Ejecutivo Subrogante. 
Al señor Ministro de Minería.-Presen

te." 

Urgente. 

"Departamento Adminis

trativo. 
Inf. NQ 21.847., 

Informa oficio núme

ro 8445 del Honorable 

Senado sobre cumpli

miento a lo establecido 

en el altículo 48 de la 

ley N° 14.171. 

Santiago, 25 de junio de 1965. 
NQ 773.-Con lo informado por el De

partamento del Cobre en su oficio NQ 88, 
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de fecha 25 de junio en curso, PASE a la 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIER
NO de acuerdo a lo solicitado por provi
dencia N9 212 de 5 de mayo próximo pa
sado. 

Anótese. 
Por el Ministro. 
(Fdo.): Germán Mer1no Merino, Sub

secretario de Minería." 

El señor REYES (Presidente) .-Tien? 
la palabra el Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Hemos he
cho indicación para elevar la tasa fij:ct 
contenida en el artículo 19 de la ley ] 1.82~, 
de 50 %, a 60 %. por estimar que no exist·: 
absolutamente ninguna razón para pre
miar a las grandes empresas producton1.s 
de cobre. 

De acuerdo con el sistema tributario 
propuesto por el Gobierno a través de este 
proyecto de ley y que se pretende estable
cer ya sea mediante decretos o posibles 
convenios, a dichas empresas se les dism i
nuirá notablemente la tributación. 

Hoy día, Braden (Kennecott) paga 
una tasa de 78,6%, la que disminuirá 
efectivamente a 44 %. Cerro Corporatioll 
debería pagar, de acuerdo con las normas 
generales, 44 %. En la práctica, pagará 
41,5%. Exótica, que debería quedar suje
ta a la tasa del artículo 29 de la ley 11.828. 
de 50 % a 60 'I~" por estimar que no existe 
tendría su tasa de 50%. Y Chilex, o se<t, 
Chile Exploration Company, que el añ:.J 
pasado estuvo sujeta a la tasa de 62,7)'6, 
reducirá sus impuestos a 50 % ó' 52,5 (;{" 
si se aplican otras indicaciones que sobre 
la misma materia hay. 

A nuestro juicio, las utilidades que ob
tienen estas empresas son simplemente 
sensacionales,fabulosas. No hay ninguna 
razón para premiarlas. 

Anaconda ha tenido en promedio, du
rante los años pasados, una utilidad de 

38 millones de dólares anuales. La aumen
tará a 71 millones de dólares, o sea, en 33 
millones al año. 

El señor CHADWICK.- Aumentará a 
220 mil millones de pesos chilenos. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Qué inver
sión hará Anaconda para justificar un 
aumento tan asombroso en sus utilidades? 
En el hecho, el dinero que ella aportará 
asciende, aproximadamente, a 80 millones 
de dólares; de manera tal que, con los 80 
millones, va a ganar 33 millones. 

Pregunto: ¿ qué empresario, qué agri
cultor en Chile, qué hombre de negocios, 
qué banquero, qué usurero -repito el tér
mino; qué usurero -con 80 millones de es
cudos, de dólares, de pesos, -da 10 misYl:o 
el signo- gana 33 millones en monecl.:l 
dura, no desvalorizada? La Bradcll, señür 
Presidente. Ha habido consenso unánime. 
Los señores Senadores de la Democracia 
Cristiana discuten tal concepto, pero to
dos han concordado con nosotros, incluso 
parlamentarios de las bancas liberales, 
conservadores y también, si mal no recuer
do, los radicales. La Kennecott no pon8 
un sólo dólar y aumenta sus utilidades, de 
12 millones al año, que está ganando hoy 
día, a 23 millones. Prácticamente, el cien
to por ciento. ¿ Qué empresario, banquero. 
o usurero en dólares, sin gastar un peso 
en inversiones, duplica sus utilidades en 
este país? En cambio, el Es.!:ado chil(:m:l , 

incluyendo la participación que no acepta
mos que se incluya en el impuesto, gana-:
rá al año más impuestos y utilidades por 
valor de 24 millones de dólares, y la 
empresa, en conjunto, 50 millones de dú
lares más. 

Por eso, estamos planteando el alza el", 
la tasa fija a 605{7. No hay razón alguna 
para que las empresas estén pagando un 
impuesto de 62 j{. Los parlamentarios de 
Izquierda hemos aceptado, incluso, dismi
nuir a 6070, pero no a 50 ji(, , como es d 
deseo del Gobierno. 

'Termino mis observaciones preguntan-
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do: ¿ por qué se premia a la Anaconda? 
¿ Qué hace esa empresa en favor de Chi
le? ¿ Qué aporte asombroso efectúa? ¿ Qué 
beneficio de carácter positivo y claro en
trega al país para que se la premie? 

Al chileno se lo agobia con tributos. Es
tuvimos de acuerdo con el impuesto patri
monial, con lo que se llamó impuesto a la 
renta presunta, con el alza de las contri
buciones. ¿ Por qué al chileno se lo grava 
tanto más y ,en cambio, a la Anaconda y 
la Kennecott se les reducen los impuestos 
para que se fortalezcan y se les permih, 
aumentar la producción con generosidad'? 

Esta es la extorsión a que hemos hecho 
referencia desde un comienzo. 

Por eso, hemos mantenido esta cifra, 
que consideramos exageradamente pru
dente, de tributación de 60 ro. 

El señor GOMEZ.-Esta indicación que 
eleva el impuesto sobre la cifra básica, de 
50 %, a 60'lr incide en los problemas plan
teados en el Senado sobre la cifra básica. 
El primer Senador que denun.ció la injus
ticia que significaba la cifra en referen
cia, que figura en la ley 11.828, fue el que 
habla. Así, cuando se discutió la ley 15.576, 
hace dos años, el Senador que habla en
tregó al Senado los datos que había reu
nido el Departamento del Cobre, los cua
les permitieron establecer que, en el ca30 
de Chilex, esa cifra básica ... 

El señor CHADWICK.-Hay una indi
cación distinta sobre la cifra básica. 

El señor GOMEZ.- ... había significa
do una menor percepción de impuestos, 
entre los años 1956 y 1964, de 65 millones 
de dólares. 

En seguida, cuando se planteó ::;1 dife
renda entre el Partido Radical y el Go
bierno, hicimos presente que debía ser co
rregida la injusticia de la cifra básica. 
antes de dar algún paso en la negociación 
sobre el cobre. El resultado de esOS plan
teamientos fue la ac.eptación para elevar 
el impuesto sobre la producción básica, de 
50/<), a 52,5ro. Nuestro partido aceptó el 
planteamiento, porque en el curso de vein-

te años se compensan perfectamente las 
diferencias que pudiesen producirse si se 
estableciere una cifra básica adecuada. 
Nosotros considerábamos que la cifra bá
sica adecuada era aquella que correspon-· 
día a lo que produjeron las compañías en 
el año de dictación de la ley. En el caso 
de Chuquicamata, era de 461 millones de 
libras, pero la cifra básica se fijó en 339 
millones. Pero como la producción de ese 
mineral es de 630 millones de libras en 
este instante y rápidamente llegará al do
ble, estimamos que la elevación de 507< a 
52,5 ';~ es conveniente para el país y acep
tamos tal proposición. De manera que al 
planteamiento de nuestro partido se debe 
que haya sido elevada la tasa del impues
to sobre la cifra básica en los porcentajes 
señalados. 

Aceptamos este predicamento y, en con
secuencia, con sentido práctico, con sen
tido de servicio del país y de obtener para 
Chile los mayores beneficios, rechazare
mos las indicaciones renovadas, que signi
fican elevar más allá de 52,5 ro el impues
to sobre la cifra básica. 

Esta es la posición de nuestro partido. 
El señor CHADWICK.-El estudio d'?l 

impuesto sobre la cifra básica obliga, en 
primer término, a precisar ciertas ideas, 
en las cuales no debe subsistir el equívoco 
que hasta ahora ha predominado. 

Cuando hablamos de un gravamen de 
50ro sobre las utilidades, tenemos la obli
gación de decir que se trata de una carga 
impuesta a un contribuyente para atender 
a los gastos generales del Estado, en razón 
de los servicios que éste presta a todos los 
habitantes del país. Pero el caso de las 
inversiones extranjeras en los yacimien
tos de la gran minería del cobre, como en 
los yacimientos· petroleros, es absoluta
mente particular y diferente. Es un error 
indiscutible seguir pensando que Se trata 
de un tributo. El calificativo que corres
ponde dar a la participación fiscal en las 
utilidades de los concesionarios de los re
cursos naturales existentes en el territo-
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rio de un país es, sencillamente, el de .re
galía; o sea, participación computativa de 
una utilidad, de un beneficio que el Esta· 
do cede al inversionista foráneo, por la 
sola razón de concederle una riqueza que 
le asegura un beneficio extraordinario. 

La fórmula 507c -50 % .. que prosperó en 
la ley 11.828, es la característica del neo
colonialismo económico que se impuso ""n 
la postguerra. Es la fórmula mediante 
la cual los grandes inversionistas del m\)
nopolio petrolero comenzaron a llevarse la 
riqueza de los países árabes. Es la misma 
que Pérez Jiménez, el sangriento dictador 
de Venezuela, aplicó a las concesiones que 
le aseguraron las inversiones de la Stan
dard Oil. Es la que Odría, no menos dic
tador que el venezolano, empleó para re
gular las regalías que debía pagar esa 
misma empresa en la explotación petro
lera. 

Pero esa fórmula ya no se mantiene 
más en el mundo. Ha sido corregida, por 
estimarse demasiado abusiva. Sustituye ::t 

los impuestos, pero, al mismo tiempo, con
cede utilidades exageradas por las rique~ 
zas que se sacan de un país. 

No necesito explicar a Sus Señorías ]0 

.que ocurre con el petróleo, pero quiero re
cordar las palabras empleadas por el S8-

ñor Ministro en el debate general del pro
yecto, cuando dijo que los yacimientos del 
tipo de los de la gran minería en Chile 
tienen asegurado su desarrollo por cuanto 
sus costos de producción más las amol~ti· 
zaciones de capital no excederán jamás el 
precio de 20 centavos por libra extraída; 
y agregó que en el mercado mundial no 
era previsible que el precio del cobre ba
jara de 32 centavos la libra. De manera 
que cada vez que Chile entrega un yaci
miento de la gran minería a la explota
ción por capitales extranjeros, asegura, a 
juicio del Ejecutivo, que hablaba por boca 
del señor Ministro de Minería, una utili
dad de, por lo menos, doce centavos por li
bra extraída. 

Yo diría que esos cálculos no reflejan 

exactamente la verdad, pues a lo que de
bemos atender es al costo industrial, y 
éste, como lo pudimos comprobar en las 
Comisiones unidas, es extraordinariamen
te bajo en Chile, de alrededor de 11 centa
vos en los yacimientos de la gran minería, 
hasta 15 ó 16 centavos por libra extraída. 
Entonces, estamos entregando una rique
za; no estamos cobrando un impuesto. No 
estamos realizando la operación que se 
efectúa con un industrial cualquiera, quien 
con su propio capital y corriendo el azat' 
de los negocios, obtiene determinadas uti
lidades en el país. Ni siquiera es la con.· 
dición del pequeño minero, cuya suerte 
siempre es incierta, porque el sistema len
ticular no permite asegurar reservas ni 
costos. N os encontramos ante una situa
ción de excepción en el mundo, sólo seme
jante a la existente en los negocios pe
troleros. 

Ahora bien, la fórmula de 50%-50% 
ha sido dejada de mano. En Venezuela, 
Rómulo Betancourt, que se propuso im
plantar un gobierno democrático y des
pués no lo realizó, que llegó al poder con 
la consigna de establecer los métodos de
mocráticos que imperan en Chile en for
ma tradicional, consideró que no podía 
hacerse cargo del Gobierno sin modifiéae 
previamente la fórmula tradicional del 
"fifty and fifty" que imponían los gran
des monopolios norteamericanos, consi
guió, sin resistencia alguna de los inver
sionistas petroleros, transformar esa fór
mula en 50%-60%. 

Las cosas han seguido cominando. N,)s 
encontramos con la experiencia de Matéi, 
el dirigente 'de la Empresa Italiana de Hi
drocarburos, quien, mediante ofrecimien
tos de nuevas condiciones para los países 
donde existen yacimientos petroleros, ha 
llegado a tomar parte importante del pe
tróleo que se consume en Europa; y ha 
logrado nacionalizar el consumo italiann 
de petróleo, a pesar de que sus fuentes 
naturales son casi inexistentes. 

Matei llegó a ofrecer el 750/0 de las uti-
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lidades a los países con yacimientos de pp 
tróleo, sobre la base de una amortización. 

Yo pido al Senado que medite en la pro
yección del negocio propuesto por Matei 
y aceptado por algunos estados árabes. El 
les dijo: "Si ustedes me permiten amorti
zar más rápidamente las inversiones, yo 
les cambio la participación por regalías del 
50ro al 75ro. ¿Por qué? Porque Mateí pen
saba en lo que hacen aquí las grandes em
presas del cobre, las cuales, mediante 1-18 
amortizaciones aceleradas. retiran sus ca
pitales invertidos y trabajan con los l'e

cursos del Estado. 
En nuestro concepto, un Gobierno de

mocratacristiano, que cuando se realizaba 
la campaña electoral se ufanaba ele tener, 
a lo menos, hombres que habían estudiado 
los problemas nacionales, que aportarían 
nuevas ideas, que harían innovaciones sin 
romper el marco, el cuociente del capita
lismo, que iban a representar progreso 
cierto en aquellas materias que la expe
riencia internacional justificaba, no pue
de presentarse al Congreso Nacional a sos
tener la vieja fórmula del colonialismo: 
50% y 50%, ni aun con la enmienda ver
gonzante que el Partido Radical ha logra
do introducir para justificar su capitula
ción en la idea de legislar. 

El señor GOMEZ.-¡ No es capitulación! 
Precise Su Señoría. 

El señor CHADWICK.- Perdónemc, 
Honorable Senador. Yo no interrumpí a 
Su Señoría. 

Yo no creo que sea otra cosa que capi
tulación presentar como conquista este 
aumento del 50 ro al 52,5%, ...• 

El señor GOMEZ.-Pido que se me con
ceda la palabra a continuación del señor 
Senador. 

El señor CHADWICK.-... cuando 
saben los señores Senadores radicales que 
este 2,5 % no es otra cosa que el traslado 
de un impuesto actualmente vigente, de 
5%, que recarga la llamada tributación de 
la gran minería del cobre y que ahora se 
viene a agregar con carácter permanente. 

y cuando saben también que el EstadO' 
chileno no puede prescindir de tal recar
go. 

Cuando nosotros presentamos una fór
mula de 60)0, abandonamos la idea que 
había hecho práctica el señor Matei. N o 
quisimos jugamos el resultado de esta in
dicación a la mayor o menor comprensión 
que ella podría encontrar en el Senado. 

Por eso, buscamos una cifra que no ad
mitiera discusión alguna. Se trata de hacer 
lo que hizo Betancourt en Venezuela e ir 
menos lejos de lo que ha ido la Empresa 
N acianal de Hidrocarburos en Italia. 

El señor SIl\IIAN (Ministro de Mine
ría) .-¿Me permite una interrupción, Ho
norable Senador? 

Solamente deseo aclarar un concepto re
lativo al ENI, empresa de la cual el señor 
Enrico Matei fue el creador, gran impul
sador, y que, naturalmente, merece todo
mi respeto. 

Quiero aclarar que la participación en 
75% y 25% propuesta por Enrico Matei 
para la explotación de ciertas concesiones 
petroleras en el Cercano Oriente, tiene la 
siguiente explicación. En realidad, se tra
ta de la vieja fórmula del 50%-50%, con 
un agregado: Enrico Matei propuso aso
ciarse también en las inversiones y en Jos 
riesgos con determinados países del Cer
cano Oriente, aportando por partes igu '1-

les los capitales. De manera que, fuera del 
50 % -50 %, daba, además, el otro 25 % que 
corresponde al aporte de capital. Por eso
se llegó a la fórmula del 25% y 75%. 

El señor CHADWICK.- ¿Me permite 
continuar, señor Ministro? 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Con mucho gusto. 

El señor CHADWICK.-Confirmaré lo 
que estaba diciendo antes: Matei buscó la 
fórmula de hacer más atractiva su oferta. 
efectivamente, mediante la capitalización 
del Estado que da la concesión del petró
leo. 

Pero l. cómo se produce esa capitaliza
ción, señor Ministro? ¿ Acaso cuando nos-
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otros aceptamos que El Salvador, median
te una amortización inocua de 8 centavos 
por libra de producción, retire cerca dp. 
100 millones de dólares en cinco años sin 
pagar prácticamente impuestos, no esta
mos colocando al Estado chileno en situlcJ.
ción de postergar por años su derecho .q 

participar de las utilidades en el lugar t'n 
. que estaban los inversionistas primitivos? 

¿ Acaso no tenemos en marcha grandes 
negocios en los cuales el capital se ha id·) 
retirando por medio de la amortización '? 

Como no queríamos entrar en discusio
nes que no permiten llegar a soluciones 
tajantes, que obligarían a realizar ~stn

dios dilatados, buscamos una fórmula qUE' 
no fuera objetable: sacrificamos la expec
tativa de dar el máximo para conseguir lo 
que pudiera ser tolerable para quienes es
tán entregados a la política de dar facili
dades a las empresas extranjeras. 

Pensamos que los que tienen las pesa
das responsabilidades del Gobierno y de
berán responder a Chile, durante 25 años, 
de lo que ahora se está haciendo, iban a 
reflexionar, a meditar. En lugar de esto, 
nos hemos encontrado con el truco, con la 
manera propia, más bien, de la explica
ción que podría llevarse a una asamb\e~l 
radical de departamento: j se altera d 
impuesto base de 50 %, para transfor
marlo en otro de 52,5 % ! 

El señor GOMEZ.-Ya contestaré a Su 
Señoría. 

El señor CHADWICK.-i No, señnl' 
Presidente! Hemos presentado las cosa;; 
como son. No creemos que, con dignidad, 
se pueda revisar la ley 11.828 sin pOn81' 
al día, por lo menos en lo que no es dis
cutible, la cifra' de participación mínima 
de quienes gozan de una concesión que les 
asegura las más gigantescas utilidades 
que tal vez se están percibiendo hoy día 
en el mundo; las más grandes que un in
versionista chileno pueda conseguir en pI 
país; las únicas que, nacionalizadas, po
drían asegurar el desarrollo de la econo
mía nacional. 

Sabemos cuál será el destino de esta in
dicación. Sabemos que el Partido Radical 
sumará sus votos a los de la Democracia. 
Cristiana. Irán j untos, porque les corres
ponde ir juntos; porque hoy día no hay 
diferencias de tipo religioso entre Jos hom
bres, sino diferencias frente al imperialis
mo, al capital financiero que estrangula a 
los pueblos. Y en esa definición, radicales y 
democratacristianos están juntos, se han 
jugado juntos y morirán juntos. 

El señor ALLENDE.-j Amén ... ! 
El señor GOMEZ.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor ALLENDE.-j Después! 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-j No hay diablo ahora ... ! 
,El señor GOMEZ.-Sólo deseo que no 

se pierda la ilación del debate. 
El señor ALLENDE.-No creo que se 

pierda, señor Senador. Precisamente, me 
referiré a las palabras anteriores de Su 
Señoría y, en seguida, le concederé una 
interrupción. 

Después· de haberlo hecho esta mañana, 
no pensaba intervenir en esta parte del 
debate. Pero creo conveniente recorda!' 
que, en este recinto, no sólo al discutir:;;e 
el proyecto de ley ahora en debate, sino 
con mucha anterioridad, los Senadores d8 
estas bancas hemos hecho presente los 
errores de la política que tradicionalmen
te ha seguido Chile en materia de cobre. 

Lo hicimos contra la argumentación 
apasionada de los Senadores Frei y To·· 
mic, en el caso del convenio de Washinfs
ton. Lo hicimos también contra la totali
dad del Senado, con oportunidad de la in
teryención que nos cupo al Honorable se
ñor Ampuero y a mí cuando se discuti6 
la ley 11.828. En aquella ocasión no ha
bía Senadores comunistas, pues estaba vi
gente la ley de Defensa de la Democracia. 

Recuerdo que el Honorable señor Am
puero, en extenso y documentado discur
so, planteó nuestro pensamiento y reafir
mamos el craso error que se cometería ai 
aceptar fijar una cifra básica de produc-
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ción tan baja. Por desgracia, se invocaron 
argumentos parecidos a los que estamos 
oyendo ahora, y el Congreso Nacional 
aprobó la ley de nuevo trato. Pocos dias 
antes, o después, el Parlamento tambiru 
aprobó el referéndum salitrero. 

En esa oportunidad, yo leí, habiéndolu 
hecho anteriormente, todos los anteceden
tes para demostrar cómo los Guggenheim, 
los mismos que fueron los primeros due
ños de Chuquicamata, se adueñaron, en 
Chile, primero del salitre y después del 
cobre, sin aportar nada. 

En el momento oportuno, cuando lle
guemos a la parte pertinente, demostraré, 
con un párrafo de un libro de un presti
gioso periodista y escritor norteamerica
no, en que se estudia la vida de esa fami
lia, el "pedigree" tenebroso de esos trafi
cantes internacionales. 

Un hombre de la rigidez moral del Se
nador conservador Héctor Rodríguez de 
la Sotta formó parte de una comisión in
vestigadora, cuando cayó el Gobierno de 
Ibáñez, el año 1931. Y en los archivos elel 
Senado, que he citado muchas veces, ,"C 

dejó constancia, por ejemplo, en lo que 
toca al aporte dl/ los Guggenheim con r(~
lación al salitre, que ni siquiera lo hici,"
ron por el valor -lo dice así- "de una 
pata de buey". 

Todo el país debe saber' que aceptar 
formar parte del cartel internacional del 
nitrógeno, significó para Chile el drama 
más brutal para su industria salitrera. Sin 
embargo, es el único país productor de ni
trógeno natural, frente a un consumo 
mundial que se incrementa en 7 9ó al año. 
Después de haber sido el país que produ
jo hasta un 80 % del nitrógeno, al inte
grarse al cartel -y no sólo por el descu
brimiento del salitre sintético-, Chile ha 
devenido a su realidad actual: ni siquiera 
produce el 0,4%, me parece, del nitrógeno. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-El 2% del consumo mundial. 

El señor ALLENDE.- Efectivamente, 
el 2 % del consumo mundial. 

Por eso -en este Senado hay parla
mentarios que estaban ya aquí en esa épo
ca y lo saben-, cuando se discutió el nue
vo trato -debo recordarlo, porque es la 
demostración más evidente de la presión 
norteamericana-, nosotros presentamos 
un proyecto, que fue rechazado, destinad') 
a crear la Corporación del Cobre. 

Pero en aquella oportunidad Chile tenía 
un "stock" de más de 100 mil toneladas de 
cobre. El señor Ministro de Minería leyó 
un cable que había recibido horas antes, 
según él, en el cual se establecía que Es
tados Unidos compraría dicho "stock". 
y o lo interrumpí y le pedí leer íntegra
mente el cable. El señor Ministro leyó la 
parte pertinente, y dijo que no la había 
leído antes porque estaba escrita en in
glés y le costaba traducir. Y o tenía una 
copia que manos amigas me habían hecho 
llegar casi al mismo tiempo que al señor 
Ministro. Lo que no se leyó aquí es que 
se ponía como condición para comprar las 
ciento y tantas mil toneladas de cobre, que 
no se dictara la ley de la Corporación. Co
mo consecuencia de ello, nació el Depar
tamento del Cobre. 

En consecuencia, Honorable señor Gó
mez, nosotros hemos vivido muy larga
mente esta realidad y la hemos hecho pl'e
sente en reiteradas oportunidades. 

Cuando se discutía la ley N9 15.575, di
jimos en este recinto: 

"El "Nuevo Trató" no ha significado 
ninguna ventaja para el país, y sí, en 
cambio, ha reportado ingentes beneficios 
a las grandes empresas. Un ejemplo es 
claro: en 1952 se exportaron 352 mil to
neladas de cobre y los retornos de la gran 
minería totalizaron 209 millones de dóla
res; en 1961 se exportaron 477 mil tone
ladas y se retornaron, en cambio, también 
209 millones de dólares". O sea, se expor
taron 477 mil toneladas con el nuevo tra
to y la cifra se mantuvo igual, con eviden
te perjuicio para Chile. "En 1952, se re
tornaba el 83 por ciento del precio del co
bre, y en 1961, sólo el 69 por ciento. La 
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diferencia ha ido quedando en manos de 
las compañías con el pretexto de promo
ver nuevas inversiones". 

y agregamos: 
"Las utilidades de las empresas han te

nido un ritmo creciente. La Braden Cop
per percibió utilidades, en 1953, del orden 
de los 8,3 millones de dólares. A partir 
de 1955, ellas tuvieron un aumento nota
ble, alcanzando un promedio anual de 20.9 
millones de dólares entre los años 1955 y 
1960. Este auge en las utilidades, que sólo 
en seis años permitió a esta compañía un 
ingreso neto de 123,6 millones de dólares, 
no fue empleado por la empre~a para rea
lizar nuevas. inversiones en Chile, sin'J 
para instalar con estos recursos una refi
nería en Baltimore, Estados Unidos, con 
capacidad anual de 181.000 toneladas mÉ

tricas de cobre". 
¿ Por qué hago este recuerdo? ¿ Para qué 

entrego de nuevo estas cifras? ¿ Por qué 
golpeo la conciencia de los señores Sena
dores? Porque éste es el rosario que ca
racteriza a una política que, en esencia, (~s 

antinacional, contraria al verdadero inte· 
rés de Chile y siémpre en beneficio de 1a3 
compañías. 

Por eso, votaremos afirmativamente la 
indicación que hemos renovado. 

El señor GOMEZ.-El Honorable señor 
Chadwick, con un tono y un gesto que po
dría llamar de profesor o de tutor, ... 

El señor ALTAMIRANO.- Doctor en 
leyes. 

El señor GOMEZ.- ... de doctor en le
yes, ... 

El señor ALLENDE.-Jurista de nota. 
El señor GOMEZ.-., .nos ha dicho que 

el Partido Radical habría capitulado al vo
tar en general este proyecto, a cambio de 
subir el 'impuesto de la tasa fija, de 50 % 
a 52,5%. 

El Honorable señor Chadwick sabe per
fectamente que esto no es así, y que no es 
más que un aspecto de las correcciones 
que sufrió esta iniciativa. Y para probar
lo, basta comparar lo que aprobó }a Cá-

mara de Diputados con lo que está discu
tiendo el Senado. 

En todo caso, señor Senador, ésta es 
una capitulación compartida por Sus Se
ñorías, pues votaron nuestras indicacio
nes. Todas ellas fueron votadas por 10:3 

Senadores de esas bancas, Honorables sc
úor Chadwick, y Su Señoría sabe que esto 
es así. 

Debo rechazar la injuria, porque ella 
no nos corresponde ni nos cabe. 

El señor AL T AMIRANO.-¿ Me permi
te una interrupción, señor Senador? 

El señor GOlVIEZ.-En cuanto termine 
mis observaciones, se la concederé con 
mucho gusto. 

Esta injuria es aún más extraña en los 
labios del Honorable señol' ChadvVÍck. 

El señor Senador sabe que el problema 
fundamental quedó planteado en lo que S0 

refiere a las ventas, y en la mañana ya 
hablamos sobre esto. Allí se obtuvo la gran 
conquista de mi partido. En lo relativo a 
la tasa fija, sabe el señor Senador que el 
proyecto es un avance l'especto de lo que 
había; que es un avance respecto de lo que 
nos dejó un Gobierno del cual Sus Seño
rías formaron parte. La ley N9 11.828 fue 
dictada por un Gobierno elegido con los 
votos socialistas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Nosotros no votamos esa ley. Sus Se
ñorías, sí. 

El señor GOMEZ.-No con el del Ho
norable señor Allende, quien mantuvo 
siempre una línea que le reconozco. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sus Señorías votaron esa ley; nosotros, 
no. 

El señor GOMEZ.-Es efectivo que el 
Honorable señor Allende hizo todos los 
planteamiento recién señalados por él. Pe
ro Su Señoría no dejará de reconocer que 
el primero que hizo un balance de la signi
ficación de la cifra básica, fue el Senador 
que habla. Y si se revisan los anales del Se
nado, se verá que en el debate de la ley 
N9 15.575 aparece un cuadro que pidió ia-
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sertar el Senador que habla, que demuE'::l
tra que dicha cifra, injusta y equivocada, 
significó al país perder 56 millones de 
dólares. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Habría sido interesante que Su SeñorÍd 
lo hubiera dicho cuando se discutió la le~' 
N9 11.828. 

El señor ALLENDE.-Cuando se di¿
cutió esa ley, el Honorable señor Gómez 
no era Senador. Por lo tanto, no puedo 
pedirle que entonces hubiera refutado la 
cifra. 

El señor GOMEZ.-Evidentemente. Lo 
que estoy diciendo -y es efectivo-- es qEe 
las primeras cifras sobre resultados las 
dio el Senador que habla. Nadie podía des
mentir ese hecho. 

El señor AMPUERO.-No es efectivo, 
pues antes de llegar Su Señoría al SL'tla
do, hicimos un balance sobre la ley del nue
vo trato y el referéndum salitrero. 

El señor GOMEZ.- Al dictarse la ley 
N9 15.575, señalé que debía subirse la ci
fra básica. Pero no prosperó mi indica
ción en tal sentido, porque las bancas de 
Sus Señorías elevaron esa cifra a un mon
to astronómico que nosotros no podíamos 
aceptar. De esas bancas se formuló indi
cación para que la cifra básica fuera ele
vada a 750 millones de libras, exageración 
inaceptable para nosotros. Sin embargo, 
propusimos aumentar la cifr::t básica a 500 
millones de libras, puesto que la Ilroclm;
ción del año de la dictación de la ley ha
bía sido de 461 millones de libras. Lo plan
teamos así en la sala. Dijimos que había 
ser corregida la injusticia que significaba 
la cifra básica que se había fijado. Como 
consecuencia de ello, se produjo el plan
teamiento del Gobierno para aumentar ]a 
tasa fija a 52,5;k. Esto es un triunfo neto 
obtenido por nosotros. 

El señor AMPUERO.-i Pálido triunf,,! 
El señor GOMEZ.- Esta ha sido una 

actitud patriótica de nuestro partido, que 
significa mayor tributación para el país. 
Yeso no nos puede ser desconocido. 

También deseo decir al Honorable S8-

ñor Chadwick que su planteamiento no es 
rigurosamente exacto, pues argumentaba 
en torno a la cifra del 50 ';; de tributa
ción. Su Señoría sabe que el 50% es la 
tasa fija, pero que en seguida hay una ta
sa variable de 25 Sf;, y sabe también que 
esa tasa variable se viene reduciendo en 
la medida en que la producción sube; o sea, 
en forma inversamente proporcional a 10-; 

aumentos de la producción. 

En seguida, el señor Senador quiso de
cir que existía un compromiso respect,) 
del 5 '/é de la ley N9 14.683; me parece 
que es ése su número. j No es así, señol" 
Senador! El planteamiento hecho aquí PO!' 

mi partido, frente al Gobierno, no mezcla 
el aumento de la tasa fija con ningún otro 
impuesto. Su Señoría sabe perfectamente 
que el Presidente de la República está fa
cultado para eliminar los impuestos de 5% 
y 8 %. Es una facultad que le dio el legis
lador cuando estableció esos impuestos. 
Por lo tanto, mal se puede venir a mezclar 
esto con la actitud mantenida por el Par
tido Radical. Mi partido no ha discutido 
ni transigido para nada en lo relativo al 
570 y al 8%. Esto es materia de la ley, y 
está sujeto a que el Presidente de la Re
pública desee o no desee aplicar las facul
tades que le fueron dadas por el legislador 
en oportunidad anterior. 

Rechazo las injurias que han sido lan
zadas. Hemos formulado planteamientos, 
no para ir a contarlos a las asambleas ra
dicales, sino pal'a qUe los conozca el país; 
para que Chile los escuche directamente de 
la cantera del Senado. Nuestra actitud no 
obedece al deseo, como dijo el señor Sena
dor, de ir a lucirnos ante determinadas 
asambleas. Eso no nos interesa. Hemos lk
gado a este debate en una actitud recia }' 
patriótica. Lo sabe el señor Senador. Y lle
garemos hasta el final en la misma postu
ra. y Sus Señorías seguirán votando, co
mo lo hicieron en las Comisiones unidas, 
muchas indicaciones nuestras. 

El señor AMPUERO.-N o porque fue
ran de Sus Señorías. 
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El señor GOMEZ.- Vamos a estar de 
acuerdo .en muchos aspectos. 

Nosotros no respondemos a la injuria 
con la injuria. La injuria la deshacemos 
con la razón. Creo que hemos expuesto 
nuestros puntos de vista y las razones q U<~ 
deshacen lo dicho aq~¡í por el Honorable 
señor Chadwick. 

El seíiOl' CHADWICK.- ¿ Me concede 
una interrupción, señol" Senador? 

El señor GOMEZ.-Con todo agrado. 
El señor CHADWICK.-Debo hacerme 

cargo de las observac:iones que acaba de 
oír el Senado durante la intervención del 
Honorable seíior Gómez, quien ha tenido 
la particular condición de personificar el 
debate, refiriéndose directamente al Se
nador que habla. 

Como no deseo que se me escape nin
guna de las ideas fundamentales expues
tas por el Honorable seíior Gómez, las re
petiré ahora, sintetizándolas, para ocupar
me en seguida en ellas. 

En primer lugar, ha dicho que cometí 
un error -creo que sus palabras fueron 
todavía más duras- en cuanto yo me re
ferí exclusivamente a un aspecto de 1a'3 
muchas conquistas que habría conseguido 
el Partido Radical. 

En seguida, nos reprochó que hubiéra
mos votado en las Comisiones unidas la <; 

indicaciones presentadas por el Partido 
Radical. 

El señor GOMEZ.-N o se lo reproché, 
señor Senador. Todo lo contrario. ¿ p(l(' 

qué iba a hacerlo? 
El señor CHADWICK.-Después repi

tió un cargo que hemos desvirtuado infi
nidad de veces: haber participado en Go
biernos anteriores y estar comprometidcs 
en la legislación sobre el cobre. 

Por último, me hizo ver cierto olvido en 
que yo habría incurrido con relación ~l 

impuesto de la gran minería, en cuanto 
habría dejado fuera de toda mención :a 
tasa variable. 

Me ocuparé en estas cuatro materias en 
el mínimo de palabras. 

Los aspectos a que se refiere el Hono
rable señor Gómez son de muy variada 
índole. Algunos representan un acuerdo 
formal con la Democracia Cristiana, qUe 
los pone a cubierto de la insistencia de la 
Cámara de Diputados y del veto del Eje
cutivo. Oh'os seguirán la suerte anuncia
da por el Partido Radical cuando tenía el 
PI"opósito de votar en contra de la idea de 
legislar. Naturalmente, nos atenemos sólo 
a los primeros aspectos, a aquellos que tie
nen la garantía del compromiso formal 
adoptado por el partido de Gobierno. En 
cuanto a los otros, pensamos, como lo dijo 
el Presidente del Partido Radical, que es
tán destinados a ser rechazados mediante 
la insistencia o el veto. 

Respecto de lo primero, Honorable se
ñor Gómez, consideramos que el Partido 
Radical, en materia de tributación, no ha 
conseguido nada, pues ha cambiado de lu
gar un impuesto de 5 ro de recargo sobre 
el 50'«) vigente, para incorporarlo a la tao 
sa fija. Es cierto que, teóricamente, el 
Presidente de la República podría dejar de 
aplicar dicho impuesto; pero las circuns
tancias que vive el país; lo duro del porve
nir que le espera; la actual situación fis
cal, con un déficit superior a 1.000 millo
nes de escudos -j un biJIón de pesos!-; 
los compromisos contraídos en virtud de 
la política actual del Gobierno y que lo 
o~ligan a una mayor intervención del Es
tado, todo esto irroga y genera nuevos 
gastos. De modo que el Presidente de la 
1{epública no podrá prescindir, en la rea
lidad, del impuesto de 5 % de recargo so
bre el 50%. 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite recu
perar mi derecho, señor Senador? 

El señor CHADWICK.- Siempre que 
Su Señoría sea breve, porque debemos de
jar tiempo para el resto del debate. 

El señor GOMEZ.-Da la casualidad de 
que yo concedí la interrupción al señor 
Senador; sin embargo, seré breve. 

Observe Su Señoría que, si se hubiese 
mantenido el 50% de tasa fija, el Presi-
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dente de la República iba a eliminar el 5~í; 
y el 8 %, porque el señor Senador sabe que 
en los convenios presentados al Senado 
como ilustrativos de la ley en estudio, se 
consigna la eliminación de dichos impues
tos. En consecuencia, ésa era una materia 
resuelta por el Ejecutivo. y, gracias a 
nuestra acción, se aumentó la tasa fija d,~ 

50 % a 52,5'1r. Este es un hecho real que 
no puede ser refutado ni desmentido. 

El señor CHADWICK.-Nosotl'oS so,~

tenemos que nuestro criterio se forma no 
en razón de rumores ni palabras, sino d" 
hechos irredargüibles y que tienen sufi
ciente gravedad para determinar una po
lítica. 

Pensamos, con absoluta sinceridad, que 
la situación de la caja fiscal hace imposi
ble al Gobierno prescindir del recargo de 
5% que la ley 11.828 autoriza sobre el 
50%. 

En seguida, deseo hacerme cargo del s",
gundo argumento, en el sentido de Q1 1C 

nosotros, en las Comisiones, votamos fit·· 
vorablemente algunas de las indicaciones 
formuladas por el Partido Radical. Efec
tivamente, ante la imposibilidad de alcan
zar la mayoría necesaria, debimos plegar
nos a estas indicaciones, que algo signifi
can, y mediante las cuales dábamos un pe
queño paso, intrascendente, si se quiere ... 

El señor GOMEZ.- j Cómo, intrascen
dente, señor Senador! 

El señor CHADWICK.- ... dentro del 
examen global de una política. 

Concurrimos con nuestros votos, porqUG 
de todas maneras esas indicaciones 1'e])1'0-
sentan una peqLleña ventaja. NosotTOS lo 
estimamos así, y por eso procedimos en esa 
forma; sin emb2xgo, no consideramos que 
ellas justifiquen, en todo caso, la partici
pación del Partido .Radical. 

Respecto del tercer argumento, relatiy;) 
al hecho de que hayamos participado PYl 

Gobiernos anteriores, ya fue suficiente·
mente rebatido en la sesión de la mañ',i
na, al hacer presente que jamás los vOt03 

del Partido Socialista, de las fuerzas del 
FRAP, en su conjunto, han concurrido en 
favor de un régimen que signifique garan
tías, franquicias, ventajas, estabilidad o 
inmutabilidad para las industrias con ca
pitales extranjeros. 

Por último, con relación a la tasa fija, 
debo decir que esto tiene una importancia 
muy grande, porque ha de saber Su Se
ñoría -creo que tiene perfecta conciencia 
de e11o- que ella es igual, es la única que 
rige para las nuevas inversiones de la gran 
minería, en virtud de 10 dispuesto en e~ 

artículo 29 de la ley 11.828. Por otra par
te, para Chile la tasa variable es un mito. 
Hoy se puede anunciar, con seguridad, que 
desaparecerá en enero próximo. He oído 
decir al señor Ministro de Minería en las 
Comisiones unidas, sin que haya sido con
trovertido -por lo demás todos lo Sél

ben-, que la tasa variable tiende a de,'i
aparecer irrevocablemente. 

En consecuencia, encuéntrenos razón Su 
Señoría para que nosotros nos indignemos 
un tanto cuando comprobamos que el Par
tido Radical justifica el cambio de su 
anunciada política de votar en contra de 
la idea de legislar en esta materia, a cam
bio de conquistas tan insignificantes co
mo la de trasladar el impuesto vigente de 
5;;' , de aplicación facultativa por el Pre
sidente de la República, al aumento de 
2,5% que se consignará en la letra a) del 
artículo 19 de la ley 11.828. 

Deploro dejarme llevar, a veces, por im
presiones; pero créame, Honorable colega, 
que no puedo excusarme de decir en el Se
nado lo que le manifesté privadamente. 
Cuando en la mañana de hoy lo escuché 
defender a las grandes compañías del co
bre, como copartícipe de la creación de ].a 

provincia de Antofagasta, sentí que algo 
se me quebraba por dentro: la fe en qU0 
por lo menos un Senador radical tuviera 
un claro concepto de lo que es el imperia
lismo en Chile. 

El señor GOMEZ.-Recupero el uso de 
la palabra. 
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El Sel101' Senador insiste en tergiYers~H' 
las cosas. 

Manifesté que del choque entre la 111'0-

sencia de estas empresas en h1 ~rov¡nc:C\ 

con nuestro pueblo, habia sm'gic1:) j),'Oí';'o_"

so. Esto no puede negarse. IIaC:2 muy lIl:tl 

Su Señol'Ía en situarme en una banctvh 
en que nunca he estado, pne" ¡';('11 ;"úw 
cómo he defendido los derechos e:nter0S2S 
del pueblo de Chile. Lo que dije -- . 
Su Señoría ha entendido pCl' ;'ectanw:l~',; . 
es que nuestra posición favorable a la 11.1-

cionalización no era producto del odio ni 
del renco)', sino de una meditación s,,;'e
na, del estudio de cit'n~s que nos habí-m 
llevado a la conclusión de que el caminu 
más lóglco ;: conveniente para ~:l pa [3 CO 

la nacionalización. 
El señor AMPUERO.-j y la votal'onen 

contra! 
El señor GOMEZ.-Así lo planteé cla

ramente esta mañana. N o acepto, en con
secuencia, que se tergiversen mis palabras, 
para hacerme aparecer en una pos¡ci~~1i 

que no me corresponde. 
Lo que ocurre es que las empl'c'as nü)'

teamericanas se han enc:oniTaclo en Chile 
con dos tipos de homlwes. Uno, el enem:go 
irreconciliable; otro, el servil e incondi· 
cional. Yo no me encnentro entre ningtnL:l 
de ellos. Me encuentro en la ~)c:titud 11.'1.

cional, justa, en la actitm1 lógic);1, chilen;: .. , 
La señora CAII1PlJSANU.-Lo ClrlC3D 

es que, a pesar de esa actitud, votó en con-· 
tra del interés nacional. 

El señor CORBALAN {(lon Salomór,:. 
-¿ Cuáles son los serviles e ill,;Ol1cli::j:)T],:
les? 

. ¿ Por qué no lo dice? 
El señor GOMEZ.-- Al12.1i~:al'é el pru

blema, como lo he hecho, eon '"21'cnir1acl ~' 
frialdad, teniendo en vista el ~('l"vic: o :¡~, 

mi patria. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

~Su Señoría ha hecho una clasificac;ón 
que al país le interesa conocer. Díganos 
cuáles son los incondicionales y serviles. 

El señor GOl\IEZ.-Su Señoría es 111'..(,r 

agudo y sabe localizarlos. 
El señor CORBALAN (don Salomón ~ . 

-Lo Cfl'icro saber de sus propios labio,;;, 
sin es'~ario pl'esl1miendo. 

l~l s~:::f\,.)l' GO~Il~Z.-I~ste es el IJI'c;Jlcll'(J. 
ele ILws:ra pat;.'ia. 

lIJ" r,:'E(,~8 qele las l't~hei()nes C011 tocheS 
'.:) (~mrli :;, :dlenSicl' enfoc:::.c!as de 1":1:;\

n~"'¿\ fi<:~., ::,n,l:i~ica, y buscando el jnter(~s 
de] país, Ho 'oc P'ii;:]C <,dual' ni liO]' pa;::lÓll 

ni por reaccionEs. Eso no es dalJle a un 
lJoiítieo. No es l6gico ni patriótico que un 
Jlolítico se de j e arrastl'~lI' po}' la p:-1S :ún, 

Lo que diísO e,.; que llO ~;c ]';;.,' le ¡¡isentil' 

ia nacionalidad se ha asentado en las 1"0-

gicnes donde están ubicadas estas empre
sas, porque el sentido patriótico se hace 
más robusto. Esto dije y no acepto qlle 
se me tergiverse. 

El señor AlVIPUERO.- j Seguimos sin 
entenderlo! 

El señor GOMEZ.-Hay socialistas qw; 
p'·oc!am2.ron el antiimperialismo y que des
pués se fueron como dirigentes de banc r).;; 

internacionales. Hay socialistas de socia
listas. El Partido Socialista trajo el régi
men de lbáñez, y éste dio franquicias. Su 
Señoría dijo que jamás su colectividad ha
bía concurrido a votar ese tipo de garan
tías; sin embargo, ella participó en (/'1 

Gobierno que las concedió; ... 
El señor AlVIPUERO.- Ya nos había

mos retirado del Gobierno. 
El señor GOlVIEZ.- ... en un Gobierno 

que dictó la ley 1 L8~8, del cobre, califi
cada de inconvenümte para el país por 1.10 
señoTes Sena(loJ'es. 

El señor CORBALAN (don Sa l om6n). 
--La votaron favorab1emellte Sus SCIlO
rías; nosotros, no. 

El seiiol' GOMEZ.-Quiel'o que bajeL'f)S 
;J.l deba.te planteado por el Honorable sl'ñOl' 
Chadwíck, con relación a las inclicacione". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Buena idea! 
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El señor GOMEZ.- Considero que TI') 

vale la pena seguir en este tipo de argu
mentaciones. 

El señor AMPUERO.-i Seguir confun
diendo la discusión, cosa en la que Su Se
ñoría es maestro! 

El señor GOMEZ.-N o se ofusque, se
ñor Senador. 

El señor AMPUERO.-No me ofusco. 
Lo que ocurre es que desde hace dos me
ses que escucho a Su Señoría y cada ve~1, 

le entiendo menos. i Se dec1ara partidario 
de la nacionalización y luego la vota en 
contra! 

El señor GOMEZ.-No me interrumpa, 
señor Senador. En seguida, podrá hacer 
uso de la palabra. No se ponga nervioso: 

Decía que la ley 11.828, dictada bajo el 
régimen del señor Ibáñez, fue inconw
niente ... 

El señor AMPUERO.-La votaron Sus 
Señorías, y no nosotros. 

El señor GOMEZ.-Nadie podría discu
tir que la ley que saldrá ahora será mejor 
que la 11.828. Habrá un avance. 

El señor AMPUERO.-j Quizás! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Eso 10 dirá el destino. 
El señor GOMEZ.- Lo peor para el 

país hubiera sido mantener la ley 11.828. 
En lo referente a ese pequeño aumento 

de la tasa fija, dígase lo que se dijere, 
permitirá obtener una tributación .mayor, 
un 5 ro más que, como se ha señalado, eH 

el curso de 15 ó 20 años significará para 
el país 80 millones. de dólares, suma que, 
con la ley 11.828, Chile no habría obtenido. 
Esta es una conquista que nadie puede 
negar .. 

Tampoco se puede negar que el régL'lH'n 
CORVI que se impone a las empresas es 
una ventaja para el país. Sobre esto llaca 
se ha dicho. Hay que enfocar el conjunto 
del proyecto, el conjunto de las mejoras 
introducidas a la ley 11.828. Y Su Seño
ría no podrá desconocer que se mejora 
substancialmente lo existente y que se 
avanza en muchos sentidos. 

El señor CHADWICK.- j Lo veremos 
al estudiar artículo por artículo! 

El señor GOMEZ.- Su Señoría sabe, 
perfectamente, que el impuesto de 5ro en 
favor de la CORVI significará para el país 
un ingreso anual no inferior a 10 millones 
de dólares. Esta es una ventaja y un avan
ce, como también lo es lo referente a rein
versiones. En esta materia, que apoyaron 
Sus Señorías, se obtiene un progreso posi
tivo, y no me parece que sea justo negarlo 
y empequeñecer el debate al extremo de 
desconocer las ventajas obtenidas. 

El Partido Radica'l buscó, primordial y 
fundamentalmente mejorar todo lo refe
rente a la antigua ley, en cuanto fuera de
fectuoso. Estas son, pues, ventajas que no· 
pueden ni deben ser negadas. 

Eso es todo. 

El señor NOEMI.-Pido la palabra. 

El señor REYES (Presidente) .-Rue
go a los señores Senadores referirse es
pecíficamente al artículo en debate. Aun 
cuando alguien pudiera pretender que me 
excedo en mis atribuciones, llamaré la 
atención a los señores Senadores cuando 
se aparten del tema central en discusión. 
En este momento está en debate una pro
posición para aumentar el impuesto de la 
tasa fija, de 50% a 60%. 

El señor NOEMI.-En las Comisiones 
unidas votamos en contra de esta indica
ción, la cual tuvo sólo el apoyo de Senado
res del FRAP. Allí se estudió en forma 
serena el asunto, respecto del cual los Se
nadores desean ahora explayarse en for
ma que, como dice el señor Presidente, im
plica volver a un debate general sobre la 
materia. Nosotros no estuvimos de acuer
do en alzar la tasa fija según lo propues
to en la indicación, porque quedaron de 
manifiesto en la Comisión los inconve
nientes que tal alza acarrearía. Sin em
garbo, por desgracia, deberé referirme a 
ciertas afirmaciones hechas esta tarde ... 

El señor REYES (Presidente).-¿So
bre la materia en debate, señor Senador? 
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El señor NOEMI.-Sobre ella, señor 
Presidente. 

El Honorable señor Altamirano ha sos
tenido la necesidad de elevar la tasa vi
gente, de 50 %, porque los convenios ma
teria de esta ley significarán rebajarla, 
.en beneficio de las compañías. 

Me veo en la necesidad de volver sobre 
algo expresado en la sala con anteriori
dad. No nos parece justo dejar sin refu
tación un aserto vertido en el hemiciclo 
y con el cual nosotros no concordamos. 

Es indispensable entender claramente 
{}ué porcentaje de las utilidades de las em
presas percibirá el Estado. En virtud de 
los convenios en debate, aumentará posi
tivamente la participación fiscal. Seré bre
ve en mis observaciones. 

Me refefiré a cada compañía por sepa
rado, sin hacer mayor hincapié en los di- . 
versos aspectos del problema. 

El señor CHADWICK.-Esa materia es 
ajena al aebate. 

El señor GUMUCIO.-¿Qué autoridad 
tiene Su Señoría para recomendar que se 
abrevie el debate después de las extensas 
observaciones que formuló? 

Sus Señorías han hablado horas y ho
ras sobre cuanto tema han querido abor
dar. Menos mal que la Mesa reaccionó, y 
ha procurado poner orden en el debate. 

El señor NOEMI.-N o ocuparé más de 
dnco minutos, señor Presidente. 

La tributación vigente para el mineral 
de El Salvador es de 50 %, y ella se man
tiene en los convenios, con una diferencia 
substancial, que ha motivado muchas 
críticas, y que se refiere a la amortiza
ción. Esta, en la actualidad, es de ocho 
centavos de dólar por cada libra de cobre. 
Según el convenio, dicha amortización se 
rebaja a 1,g centavos por libra de cobre. 
Como vemos, la rebaja es substancial, lo 
que aumenta las utilidades y, por ende, la 
tributación. No ahondaré mayormente al 
respecto. 

En el Mineral de Chuquicamata, rige 
la tasa fija de 50ro y la variable de 25ro, 

= 

aparte los gravámenes de 8% y 5%. Co
mo se ha dicho, los aumentos de prodnc
ción en esa mna causarán variaciones 
en los tributos. El Honorable señor Gó
mez ha propuesto aumentar la tasa fija 
en 2,5 lA . ¿ Qué alcance tiene esta enmien
da? Aumentar la producción en 350 mil 
toneladas. En tal caso, termina la tasa 
variable y el Presidente de la República 
podrá suprimir los gravámenes de 8% y 
de 5 '}~, que aparecerían como discrimina
torios, discriminación que causó gran re
clamo de las empresas. 

En cuanto a la compañía Exótica, se 
ha dicho que deberá pagar un impuesto de 
50 %. Efectivamente, se podría acoger a 
la misma garantía que favorece a El Sal
vador. Tributará, entre impuestos y par
ticipación fiscal, 55,37%. Además, como 
quedará afecta al impuesto de 5% CORVI, 
el gravamen asciende al 60,37%. Tal es la 
participación que corresponderá al Go
bierno en esa compañía. 

La sociedad minera Andina quedaría 
sujeta a un mismo tratamiento; esto es, la 
afectaría la tributación de 55,37%, más 
el 5% CORVI, 10 que da un total de 
60,37 %. Si se la considerara empresa de 
la gran minería, si se hubiera acogido a 
la disposición que acabamos de votar ne
gativamente, le habria correspondido, pa
gar sólo 50 %, en vez de 55,37 %, más 
5(A CORVI. Interesa saber que las con
versaciones preliminares sobre este nego
cio se basaron en un tributo de 10%, más 
25% adicional; mientras, según los con
venios, queda afecto a los mencionados 
porcentajes de 55,37% y 5% CORVI. 

En cuanto a la Braden, el Honorable 
señor Altamirano sostuvo que tributaría 
sólo 44 %. Debo repetir que el Estado 
participará del 72,56% de las utilidades 
de la compañía. Eso es lo que recibirá el 
Fisco. Aplicando las normas actuales, 
atendiendo al aumento de producción, la 
tributación no llegaría sino a 63,9%. De 
manera, que, según los convenios. el fis-



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

co tendrá una mayor tributación ascen
dente a 8,66 %. Eso es absolutamente 
cierto. Se trata de cifras que nadie puede 
negar. Podrá discutirse la calidad de par
Cc:pacién o de impuesto, como lo hace el 
Honorable señor Altamirano; pero el he
cho positivo es que el país recibirá los 
porcentajes que estoy señalando, cualquie
ra que sea el calificativo que se dé. De 
manera que no habrá disminución de in
f~Tesos fiscales, sino aumento de ellos. 

El señor ALT A:.nRA~O.-i, lile permi
te una interrupción? 

El señor NOEJIlI.-Voy a terminar 
luego mis observaciones. 

Debemos tener en cuenta que si se ha 
estimado que el país recibirá anualmente 
93 millones de dólares más, ello se basa 
en cálculos que consideran una cotización 
de 29 centavos de dólar por libra. No ol
videmos que cada centavo de aumento en 
el precio del cobre significa 22 dólares 
más de ingreso para el país. Si tomamos 
como base una cotización de 36 centavos 
de dólar por libra de cobre, estaríamos 
recibiendo siete veces 22 dólares, o sea, 
154 dólares más por cada tonelada de 
producción. No quiero considerar las 530 
mil toneladas -para hablar en cifras re
dondas- que hoy se eRtán produciendo. 
Esas 530 mil toneladas producirían al paíR 
un mayor ingreso de 81 millones de dóla
res. No las tomo en cuenta, porque de to
das maneras iban a ser producidas, con 
convenios o sin él. Me refiero exclusiva
mente a las 348 mil toneladas más de pro
ducción, las que, a razón de 154 dólares 
por tonelada, significa n 53 millones de 
mayor ingreso. Como el Estado participa
rá en un promedio de 600/0 obtendrá un 
mayor ingreso de 31 millones de dólares. 

La señora CAMPUSANO.-i. Desde qué 
año? 

El señor NOEMI.-Eso ocurrirá anual
mente. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Pero a 
partir de cuándo? 

El señor NOEMI.-Si a esto añadimos 
los 93 millones de dólares mencionados, 
obtenemos un total de 124 millones de ma
yores ingresos estatales. 

El señor CHADWICK.-Ese es un su€
ñü. 

El señor NOE"MI.-No e,s sueño, sino 
realidad basada en porcentajes. No se tra
ta tampoco de cuentas alegres; son cifr--as 
correspondientes a los impuestos y parti
cipaciones que cobrará el Estado. 

Por lo expuesto, votamos negativamen
te la indicación, que fue acogida por la 
m~cyoría de la Comisión: seis votos con
tra cuatro. 

El señor ALTAMIRANO.-El defecto 
de mi argumentación ha consistido en 
ajustarme estrictamente a la recomenda
ción que, en forma reiterada, nos ha es
tado haciendo la Mesa en el sentido de en
cuadrarnos al tema en debate. Sostuve que, 
en materia tributaria, los convenios sig
nificarán notable rebaja de tributos. Pa
ra refutarme, el Honorable señor Noemi 
agrega datos referentes a participaciones, 
retornos O devolución de divisas por in
versiones. Me referiré a cada uno de esos 
puntos cuando corresponda tratarlos. 

He podido dejar en claro que no he fal
seado las cifras ni mucho menos me he 
equivocado respecto de ellas. Las que he 
dado a conocer corresponden a la reali
dad. Que el Honorable señor No~mi de
see considerar materias que habrán de 
tratarse más adelante, es asunto aparte. 
En su oportunidad -repito- me referiré 
a las participaciones, a los retornos y a las 
devoluciones de divisas por inversiones. 
Como digo, me he atenido a la insinuación 
de la Mesa. De no hacerlo así, podría con
testar al Honorable señor N oemi y abor
dar los temas mencionados por él. 

Eso es todo, por ahora. 
El señor P ALMA.-Solo quiero agre

gar algunas palabras respecto de esta ma
teria de la que ya todo,el Se,nado tiene con
cepto formado. El Gobierno, al defender 
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su política tributaria, ha tomado en cuen
ta el proyecto en su conjunto;- de manera 
que el desglosamiento que hace el Hono
rable señor Altamirano respecto de sus 
argumentaciones, carece de v"J :clc~ p,na 
enfocar el problema. 

El ~,eñor ALTA::\lIRANO.-No me Jo 
diga a mí, sino al señor Presidente del 
Senado, entonces. 

El señor P ALYfA.-En particular, de
seo referirme a las tasas tributarias, las 
cuales, según los distintos casos, se han 
mantenido o aumentado ... 

El señor ALTAMIRANO.-Ninguna ha 
aumentado. 

El señor P ALMA.-. .. para la gran 
minería del cobre en Chile. Esta, según in
formaciones obtenidas en la Comisión, es
tá afecta a los gravámenes más altos del 
mundo en comparación con los impuestos 
que pagan empresas similares en otros 
países sobre los que poseemos anteceden
tes. Por ejemplo, la empresa de Toque
pala, en Perú, paga 48%. En Canadá, cu
ya situación también fue planteada en la 
sala, la tasa fluctúa alrededor de 42 'lb. En 
Rhodesia, esos tributos son cercanos a 
45'1<. De manera que el impuesto base de 
52,5 %, según los antecedentes que nos 
fueron suministrados, es el más elevado 
que se paga en el mundo por empresas si-

'1 mLares. 
No debe extrañarnos que las compañías 

mineras a que nos referimos perciban im
portantes utilidades, pues forman parte 
del grupo de las empresas poseedoras de 
un alto grado de productividad, razón por 
la cual son afectadas por las más eleva
das tasas tributarias. Si estuvieran some
tidas a la ley general de impuesto a la ren
ta, también les correspondería pagar, sal
vo el recargo extraordinario de 7,57'0 pa
ra los tres próximos años, tasas superio
re3 a las que rigen en general para este 
tipo de actividades industriales. 

El señor ALTAMIRANO.-No es así, 
señor Senador. 

El señor PALYlA.-Sólo quería obser
var que también en este aspecto las solu
cIones propuestas por el Gobierno confi
guran, dentro del conjunto de las demás 
medidas aU3piciadas por él, una política 
que se halla en consonancia con las con
(liciol'ieS de nuestro tiempo. 

~I uchas gracias. 
El seüar CHADWICK.-¿ :.íc concede 

una interrupci6n. 1;ü1':1 contestar breve
mente, SEüor Senador? 

E: señor P AL::YIA.-Ya hemos discuti
do mucho la rmtteria. 

El señor CHADWICK.-Sólo quiero d:
cir que ia comparación con el Canadá, a 
que se refería el Honorable señor Palma, 
no puede ser más extraña, por cuanto es
te pais tiene reservas conocidas de 
1-:;88.000 toneladas de cobre fino, en tan
to que Chile tiene, más o menos, 30 veces 
esa cantidad, y en yacimientos que ase
guran rendimientos muy altos. 

El señor P ALlV1A.-Yo tampoco he que
rido agregar que, en el caso de Canadá, 
además de estos tributos las empresas go
zan de amortizaciones por agotamiento 
muy superiores a las que rigen en la ac
tualidad en Chile. 

El señor REYES (Presidente).-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerraqo el debate. 
En votación. 
El señor SIMIA N (Ministro de Mine

ría) .-¿Se va a votar la indicación núme
ro 10, señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente) .-Se 
votará la indicación número 10, que es 
idéntica a la 11 y 16. POI' lo tanto, este 
pronunciamiento rige para las tres indi
caciones. 

En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

¿ Se aprueba o no se aprueba la indica
ción? 

-Durante la votación. 
El señor VON MüHLENBROCK.-



348 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Igual que en las Comisiones unidas, voto 
negativamente la indicación de los Sena
dores del FRAP, por cuanto el aumento 
de la tasa fija a 52,5% implica la recupe
ración para el país, en veiúte años, de 80 
millones de dólares, con lo cual se corrige 
el vaCÍo existente en la cifra básica. 

-Se rechazan la8indicacioncs 10, 11 lJ 
16 (17 votos contra 4). 

El señor REYES (Presidente) .-Se 
suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a la8 18.43. 
-Se reanudó a las 19.37. 

El señor REYES (Presidente) .-Me 
permito sugerir a la Sala que aquellos ar
tículos propuestos por las Comisiones uni
das y que no hayan sido objeto de indica
ciones renovadas ,salvo que expresamente 
se pida votación sobre la totalidad o par
te de ellos, se aprueben en esas mismos 
términos. 

El señor MAURAS.-¿ Todos los artícu
los, señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente) .-Aque
llos que no hayan sido objeto de indicacio
nes renovadas, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Eso habría que precisarlo, porque la in
dicación renovada puede ser consecuencia 
del debate que se promueva. 

El señor REYES (Presidente) .-Na
turalmente. Si una indicación renovada in
cide en alguno de los artículos dados por 
aprobados, se entendería reabierto el de
bate sobre esa disposición. 

¿ Habría acuerdo? 
El señor CHADWICK.-No. 
El señor VON MüHLENBROCK.

¿ Qué sucede cuando es rechazada la indi
cación renovada? ¿ Se entiende que queda 
aprobado el artículo en la forma propues
ta por la Comisión? 

El señor REYES (Presidente) .-Eso 
habría que especificarlo. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Podrían darse por aprobados aquellos ar
tículos respecto de los cuales no se han 
renovado indicaciones. 

El señor REYES (Presidente) .-Eso 
es lo que propuso la Mesa, y no ha sido 
aceptado. 

El señor CHADWICK.-Nosotros nos 
oponemos, porque en cada caso particular 
nos pronunciaremos y aún podemos soli
citar que se divida la votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en el número 3 

del artículo 19, propuesto por las Comi
siones unidas, que dice: 

"Este impuesto se pagará en dólares de 
los Estados U nidos de N orteamérica, sal
vo que el Presidente de la República, en 
caso de excepción, autorice su pago en 
otra moneda, por decreto fundado y pre
vio informe de la Corporación del Cobre". 
No se ha renovado indicación respecto de 
este artículo. 

El señor GOMEZ.-¿ Quiere decir en
tonces que quedó aprobada la sustitución 
del 5070 por 52,5 % ? 

El señor REYES (Presidente) .-Eso 
quedó aprobado, señor Senador. 

El señor GOMEZ.-Eso era lo que pre
guntaba hace un momento al señor Presi
dente .. 

-Se aprueba el número 3 del artículo 
1 Q, propuesto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, se ha renovado la indica
ción número 13, formulada por los Hono
rables Senadores señores Altamirano, 
Allende, señora Campusano, señores Chad
wick, Contreras Labarca y Corbalán. para 
sustituir el inciso 49 por el siguiente: 

"Se entenderá como producción básica 
la que cada empresa alcanzó en el año 
1956". 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la votación. 
El señor ALTAMIRANO.-Deseo fun

dar mi voto, señor Presidente, y eXpresar 
solamente que nosotros hemos propuesto 
modificar la cifra de la producción bá
sica porque hay concenso unánime de to
dos los señores Senadores en cuanto a que 
su determinación permitió una de las ma
yores burlas y estafas que las grandes 
empresas lograron imponer en la ley 
11.828. 

-Se rechaza la indicación (17 votos 
por la negativa, 7 por la afirm.ativa, 2 pa
reos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión propone, con el número 4, 
reemplazar el inciso final por el siguiente: 

"Cuando la producción de esas empre
sas baje de la producción básica, el im
puesto establecido en este artículo será 
del 85% de la renta imponible para cada 
una de las empresas, salvo casos de fuerza 
mayor que calificará la Corporación del 
Cobre con informe favorable del Consejo 
de Defensa del Estado". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Quiero formular dos observaciones. 

Queda salvada, por haberse rechazado 
sin debate ... 

El señor REYES (Presidente).- Se
ñor Senador, le ruego referirse concreta
mente a la disposición en debate. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me refiero a la producción básica, señor 
Presidente. 

Aquí se dice "cuando la producción de 
esas empresas baje de la producción bási
ca". Lamento que este aspecto se man
tenga en la ley del cobre, porque está ba
sado en el quinquenio 1949-1953, cuya ci
fra es inferior a la capacidad de produc
ción en que se inspira la ley. 

Por otra parte, me llama la atención 
que el Departamento del Cobre aparezca 
ligado al Consejo de Defensa del Estado. 

Creo que son dos organismos opuestos. El 
Departamento del Cobre es un organismo 
eminentemente técnico, que debe dictar 
normas sobre materias de producción cu
prera; no así el Consejo de Defensa del 
Estado, que tiene una finalidad distinta. 

En este artículo se debe eliminar la fra
se referente al informe del Consejo de 
Defensa del Estado, porque la Corpora
ción del Cobre es el único organismo que 
er Estado tiene para la dirección de la po
lítica cuprera en el país. 

El señor CHADWICK.-El inciso en de
bate fue propuesto por los Senadores del 
Frente de Acción Popular y aceptado por 
las Comisiones unidas. 

Hemos propuesto el informe del Conse
jo de Defensa del Estado para calificar 
un aspecto jurídico, ya que la fuerza ma
yor no es algo estrictamente técnico, sino 
un juicio o calificación de los efectos que 
en derecho tiene un hecho determinado. 

Por eso, nos pareció conveniente para 
el interés nacional que el Departamento 
del Cobre contara, en la calificación de la 
fuerza mayor, con informe del Consejo 
de Defensa del Estado. 

El señor REYES (Presidente).-¿In
siste el Honorable señor González Mada
riaga en pedir división de la votación? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sí, señor Presidente, porque ya hemos 
visto que, con relación a la mayor utili
dad percibida por las compañías y que el 
Estado no recibió, sirvió de pretexto un 
informe obtenido en el Consejo de Defen
sa del Estado. Ló considero muy peligroso. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobará la disposi
ción, con exclusión deJa frase "con infor
me favorable del Consejo de Defensa del 
Estado". 

Aprobada. 
Si no se pide votación, se aprobaría es

ta frase con el voto en contra del Hono
rable señor González Madariaga. 

Aprobada. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).
En el artículo 29, las Comisiones unidas 
proponen reemplazar el guarismo "50'1:" 
por "52,57::". 

El señor REYES (Presidente) .-Ya 
estaría aprobada esta modificación, por
que es consecuencia de lo ya aprobado en 
el artículo 19. 

El señor VON l\TÜIILENBROCK.
No, señor Presidente. Este artículo se re
fiere a las nuevas empresas que se insta
len en el país. 

El señor REYES (Presidente) .-Tiene 
razón Su Señoría. 

La Mesa rectifica su juicio, aun cuan
do ya lo había proclamado en ese sentido 
al votarse las indicaciones 10 y 11. 

Puede usar de la palabra el señor Mi
nistro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-En efecto, el artículo 29 se refiere 
a una materia distinta del 19 : a la tribu
tación para las nuevas empresas que se 
instalen. 

Se ha aplicado una tributación única 
de 50 % y pienso que ella debe mantener
se como un incentivo para el estableci
miento de nuevas empresas en la gran mi
nería. 

Por otra parte, quisiera agregar que 
si se les aplicara la tributación corriente 
de las sociedades anónimas, entrarían en 
esa misma calidad. 

De manera que no hay razón para suhir 
la tributación, de 50 ~.; a 52,67c. 

El señor GOMEZ.-Estimamos que es
te guarismo está relacionado con la tasa 
fija y que debe haber uniformidad hacia 
las nuevas empresas. Si se ha establecido 
una tasa fij a de 52,5 '/; , lo lógico es que las 
nuevas empresas también queden someti
das a este porcentaje. 

Con todo, debo reconocer que, en el de
bate habido aquí en el Senado, el Hono
rable señor Aylwin, al aceptar la modifi
cación del guarismo 50 % por 52,5 ';;, se 
refirió sólo a la letra b) del artículo 1 Q Y 

no hizo mención al artículo 29. Pero nos
otros entendemos que debe correr la mis
ma suerte, para que haya uniformidad en
tre ambos artículos. . 

Votaremos favorablemente esta dispo
;·;;Clcn. 

El seüor SDUAN (Ministro de Mine
ría) .-Quisiera agregar un juicio más, 
y es el siguiente. Acabo de decir que cual
c!uler soc~edacl an;~nima extranjera que se 
estableciera en el país estaría sometida, 
según In tributación vigente, al 30 '10 ele 
categoría más el 30 '¡; adicional; sobre el 
saldo, 51 'le. Hay que tomar en cuenta que 
eso tributaría una sociedad o empresa que 
se instalara en cualquier parte. 

U na empresa minera, además de las in
yel'siones propias ele toda empresa, debe 
hacer una serie ele otras instalaciones y, 
en consecuencia, inversiones, como cami
nos, muchas veces ferrocarriles, plantas ele 
elli~,"'~):¡a e:éctrica, etcétera. 

Por eso, consideramos que, dentro de 
la modalidad existente en el mundo para 
atraer capitales con el ún de estable
cer nuevas empresas mineras, la cifra ele 
¡SO ~;; parece razonable y no se ve la con
v8niencia ele elevarla a 52,5'A, sobre to
do cuando la situación de las nuevas acti
vidades elifiere fundamentalmente de la 
lle ¡as empresas ya establecidas. 

El señor CHADWICK.-Ya fijamos 
j',uestro criterio sobre el particular al re
ferirnos al impuesto sobre la tasa fija y 
no creemos necesario repetir nuestros con
ceptos. 

"Estamos por el 52,5(.; como mal menor 
el1 la política frente a las grandes com
pañías norteamericanas. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Debo agTegar que, después de un amplio 
estudio en las Comisiones unidas, este ar
tículo se aprobó por unanimidad. Este 
acuerdo fue el resultado del examen de to
dos los antecedentes y argumentaciones 
proporcionados por el señor Ministro de 
Minería. 
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No deseamos repetir nuestra respuesta; 
pero votaremos favorablemente esta dis
posición. 

El señor P ALMA.-Este precepto está 
destinado a ser aplicado a las nuevas em
presas que deseamos atraer al pais, y na
turalmente debemos pensar en condicio
nes por lo menos parecidas a las 'vigen
tes en otras partes. 

En el debate suscitado sobre el artículo 
anterior, pudimos apreciar que las cifras 
que rigen en Perú, Canadá y otros países 
son inferiores a la que se pretende estable
cer. De tal manera que, en la competencia 
por atraer capitales hacia este tipo de em
presas, con esto vamos a quedar en con
dición desfavorable en el momento mismo 
de iniciar las negociaciones. 

El señor VON lVIüHLENBROCK.
Sólo deseo recordar un antecedente, pues 
no vale la pena' repetir lo que se ha dicho 
en el debate. 

En las Comisiones unidas analizamos 
muy detenidamente esta disposición y su 
aprobación fue fruto de una serie de inci
dencias. Pero cabe recordar que hemos fi
jado el límite de la gran minería del cobre 
en 75 mil toneladas, lo cual significa in
versiO!1es fluctuantes entre 50 millones y 
150 millones de dólares. De manera que 
es muy difícil que puedan venir a Chile 
industrias nuevas capaces de superar in
versiones de 100 millones de d61ares y de 
partir con producciones superiores a 75 
mil toneladas. 

De ahí que nuevamente votaré a favor 
de esta disposición. 

La señora CAMPUSANO.-Me extra
ña escuchar al Honorable señor Palma. 
Cada vez que puede, en especial cuando de 
nacionalizaciones se trata, habla de nues
tra realidad nacional y de que ella impide 
nacionalizar las minas. Pero ahora, cuan
do se trata de aumentar en 2,5',;' el gra
vamen a las nuevas empresas que se esta
blezcan, hace comparaciones con el Perú, 
Canadá, Afdcn y otros países. Con ello, 

queda claramente demostrado que, por 
sobre todas las cosas, se trata de defen
der los intereses de las compañías. 

El señor PALMA.-No me entendió na
cb, ~eñora Senadora. 

La señora CAMPUSANO.-Su Señoría 
sabe que lo entendí perfectamente. 

El señol' !'~JEMI.-El Honorable señor 
Contreras Labarca está en un error, por
que en las Comisiones no se aprobó por 
unanimidad este precepto, sino por 5 vo
tos contra 4. 

El sefíor CONTRERAS LABARCA.
)l" o, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.-Como ya se 
ha expresado, los Senadores socialistas 
votaremos por la elevación de la tasa, por
que ya hemos dicho que las utilidades de 
las empresas son exageradas y, a pesar de 
ello, aparecen desvirtuadas por los regíme
nes especiales de amortización, porque au
mentan los gastos en el exterior y porque 
se deforman los precios. 

Pero fundamentalmente concretaré mi 
pensamiento con lo <1ue el señor Javier La
g:arrigue, vicepresidente del Departamen
to d€l Cobre, escribió en un artículo apa
recido en la revista "La Voz" no hace 
más de dos minutos. Quiero que quede 
constancia de su opinión al contestar a 
un Senador norteamericano, el señor 
\Vayne Morse. 

Este Senador norteamericano sostenía 
que el impuesto de 50 % era discrimina
torio. El señor Lagarrigue contesta tex
tualmente lo siguiente: 

"El impuesto de 5070 objetivo tributa
rio de la ley chilena para estas empresas, 
es más alto (no enormemente más alto) 
que la suma de los impuestos a las utilida
des que pagan las inversiones nacionales 
en general. Y tiene una o varias contra
partidas que el Senador Wayne Morse no 
conoce. 

"Son las únicas empresas~que, del total 
de sus ventas en el exterior, sólo retor
nan al país los dólares necesarios para 



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

pagar sus impuestos y sus demás gastos 
en moneda nacional. Además tienen ga
rantizado por ley el tipo de cambio libre 
bancario, y no han estado sometidas a la 
obligación de depósitos en dólares o bonos 
para sus importaciones. Cada inversión 
importante les significa largos períodos 
de invariabilidad tributaria que jamás ha 
sido vulnerada por ley chilena. 

"Están protegidas de tal modo contra 
toda clase de alternativas propias de la 
vida nacional de un pequeño país en des
arrollo, que el propio terremoto de 1960 
sólo les significó hacer empréstitos obli
gatorios para la reconstrucción equivalen
tes a un 20 % de sus utilidades, siempre 
que no efectuaran inversiones por las mis
mas sumas". Pero, como factor de otras 
inversiones, no se hizo efectivo esto. 

En síntesis, señor Presidente, el im
puesto es bajo, pero, además, existen otras 
consideraciones que el actual vicepresi.
dente del Departamento del Cobre señala 
como un cúmulo de privilegios que las de
más empresas no tienen. 

El señor GOMEZ.-¿ Quién firma ese 
artículo? 

El señor ALTAMIRANO.-Don Javier 
Lagarrigue lo escribió en la revista "La 
Voz" ... 

El señor GOMEZ.-¿No será otro La-
garrigue? 

El señor ALTAMIRANO.-... al con
testar al Senador norteamericano Wayne 
Morse. 

El señor REYES (Presidente).-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación : 15 votos por la 
afirmativa, 9 por la negativa y 2 paTeos. 

El señor REYES (Presidente) .-Apro
bado el informe . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ha llegado una indicación renovada para 

agregar un inciso nuevo en este mismo 
artículo, que dice: "Este impuesto único 
no podrá ser reducido en caso alguno y se 
calculará siempre sin admitir deducciones 
por exenciones, incentivos ni por amorti
zaciones o castigos que excedan las nor
mas comunes que sobre esta materia man
tenga en vigor el Servicio de Impuestos 
J nternos para todos los contribuyentes." 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión la indicación renovada. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-. Esta indicación tiene atinencia 
con un acuerdo de las Comisiones unidas 
para derogar el artículo 39 de la ley 
11.828, que establece la posibilidad de 
poder convenir con las empresas regíme
nes de amortización especiales. El Ejecu
tivo considera beneficioso mantener di
cho precepto tal como está concebido ac
tualmente, porque cuando se trató la ley 
en referencia, es indudable que el legis
lador consideró indispensable establecer 
un régimen especial que permitiera llevar 
a cabo nuevas inversiones de la magnitud 
que requiere la minería del cobre, activi
dad en la cual es necesario considerar el 
desgaste acelerado de las instalaciones· y 
la necesidad de su reemplazo inmediato. 
Además, en este tipo de inversiones, debe 
contarse con regímenes que permitan res
guardar los intereses del Estado y, a la 
vez, mantener incentivos para los inver
sionistas. 

Sólo mediante la mantención del artí
culo 3Q será posible, en beneficio del Es
tado, ampliar los plazos de las amortiza
ciones que rigen en la actualidad para las 
empresas cupreras. 

El señor REYES (Presidente) .-Aún 
cuando la indicación está relacionada con 
el artículo 3Q, como ha expresado el señor 
Ministro, la supresión de dicho precepto 
no está en debate. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Se está discutiendo la indicación NQ 17, 
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que aparece en la página 15 del impreso. 
El señor MUSALEM.-Pero dice re

lación directa al artículo 39. Si se apro
bara la indicación, ¿ cómo podría votarse 
ese precepto? 

El señor REYES (Presidente) .-Como 
se dijo en la reunión de Comités, todos los 
artículos tienen relación con otros. 

El señor Ministro está sosteniendo la 
conveniencia de mantener el artículo 39 

de la ley 11.828, ... 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-Exactamente. 
El señor REYES (Presidente) .-... dis

posicióp que no está en debate en estos 
momentos. 

El señor MUSALEM.-Si se aprueba 
esta indicación, no podrá ponerse en vo
tación el artículo 39, pues deberá estimar
se rechazado. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-A eso me estaba refiriendo. 

El señor MUSALEM.-A mi juicio, 
tiene que ser así. ¿ Cómo se va a votar 
nuevamente una idea que ya ha sido re
chazada? 

El señor GOMEZ.-No es tan efectivo 
lo que dice el Honorable señor Musa
lem, ... 

El señor ALTAMIRANO.-Estas dis
posiciones no se hacen juego. 

El señor GOMEZ.-... porque la indica
ción incide en el artículo 29 de la ley, en 
tanto que el 39 se refiere a todas las indus
trias. La indicación N9 17 alcanza sólo a 
determinadas empresas, y no a todas las 
inversiones: a las que se instalaron des
pués de la dictación de la ley N9 11.828. 

En consecuencia, podría aprobarse la 
indicación renovada, sin perjuicio de que 
el Senado adoptara cualquier resolución 
respecto del artículo 39. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Me referiré específicamente a la 
indicación. 

La considero inconveniente, por cuan
to limitará la forma de establecer amor-

tizaciones a las normas que aplica el Ser
vicio de Impuestos Internos. Hemos pre
visto, dentro de las bases de acuerdo con 
las compañías y las empresas, la posibili
dad de fijar regímenes de amortizaciones 
por períodos superiores a los señalados en 
esas normas, lo cual, en consecuencia, re
dundaría en beneficio directo e inmediato 
del Estado pOI'l concepto de percepción de 
tributos. 

El señor CHADWICK.-La indicación 
en debate tiene por objeto dar realidad al 
impuesto señalado en el artículo 29. Digo 
"realidad", porque pasa a ser una mera 
ficción, una afirmación verbalista decir 
que las empresas nuevas de la gran mi
nería del cobre, que deben tener una pro
ducción mínima de 75.000 toneladas al 
año y que, en consecuencia, son de gran 
magnitud y poderosas, van a tributar el 
52,5 % que acabamos de establecer. En 
efecto, tributarán un porcentaje muy in
ferior si se acepta la idea de que se pue
den hacer deducciones a las utilidades ne
tas por la vía de exenciones, incentivos, 
amortizaciones o castigos que excedan las 
normas comunes que sobre esta materia 
mantenga en vigor el Servicio de Impues
tos Internos para todos los contribuyen
tes. 

Lo que queremos los Senadores patroci
nantes de la indicación es no mantener 
un engaño; que no se diga al país ni se pu
blique en el exterior que obtuvimos un 
gravamen de 52,5% sobre las utilidades, 
cuando esa cifra disminuyen artificial
mente por expedientes que no son comu
nes a los demás contribuyentes. 

Si el Ejecutivo estima que deben modi
ficarse algunas normas de Impuestos In
ternos, que las modifique, pero para todo 
el mundo; que no se establezcan regíme
nes discriminatorios que tanta irritación 
provocan en las compañías cuando a ellas 
afectan, pero que patrocinan y aprove
chan cuando las favorecen haciendo cera 
y pabilo de las dispOBiciones de una ley 



354 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

que señala una tasa de impuestos que 
-repito- después no tiene ninguna rea
lidad. 

Para enfrentarnos con los hechos; pa
ra que el país sepa quienes están a las 
derechas en el sentido de la rectitud y la 
veracidad, como en lo relativo a la fal
ta de compromisos por parte de las com
pañías, hemos renovado esta indicación 
que corresponde votar al Honorable Se
nado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, voté en contra en las 
Comisiones unidas y haré otro tanto en 
la Sala, por razones que explicaré breve
mente y que se resumen en el concepto de 
que los efectos de la indicación son impre
visibles y pueden, a mi juicio, obstruir 
considerablemente las nuevas inversiones 
de la gran minería del cobre, inversiones 
que, sin duda, interesan al país. 

¿ Por qué digo que los efectos son impre
visibles? Porque se establece que el impues
to único no podrá ser reducido en caso 
alguno, cosa que no hay necesidad de con
signar, porque los impuestos establecidos 
por la ley no se pueden reducil". Pero se 
agrega: "que se calculará siempre sin ad
mitir deducciones por exenciones, incenti
vos ni por amortizaciones o castigos que 
excedan las normas comunes que sobre 
esta materia mantenga en vigor el Servi
cio de Impuestos Internos para todos los 
contribuyentes". Esto significaría, en pri
mer lugar, como se refiere a cualquier 
clase de exenciones o incentivos, que cier
tos beneficios, como sería, por ej emplo, 
el liberar de derechos de aduana a las má
quinas necesarias para la instalación de 
la nueva empresa, no podrían acordarse 
por no alcanzar a todos los contribuyen
tes. Por ejemplo, se podría aplicar en ese 
caso ... 

El serlOr CHADWICK.-Es un error, 
Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
... ,no obstante que la liberación aduane-

ra para las industrias nuevas constituye 
una regla casi general establecida en el 
Estatuto del Inversionista, pero que no 
alcanza a todos los contribuyentes del 
país. 

En seguida, se dice que no podrá haber 
amortizaciones o castigos que no sean los 
acordados para todos los contribuyentes. 

El señor CHADWICK.-Que excedan, 
señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Exacto: que excedan lo acordado para 
todos los contribuyentes. Ya me habían 
entendido, Honorable colega. 

Como quedó claramente establecido en 
;as Comisiones unidas, el autorizar am01"
tizaciones más aceleradas que las corrien
tes más altas que las habituales, no sig
nifica, a la larga, que el fisco perciba UII 

centavo más ni un centavo menos por con
cepto de impuesto a la renta. Cuando la 
amortización es más acelerada, la renta 
es menor en el primer año, mientras las 
amortizaciones se efectúan, pero como lo 
que en definitiva se amortiza es un valo! 
fij o, que no sufre alteracionE!s, el Estauo 
entra a percibir un mayor impuesto a la 
renta en los años posteriores. En buenas 
cuentas, se va a deducir el valor de una 
máquina, por ejemplo, de un millón de dó
lares. Si la amortización de dicha máquina 
se hace en cinco años, se deducirán 200 
mil dólares cada año. En los cinco prime
ros años, pagará menos impuesto a la 
renta, pero como la amortización se com
pletará al cabo de ese lapso, a contar del 
sexto año se empezará a pagar más im
puesto a la renta que si todavía se estu
viera efectuando la amortización. Es, sim
plemente, trasladar al impuesto a la ren
ta. 

Sucede que las amortizaciones especia
les según informaciones obtenidas de al
tos funcionarios de Impuestos Internos, 
constituyen, precisamente, uno de los mé
todos usados hoy en día en todas las legis
laciones tributarias bien concebidas a fin 
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de estimular nuevas inversiones. Se pre
fiere que los inversionistas tengan el in
centivo de pagar impuesto menor mien
tras el establecimiento o empresa no esip 
en plena producción, a cambio de que lri
bute más cuando esté en plena actividad. 

En mi concepto, eliminar ventaj as co
mo éstas, que en definitiva no represen
tan nada para el fisco, es conspirar en 
contra de las nuevas inversiones y hacer
las más difíciles e improbables. Aquí se 
trata nada menos que de las nuevas em
presas de la gran minería del cobre, es de
cir, nuevas actividades que pueden sig
nificar para el país ingresos de mucha 
consideración, y que, en consecuencia, to
do aconsej a promover dentro de límites 
raz;:mables. Considero que esta indica
ción impediría un beneficio apreciable. 

Por las razones expuestas, he votado 
y voto nuevamente en contra. 

El señor GOMEZ.-No creemos que la 
indicación en referencia esté absolutamen
te bien redactada; pero, con todo, contie
ne una idea que es fundamental y muy in
teresante: la que se refiere a las amorti
zaciones o castigos. El ejemplo típico lo 
tenemos en El Salvador, mineral que casi 
no tributa desde su establecimiento, de
bido a la amortización acelerada. Ello per
judica evidentemente al país. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero va a tributar más ahora. 

El señor GOMEZ.-Estimamos que se 
debe tomar un resguardo 8n 10 atinente 
a las amortizaciones. 

En todo caso, la indicación coincide con 
lo expresado por el Gobierno en cuan
to se establecerá un sistema de amorti
zación distinto. Habría una coincidencia 
entre esa ~nic¡ativa y la formulada por el 
Gobi~l'I1o . 

POI' las Y'.).zones expn8sta~, var:1OS a 
apI'obur ~'t Indicaci61l, por estinlal'la justa. 

El 8eñor SIMIAN (Ministro ue :'Ene
ría) .-Seré muy bre~'e, señor Pl·csirlen-· 
te. 

Debo, por desgracia, referirme al arti
culo 33, que trata de las amortizaciones 
pa:ra las nuevas empresas de la gran mi
nería, porque al derogar este artículo, se 
deroga también otra disposición. Automá
ticamente queda derogada -ni siquiera 
;;;e vota- la disposición del título relativo 
Ll• las inversiones mineras, de las cuales 
se hace mención en el artículo 39• En todo 
caso, para evitar la repetición del caso de 
El Salvador, ya citado, en esta disposición 
se establece -oportunamente me permiti
ré solicitar que se reponga- un régimen 
ele amortizaCí{)11 que, e11 ningún caso, po
drá ser ;nferior a diez años. Ahí está el 
medio de evitar que pueda repetirse lo 
que Bucedió en el caso del mineral de Él 
Salvauor: dar una amortización extraor
dinaria o excesivamente acelerada. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre
sidente, concordamos teóricamente con lo 
expresado por el Honorable señor Bulnes, 
pero discordamos, en la práctica, con 10 
dicho por el señor Senador. 

Evidentemente, es efectivo que si en un 
primer plazo aumentan las amortizacio
nes, con posterioridad se recupera, por la 
vía del crecimiento de los impuestos, lo 
que se ha perdido por amortizaciones €)~:,
geradas. 

Esta es la teoría y, a nuestro juicio, es 
cierta. ¿ Pero cuál es la práctica? Las 
compañías siempre se las arreglan, cuan
do no encuentran bienes que amortizar, 
para entrar en convenios, tratos, nuevos 
negocios que les permitan aumentar nue
vamente su amortización. Caso concreto: 
hoy día, Braden tiene por amortizar sólo 
16 mi11one.:l de dólares. Según cifras da
das pOl' el Honorable señor Gómez, son 
3 millone~.,. Sin embargo, de acuerdo con 
p:",tos con venios, tendrá derecho a amorti
zar 310 millones de dólares. 

Sí las reflexiones del Honorable señor 
Bulnes fueran justificadas en la práctica, 
es evidente que Braden debería pagar ma
yores impuestos, porque s010 tiene derecho 
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a amortizar una cantidad muy pequeña; 
pero, como ha entrado en una negociación, 
a nuestro criterio, profundamente lesiva 
para el Estado chileno, lo cierto es que, 
en vez de amortizar 16 millones de dóla
res, o la cifra mencionada por el Honora
ble señor Gómez, de 3 millones de dólares, 
podrá amortizar 310 millones. 

El caso de la Anaconda es igual. Teó
ricamente, le faltarían por amortizar 166 
millones de dólares; pero, de acuerdo coh 
los convenios y en virtud de argumentacio
nes muy alambicadas y complejas, podrá 
amortizar, en el hecho, 350 millones de dó
lares. 

En consecuencia, la realidad nos de
muestra que cada vez que las empresas 
nada tienen que amortizar, inventan ar
gumentos y siempre hay personas que se 
prestan para sostenerlos y para dar a esas 
empresas la posibilidad de amortizar ci
fras siderales. 

Por eso he. dicho que teóricamente es 
cierto lo manifestado por el Honorable se
ñor Bulnes; pero, a nuestro juicio, en la 
práctica no ha sucedido así con las empre
sas del cobre ni está sucediendo con el 
proyecto de ley ni con los convenios que 
el Gobierno ha sometido a nuestra consi
deración. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Pi
do la palabra, señor Presidente. 

Sólo para manifestar que los Senadores 
liberales votaremos en contra de esta in
dicación, pues creemos que ella rompe el 
equilibrio, el "status" que hemos estable
cido para las grandes empresas del cobre. 

Ya votamos el artículo 19, que se re
fiere a las compañías de la gran minería 
actualIl)ente existentes. En seguida, apro
bamos también la misma tributación de 
52,5% como tasa única, en el artículo 29, 

para las nuevas empresas de la gran mi
nería del cobre que se instalen. 

Lo anterior significa que, si aprobamos 
la indicación 17, favoreceremos a las ac
tuales empresas, en perjuicio de las nue
vas. Es decir, no habría equilibrio, pues 

esta excepción limita en forma dura cual
quier incentivo que se quiera otorgar pa
ra mantener la proporción y un mismo sis
tema tanto para las compañías actuales 
de la gran minería del cobre como para 
las nuevas. 

Es indispensable, por eso,lmantener el 
sistema de 52,570, sin mayores objeciones. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-¿Me permite la palabra, señor 
Presidente? 

Sólo deseo referirme a las últimas pala
bras pronunciadas por el Honorable señor 
Altamirano, quien manifestó que Braden 
pasaría de una amortización determinada 
a la fantástica amortización de 310 millo
nes de dólares, en virtud de un sistema 
que no recuerdo bien la expresión que em-
pleó para calificarlo. . 

El señor ALTAMIRANO.-Sobre la 
base de distintos argumentos muy alam
bicados. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Estos argumentos muy alambica
dos consisten, en realidad, en la inversión 
adicional de 200 millones de dólares, más 
la que, a lo largo de 17 años, tendrá que 
hacer la empresa, de año en año, para 
mantener Sl,1S operaciones; inversiones 
nuevas que, sumadas a las que hoy día 
tiene sin amortizar, representan los 310 
millones que es preciso amortizar en total 
en el período para el cual se han hecho los 
cálculos económicos y se han fijado las 
proyeccciones. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, quiero ... 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi
te, Honorable Senador? Sólo dos palabras 
para contestar al señor Ministro. 

A nuestro juicio, los 200 millones que 
se invierten y las nuevas inversiones que 
se hacen -de mantenimiento. como se las 
llama- no corresponden a instalaciones 
que deban amortizarse. Ahí se carga todo 
un bulto que no se precisó en las Comi
siones. Simplemente, se dice que los 200 
millones que se invertirán, más las nue-
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vas inversiones, dan un total de 310 mi
llones. Pero la verdad es que, si hubiera 
oportunidad de desmenuzar, no llegaría
mos jamás a esa cantidad. 

El señor CHADWICK.-Este sistema, 
bastante importante. y en el cual debemos 
insistir. N o sólo se trata de algo tan tras
cendental como es la certidumbre del im
puesto que, se dice, se aplicará a las nue
vas inversiones de la gran minería del co
bre. Hay, además, un problema que se re
laciona estrictamente con las operaciones 
que la gran minería del cobre hace per
manentemente para eludir o evitar la tri
butación. 

El Honorable señor Bulnts expO:,1e un 
argumento que es puramente efectista. 
Dice que es lo mismo, en definitiva, que 
el Estado perciba el tributo ahora, a que 
10 reciba cuando se hayan agotado los me
canismos de las amortizaciones. 

Pero quien se detiene a meditar, debe 
sacar por conclusión, si acepta tal argu
mento, que el dinero no reditúa intereses; 
que es lo mismo percibir hoy día el tri
buto, sin deducción, que venirlo a recibir, 
por ejemplo, diez años después. En la 
producción, no es lo mismo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿Me permite, señor Senador? 

Yo no he dicho que sea exactamente lo 
mismo, pues si así fuera, los nuevos in
versionistas no tendrían interés en cam
biar un sistema por otro. 

El señor CHADWICK.-Esa es la ob
servación que se caía de madura. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Quiero decir que, en definitiva, el Estado 
percibe la misma suma en distintos plazos. 

El señor CI-IADWICK.-Pero, Honora
ole señor Bulnes, entonces debe llegarse a 
la conclusión de que el pensamiento de Su 
Señoría no se ajusta a la realidad, porque 
los diferentes plazos tienen un precio; y 
ese precio se llama interés. Además, tie
nen una angustia: la falta de recursos del 
Estado, que obliga a incurrir en nuevas 
capitulaciones frente a las exigencias que 

hacen estas grandes empresas que domi
nan el mercado en el mundo. 

En seguida, lo que decía el Honorable 
señor Altamirano es trágicamente cierto: 
las compañías se las arreglan siempre pa
ra tener inversiones que les permitan ha
cer deducciones. 

lVIi Honorable colega ha hecho referen
cia, por ejemplo, a las inversiones de con
servación, que suman alrededor de 90 mi
llones de dólares en El Teniente, en el 
plazo previsto de 15 años -asl lo ha con
firmado el señor Ministro- lo cual da 
motivo a nuevas amortizaciones que se 
irán acelerando, en el negocio de 105 con
venios, cuando se aproxime el plazo de 
su vencimiento, pues entonces ya tendrá 
que haber terminado la total amortiza
ción. 

N osotros queremos hacernos cargo tam
bién de la observación del Honorable se
ñor Bulnes en cuanto dice que esta dispo
sición traería consigo la imposibilidad de 
aplicar a las nuevas inversiones de la gran 
minería del cobre aquellas excepciones de 
que gozan, si no todos, gran parte de los 
contribuyentes. 

Creo que esta observación no es aten
dible. Cualquiera que entienda este ar
tículo en la intención claramente mani
festada en su redacción, debe concluir que 
lo que se persigue con él es suj etar las 
nuevas inversiones de la gran minería del 
cobre al mismo tratamiento tributario 
aplicable a la respectiva actividad. Cuan
do se habla de "todos" los contribuyentes, 
deben entenderse -es absolutamente ne
cesario que así sea- que se trata de todos 
los contribuyentes que se encuentran en 
el mismo caso. 

Por último, quiero insistir en que no es 
argumento convincente decir que las nor
mas de la Dirección General de Impues
tos Internos ahora en vigor serían inade
cuadas. Tales normas no tienen ninguna 
rigidez. La ley autoriza a esa Dirección 
General para fijarlas libremente, de acuer
do con el espíritu general de la ley; para 
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adecuarlas a las nuevas circunstancias, y 
para hacerlas eficaces. Pero tienen, sí, 
una característica: son comunes a todos los 
que se encuentran en el mismo rango tri
butario. 

Lo que persiguen los Senadores del 
FRAP, con esta indicación, es que se pon
ga término a los privilegios; que el inver
sionista extranjero que viene a gozar de 
una riqueza y pretende pagar una regalía 
de 52,5 % y quedar exento de todo otro in1-
puesto sobre la renta, realmente, a lo me
nos, pague ese tributo y no se convierta 
tal obligación en una burla más para el 
país, al consignarla con guarismos que des
pués se deshacen y se reducen en las ma
nos de Impuestos Internos, entidad que no 
ti€l1e cómo hacerla efectiva. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Anoto con mucho agrado la in:terpr2ülC'ión 
muy limitada que el Honorable señor 
Chadwick da a la frase "para todos 10c; 

contribuyentes". Según Su Señoría, se tr:1-
ta de los contribuyentes que estf.l-: en el 
mismo caso de estas empresas. Se podr;', 
considerar, por ejemplo, que son kdos los 
que traigan aportes de capital al país. Pel"D 
no es eso 10 que dice la disposición. DC1'(',é: 
está escrito "todos los conü'ibuyenÜ's", :eq 
y entiendo "todos los cont;'ibuyen;:ss", Y. 
tal como está concebida la indic;~'<J' l~() 
podría caber ningún sisterLq de amcl'tiz;1-
ción o castigo que no se aplifll'e a tr:dos j()~ 

contribuyentes. 
El señor CHADWICK.-Es una l'e::';'1" 

de interpretación de la ley. establecida (- TI 

el texto del Código Civil y que, pOl' lo de
más, impone el buen sentido. bnsc::ll' cu:51 

es la intención del legislador. 
El señor BULNES SANFUENTES.

"Cuando la letra de la leyes cJ::tra. JW se 
desatenderá su tenor lHera], a nretex~o de 
consultar su espíritu", dice el Código. 

El señor CHADWICK.-Cuando la letra 
de la leyes clara. Pero la letra no empieza 
por la última frase de la disposición. Si la 
letra se refiere a las deducciones por exen
ción, a las deducciones por incentivos, 

amortizaciones o castigos, entonces, ¿ cuál 
es el problema que se presenta? El pro
blema es saber cuáles son las exenciones 
dadas a los demás contribuyentes, para de
terminar si son o no son aplicables en este 
caso. 

N aturalmente, estas exenciones son 
siempre por categorías, por actividad, per 
grupos determinados de contribuyentes 
que alcanzan su generalidad en cuanto to
dos aquellos que pueden incorporarse a ese 
grupo o actividad gozan de la respectiva 
exención, del incentivo o de la amortiza
ción o reciben el castigo, 

En consecuencia, la objeción no tiene 
sentido frente al texto claro de la indica
ción. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Sellor Presidente, por nuestra parte, de
seamos expresar que votaremos favora
blemente la indicación, por considerarla 
procedente, ya que su sentido fundamc~l
tal consiste en someter a las nuevas empre-
sas al régimen común. , 

Hay que tomar en cuenta que la indica
ción expresa que el impuesto único que 
afecta a esbs empresas se calculará siem
pre sin cl.dmitil' deducciones (f.le excedan 
las Ilm'mas comunes Que sobre ];1 ruaterÍa 
mantiene en vigor el Ser"icio de Impues
tos 1nternos, par'a todos los contribuyen
tes, O spa. el te:to explícito de h, disposi
ción está indicando que ella se j'diere tan 
sólo a aquellas deduc(jones que sobre})asan 
los derechos, franquicias, deductiones, in
centivos y amortizaciones que están por 
encima, como he dicho, de las normas esta
blecidas por el Servicio de Impuestos In
ternos, normas que. evidentemente, pue
den ser modificadas en cualqnier momento 
si no satisfacen el propósito tenido al esta
blecer este precepto legal. 

El señor P ALMA.-Sólo deseo dejar 
constancia de que este acuerdo es bastan
te grave, pues implica, en el fondo, crear 
una situación de rigidez frente a la políti
ca universal que están siguiendo todos los 
países subdesarrollados, en el sentido de 
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establecer estatutos de los inversionistas, ... 
El señor ALTAMIRANO.-¡ Coloniza

dos! 
El señor P ALMA.-... que permiten a la 

autoridad, precisamente, tener una flexj
bilidad muy apreciable. 

En consecuencia, a mi juicio, los Sena
dores, no sólo con relación a este caso, si
no a la línea general de la política en este 
aspecto, debemos medibl' seriamente so
bre el alcance de esta disposición, mús ,dlc1 
del que tiene el proyecto. 

La señora CAMPUSANO.-¿ CUc11es se
rían esos alcances, señor Senador? 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación: 13 1)ot08 7:101' la 
afirmat?:va, 13 por la negativa y un pa]'!'!). 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
repetir la votación. 

Si le parece a la Sala, se darú por re~)c
tida, con el mismo resultado. 

El señor CHADWICK.-Pido qué se ,'0-

te de nuevo. 
El señor REYES (Presidente) ,-En 

votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Resultado de lu votación: 13 VOt08 ])Qr la 
afirmativa, 13 por la npgaÚ'va y un P([1'('O. 

El señor CHADWICK.-No puede ser. 
El señor ALLENDE.-¿ Cómo? ¿ Trece 

votos, otra vez? 
El señor CHADWICK.-Pido que se re

pita la votación, pues no está clara. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

No puede ser, pues llegó el Honorable se
ñor Maurás, quien .no estaba en la primera 
votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-El 
Honorable señor Aguirre Doolan no votó 
en esta oportunidad. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Yo vo
té antes que el Honorable señor GÓmez. 

Voté en ambas oportunidades, en la pri
mera y en la segunda. 

Ii¿l señor CHADWICK.-Debe repetirse 
la votación, pues hubo error del señor Se
cretario. 

El señor REYES (Presidente) .-En vo
tación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado de la votación: 13 1JOtOS }JO'í' la 
afiTmativn, 13 por la negativa, una absten
ción y un paTeo. 

El seüor ALLENDE.-Estaba mal to
mada la votación anterior. 

El señor MA URAS.-La anterÍor estaba 
bien. Yo entendí que se referfa al artículo 
39 . 

El señor REYES (Presidente) .-La vo
tación queda pendiente para la sesión de 
mañana. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Artículo 39 Las Comisiones recomiendan 
derogarlo. 

Se ha renovado una indicación del Ho
norable seüor Gómez, para agregar el si
guiente inciso: 

"Se declara que la amortización de cré
ditos contratados por las empresas de la 
Grande y Mediana Minerías del Cobre, en 
el país o en el exterior, no podrán imputar
se como gastos de la empresa". 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión la proposición de las Comisiones 
unidas para derogar el artículo. 

,El señor BULNES SANFUENTES.
Soy partidario de mantener el actual ar
tículo, por las mismas razones dadas al dis
cutir la indicación número 17, que acaba
mos de debatir. 

N o obstante, debo hacer presente, para 
el caso de mantener dicho artículo, que. a 
mi juicio, sería necesario introducirle al
gunas enmiendas contenidas en una indi
cación que presenté en las Comisiones 
unidas. 

El artículo actual dispone que el Presi
dente de la República podrá convenir con 
las empresas productoras una amol'tiza-
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ción especial para las nuevas inversiones 
que efectúen, previo informe favorable del 
Departamento del Cobre. 

La indicación que presenté en las Co
misiones unidas tiene por objeto exigir, no 
sólo el informe favorable de la Corpora
ción del Cobre --como pasa a llamarse el 
Departamento del Cobre-, sino también 
del Servicio de Impuestos Internos, por 
cuanto éste, sin duda, es la repartición más 
autorizada para opinar sobre un régimen 
adecuado de amortizaciones. También tien
de a dejar perfectamente establecido que 
cuando se está hablando de amortizacio
nes, la norma se está refiriendo exclusi
vamente a la amortización que se aplica 
para los efectos tributarios, y no a otra co
sa que también suele llamarse amortiza
ción: el retiro de los capitales invertidos 
por las empresas. 

Por eso, en el caso de acordar la Sala 
mantener el artículo 39 como está en la 
actual ley, solicitaré el acuerdo unánime 
para someter a debate la indicación que 
había formulado para corregir los defectos 
anotados. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Eliminemos el artículo y salvamos todo. 

El señor GOMEZ.-Esta indicación na
ció de un aspecto que no quedó claro en las 
Comisiones Unidas. , 

Las explicaciones que nos dieron los per
soneros del Gobierno sobre los regímenes 
de amortización no fueron satisfactorias. 
Pedimos que el Servicio de Impuestos In
ternos certificara si la amortización de 
créditos contratados por las compañías en 
el exterior se consideraba o no se consi
deraba como renta por dicho servicio. El 
artículo 39 no es claro: habla de un régi
men especial o de una amortización espe
cial para las nuevas inversiones que efec
túen. Puede ocurrir que esta amortización 
también se aplique sobre la amortización 
de las deudas que las empresas contraen 
en el exterior. Y quedó la duda de si exis
te una doble amortización o no existe. 

En este sentido, de acuerdo con la regla 

común, se amortizan las instalaciones que 
se hacen. Esto estaría bien. Estas instala
ciones se establecerían con créditos con
tratados en el exterior, y podría ocurrir 
que también se estuviese amortizando di
cho crédito. Así se produciría una doble 
amortización: a las instalaciones realiza
das y a los créditos que se contrataron pa
ra hacer dichas instalaciones. 

El señor NOEMI.-Jamás ha ocurrido 
eso. 

El señor GOMEZ.-Creo que no debe 
de haber ocurrido. Este es nuestro pensa
miento. Pero ocurre que los personeros del 
Gobierno no nos dieron razones sobre el 
particular y hubo contradicciones en las 
Comisiones unidas. 

El señor NOEMI.-Ninguna. 
El señor GOMEZ.-Como lo que abun

da no daña, para prevenir que pudieran 
ocurrir confusiones, qué incon.veniente ha
bría para aprobar esta disposición, según 
la cual la amortización de los créditos con
tratados en el exterior no pueden impu
tarse como gasto de la empresa. Eso no 
puede molestar a nadie. Si tal es el espíri
tu, para salvar la laguna que se produjo 
en las Comisiones unidas, el Senado debe
ría acoger esta disposición, que no hace 
daño a nadie y resguarda este aspecto tan 
fundamental. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Su Señoría está de acuerdo con elimi
nar el artículo 39, tal como viene propues
to por las Comisiones unidas? 

El señor GOMEZ.-Estoy de acuerdo 
con eliminarlo y en aprobar esta indica
ción, para evitar toda duda respecto de que 
la amortización de los créditos contratados 
constituya renta y no pueda ser imputada 
como gasto por las empresas. Este es el 
fondo; éste es el sentido. Nadie puede opo
nerse a ello. 

El señor CHADWICK.-Estimo que no 
transgredo el acuerdo adoptado por los 
Comités de no apartarnos del tema en de
bate, si me refiero a las dos materias que 
inciden en el artículo 39 y a la indicación 
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mencionada por el Honorable señor Gó
mez, signada con el número 19. ¿Esa fue 
]a inteligencia de dicho acuerdo? 

El señor REYES (Presidente) .-Si a la 
Sala le parece, así se procedería. 

El señor NOEMI.-Pero estamos vo
tando primero el artículo 39• 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Qué indicaciones han sido renovadas res
pecto de este artículo? 

El señor REYES (Presidente) .-Apar
te la signada con el número 19, ninguna 
otra. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Hay una indicación del señor Ministro? 

El señor REYES (Presidente) .-La 
proposición del señor Ministro es para re
poner el actual artículo 39 . 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Exactamente. Como dije denantes, 
si se deroga este artículo, no se podrán 
aplicar a las compañías los regímenes de 
amortización en la forma que más conven
ga a los intereses del Estado. 

El señor CHADWICK.-La verdad es 
que ~l propio Gobierno propuso derogar el 
artículo 39. 

El señor NOEMI.-¡ Jamás! 
El señor CHADWICK.-Si estoy incu

rriendo en un error ... 
El señor NOEMI.-La derogación de es

te precepto fue propuesta por Sus Seño
rías. 

El señor CHADWICK.-En todo caso, 
dicho artículo, en la práctica, ha tenido las 
más funestas consecuencias, como se ha 
reconocido unánimemente. 

Los asesores del Gobierno y el señor Mi
nistro de Minería no han ocultado que el 
uso de la facultad consignada en dicho pre
cepto llegó a extremos tales, en el caso de 
la mina q,e El Salvador, que hubo de co
rregirse la aplicación de tal facultad. En 
efecto, al principio, se concedió una amor
tización por cinco años; después, al adver
tir que era impracticable esta concesión, 
porque excedía todo cuando era posible 
imaginar, se rebajó a ocho centavos por 

libra, porcentaje que después se propone 
reducir a 1,8 centavos. 

Hemos tratado de fijar el concepto de 
amortización y hemos caído en el problema 
mencionado por el Honorable señor GÓmez. 

¿ Se han amortizado o no se han amorti
zado conjuntamente créditos e inversiones 
físicas? Se nos ha asegurado que esta su
ma de amortizaciones no se ha producido 
técnicamente; es decir, que no ha habido 
una amortización de crédito y, además, 
otra de inversiones. Se nos ha insistido en 
que siempre se han amortizado las inver
siones y no los créditos. 

Sobre este particular, llamo la atención 
del Senado en cuanto a que en el convenio 
con la Anaconda está expresamente esti
pulado que los intereses de los créditos que 
se obtengan para las nuevas inversiones, 
habrán de deducirse de ]a utilidad néta 
tributable. 

El señor GOMEZ.-Esa es la regla co
mún. 

El señor CHADWICK.-N o, señor Se
nador. 

Sobre esta materia, escuchamos al Di
rector General de Impuestos Internos, 
quien nos informó en las Comisiones que 
el servicio a su cargo distinguía entre cré
dito de inversiones y crédito para el ejer
cicio normal de una empresa, y que el cré
dito de inversiones no admitía el castigo 
por intereses, según las normas de esa re
partición. 

De modo que en este aspecto hemos da
do ya un paso en el conocimiento del pro
blema. Aunque en el pasado no se hayan 
sumado las amortizaciones de crédito a las 
inversiones, está convenido para lo futu
ro, en las bases concertadas con Anaconda, 
que los intereses de los créditos deberán 
deducirse de la utilidad imponible de la em
presa, antes de hacerse la tributación. 

Por lo tanto, tnemos una razón muy po
derosa para considerar profundamente in
conveniente para el país este precepto, en 
virtud de lo que se ha hecho en el pasado 
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y del uso que se propone hacer de él en lo 
futuro. Pero tenemos otras razones. 

Cuando califico de técnica la sumn (le 
las amortizaciones hechas en invcrsinw's y 
créditos, quiero reservarme un i uicio so
bre la realidad. A medida que las ;lmCQ"j· 

zaciones son excesivas, m[ls allá (:(:\ \Ltc
rloro o desgaste de la maquinaria o (;:21 
bien en qUE: se ha materializado la invu
sión, dejan un excedente de dinero que per
mite amortizar el capital del crédito éJtOl'

gado. ASl se ve muy chl'o al revisar 1:1.;; 

cifras que proporciona el pmpiD De)):11'[:1-
mento del Cob!'e. Cuando uno avel'igl.:a, 110[' 

ejemplo, cuáles son los capitales de las sub
sidiarias de lo~; "trust" norteamericanos, 
se comprueba que con capitales insign;fi
cantes -creo recordar que Chile EXjl];m:,

tüm ti:me uno apenas superior ~, '.m Yl1inón 
de dólares, si no me equivoco-, debemos 
concluir que las inversiones se hacen por 
la via del crédito. Cuanelo se hace una 
amortización que va más allá del desgas le 
o del deterimo real que sufre lainvel'slón 
y no hay necesidad de reponer Esta im-e¡'
sión física, queda un excedente de dinero 
que se aplica a la satisfacción o pago del 
crédito. De modo que aquellas objeciones 
que insistentemente se nos hicieron, en el 
sentido de que no es efectivo de que se es
taban amortizando créditos e inversiones 
al mismo tiempo, de que no se doblaban 18.8 
amortizaciones, sino técnicamente, el hecho 
es que, en la realidad, estas refutaciones 
no son verdaderas. 

El señor NOEMI.-Si son efectivas, son 
verdaderas. 

El señor CHADWICK.-Me he ex¡m,
sado mal. o Su Señoría no me ha entendi.
do bien. La idea es perfectamente c]al'a y 

no considero neces<lrb repetü'h. 
Entonces, nosotros insistimos ... 
El señor MUSALEM.-La Yel'dad es 

que, según mis conocimientos, no lEledel1 
existi'r amortizaciones de los créditos. Es
te es un mecanismo que jamás h<1 existido 
en ningún sistema tributario, pues la 
~m1ortización es sobre la base de la invET
sión. 

El señor CHADWICK.-Eso es; pero en 
la práctica ocurren los dos aSl)ectos que 
estoy tratando de destacar. 

i;l señor lVIUSALEM.-Su Señoría dice, 
que, en la práctica, se han hecho amortiza
ciones de los créditos. Me gustaría saber 
c' qué casos se refiere y cómo ha opel'ado 
este mecanismo. 

El señor BULNES SAN FUENTE S.
Concretando la pregunta del Honorable se
lior lVIusalem, precisamente había solicita· 
do la palabra para hacer presente que S~1 
Señoría ha manifestado ya, en una stTie d~ 
ccasiones, que, en materia de amortizacio
nes, se han cometido las mayores trope
lías, en tiempos llasados. 

Soy persona relativamente bien infor
mada, porque soy Senador, y no he oído 
hablm' de tales tropelías. No lDs conozco. 

El señor CHADWICK.-N o es un ar
gumento muy decisivo el del señor Sena
dor. 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o hay constancia fehaciente de que ha
yan ocurrido e imagino que Impuestos In
ternos y también el Departamento del Co
bre no han dejado cometer esas tropelías. 
De haberse producido y de tener nosotros 
conocimiento de ellos, hace tiempo que de
beríamos haberlos denunciado. 

El señor CHADWICK.-Señor Senador, 
insistiré en las ideas que he expuesto, que 
me parecen suficientemente claras como 
para que las entienda cualquiera persona 
que ponga atención a mis palabras. 

El señor MUSALEM.-Vamos a vel'. 
El señor P ALMA.-Bien, pondremos 

atención. , 
El señor CHADWICK.-Lo que soste

nemos que es que, técnicamente. no ha ha
bido doble amortización. Eso está dicho y 
lo repito. N o se ha hecho una amortiza
ción del crédito y otra de las inw~l'síones 
físicas, por separado. No. Lo que se ha 
hecho es una amortización cOllyenclonal 
que, apartúndose de los hechos que OCiJ

r1'en en la realid~,d, fijan una CHota de de
ducción por libra exportada a título de 
amortización. 
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El Gobierno se propone fijarla .en 1,8 
centavos libra. Estuvo fijada en 8 cenb
vos por libra y, anteriormente, según en
tiendo, en un porcentaje mayor. 

Por el.mecanismo de la convención, re
sulta que la amortización nada tiene qU2 

ver con el desgaste o deterioro qne sufre 
la inversión. 

El señor NOEMI.-Eso es otra cosa, 
El señor CHADWICK.-Entonces, pro

duce, en el hecho, recursos pm'3 paga:' los 
créditos con que se han financj?~ic) j;.'s :r.
versiones. Y de esta maneTa, n'..mqle t;:;,
nicamente no se amorticen los créd1tcs, ~;:

no que se haga una amortiza~¡':·n CUIl' .. 'en
cional, en el hecho, en la prúclica l'CSUH .. l 

que lo que se está amortizando es el cl'é-. 
dito. 

El señor BULNES SANFUE~~TES.
¿Me permite, señor Senador? 

El señor l'IíUSALElVI.-¿.Me permite 
aclarar la idea? 

El señor PALlI¡IA.-Pero, SeñDl" Sena
dar ... 

El señor CHADWICK.-Ahol'a, ¿ CÓmé) 
ha operado esto y por qué constituye l'na 
tropelía? 

El señor MUSALEM.-Permítnnos Ulla 
interrupción para aclarar las cosas_ 

El señor CHADWICK.-Aparentemen
te, sería una tropelía que tendrían que co
rregir las autoridades conespondiclltcs, ya 
sea el Depal'tamento del Cobre o la Dil'cce
ción de Impuestos Internos. Sin emb:n-go, 
esas autoridades no pueden actuar por sí 
mismas, porque estQs convenios son cele
brados por las compañías y por quienE'3 
tienen un poder por encima de la autoridad 
de Impuestos Int€rnos o del Departamento 
del Cobre: por el Gobierno. ¡, Qué le C0l'l'ef,
llonde hacer al primero de estos SC1'vicÍos? 
¡\plicar los convenios, este cUllcrat;), es~p 

acuerdo de voluntad que hace convencional 
la amortizaei6n. ¿ Qué le pued<: C;)l'i'CSpO:1-

del' al Departamento del Cobre una '.-0 
ejercida esta autoridad no1' parte del Go
bierno? Acatar el acuerdo. 

Por eso no tiene ningún sentido. ningu
na realidad la defensa que el Honol'able se-

ñor Bulnes se propone introducir, consis
tente en pedir informes al Departamento 
del Cobre, como lo dispone el artículo 3Q, y 
a la Dirección de Impuestos Internos, d8 
acuerdo con el agregado sugerido por el 
mismo señor Senador. Se trata de a:llori
daeles dependientes que no pcdrúll contra
decir la política del Gobierno. 

Lo que nosotros hé!cemos, como legish1-
dores, como representantes de ]a soberanía 
nacional, es dceir al Gobierno 10 qnc le ha
briamos dicho a Administraciones anleriü
res, de haber tenido oportunidad de 1w
cerIo: que L', experiencia indica que las 
amortizaciones convencionales rompen to
do el sistema, disminuyen las utilidades, 
base de la tributación y, en seguida, que 
lleguemos -:0 que nos parece sumameIl
te gr8.ve- 1)01' este desliz de la amI)1'tjz~1-
ción convencional, incluso a anticipar, en 
los convenios con Anaconda o en las u;!ses 
ele acuerdo con ese grupo de compañü,s 
-con una franqueza que podría calificar 
de otra manera, porque ahora aparece la 
cola del lobo-, que los intereses de los 
préstamos de inversión se cargar{¡n a gas
tos de amortización. 

El señor GUMUCIO.-El Honorable 
señOl' Chadwick me ha concedido una in
terrupción. 

He tratado, con la mejor buena volun
tad, de comprender el planteamiento del 
Honorable señor Chadwick. Ha dicho que, 
técnicamente hablando, hay amortizario-

. nes convencionales; o sea, que esas amorti
zaciones convencionales no provienen sola
mente de inyersión, sino que tienen ,ma 
cuota mayor que hace posible ar,,1ol'tizar 
también los créditos. Quiero saber si el se
ñor Senador puede señalarnos un ca30 (:on
Cl'eto de amOltizaciones cOl1\·cncioml.les 
que se extiendan tamuiéll :1 ]a ~mol'tjza
ció;! de créditos. 

Para entenclCl' lo dicho por el señor Se
nador, tendría que precisar si las cií'r;cs 
proporcionadas por él nüsmo y pOI' el se
ñor 1\linist1'O implican, en el caso de '2l Sal .. 
Y3dol', la amol'tizacióll de créditos, 

El señor ALTAl\IlRANO.-Así sucede. 
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El señor BULNES SANFUENTES.
Quiero recordar una vez más -muchas ve
ces me he referido a ello en las Comisiones 
unidas- qué alcance tienen las amortiza
ciones de que se habla en estos preceptos. 
No tratan, desde luego, de lo que se llama 

. amortización y que bien pudo llamarse 
abono o servicio de créditos. Tanto esta 
disposición como la anterior se refieren ex
clusivamente a la determinación de la ren
ta imponible de las empresas: son normas 
sobre impuesto a la renta. ¿ Cómo se deter
mina la renta imponible? Del ingreso total 
de las empresas; o sea, de la renta bruta, 
se hacen las deducciones autorizadas por 
la ley, las cuales, en suma, constituyen los 
gastos necesarios para producir la renta. 
Por la misma razón por la cual se deducen 
los gastos necesarios para producir la ren
ta, se deduce también un porcentaje del va
lor de adquisición de aquellos bienes que 
experimentan depreciación por el uso y por 
el tiempo. Lo que, en definitiva, se amor
tiza por este concepto; lo que se deduce 
como gasto, es un valor fijo: el valor de 
adquisición que tuvieron los bienes. Sola
mente a eso se refieren estos artículos: a 
la amortización, que también puede lla
marse castigo de los bienes físicos de la 
empresa. 

Yo explicaba denantes que una amorti
zación más acelerada, por ejemplo, de 20ro 
anual sobre el valor de los bienes, traerá 
como efecto que, en los cinco primeros 
años, la renta imponible sea menor y se 
pague menos impuesto a la renta; pero, 
asimismo, determinará que la amortiza
ción cese a los cinco años y que entonces 
comience a pagarse tributo sobre una ren
ta imponible mayor que si la amortización 
hubiera durado diez o veinte años. Todo 
esto no tiene relación alguna con los crédi
tos. Lo único que sucederá con la am~rti
zación más acelerada es que, en la prime
ra época, mientras la amortización se prac
tique, las compañías aparecerán con una 
renta imponible menor, y, por lo tanto, se
rá inferior lo que paguen por impuesto a 

la renta. Tal es la única consecuencia del 
artículo. 

Si se aplicaran las tablas generales re
lativas a amortización, la renta imponible 
sería mayor en los cinco primeros años. 
Advierto que me he colocado en el caso de 
un plazo de cinco años, y que, en uno ma
yor, la renta imponible de los años siguien
tes sería menor, porque la amortización 
continuaría aplicándose. Esto tiene cierta 
importancia. Sé, por habérmelo dicho un 
alto funcionario de Impuestos Internos, 
que en materia de construcción de caminos, 
por ejemplo, en Chile no se empleaban 
máquinas y se realizaban las obras con me
dios casi exclusivamente manuales, porque 
la amortización fijada para esa clase de 
maquinarias era lenta; esto tenía un 
plazo que superaba en número de años a 
la duración de esos bienes. Bastó que Im
puestos Internos redujera el plazo de di
chas amortizaciones para que, de inmedia
to, gran parte de las firmas constructoras 
importam la maquinaria correspondiente, 
se mecanizaran y obtuvieran, en conse
cuencia, menores costos y mayor eficiencia 
en sus obras. Señalo lo anterior, porque el 
ejemplo citado se puede aplicar a un sin
número de inversiones y demuestra que, 
para estos efectos, no es posible aplicar ta
sas absolutamente rígidas. Dependerá del 
interés que la nueva inversión tenga para 
el país, la facilidad que, por este concepto,. 
otorgue el Estado. 

Por lo demás, la indicación que yo pro
puse tiende a que Impuestos Internos y la 
Corporación del Cobre informen antes de 
concertar la amortización. No se trata de 
que, una vez aprobados los convenios, esos 
servicios procedan a determinar lo que, de 
acuerdo con los mismos convenios, se hará 
en materia de amortizaciones. Lo que pro
pongo es que se pueda convenir regímenes 
de amortizaciones especiales, previos in
formes favorables de Impuestos Internos 
y de la Corporación del Cobre. Es indis
pensable hacer cierta fe en servicios de es
ta naturaleza. Si partimos del supuesto de 
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que la Corporación del Cobre ejercerá 
siempre mal sus atribuciones y de que Im
puestos Internos, llamado a opinar sobre 
una materia esencialmente técnica y de su 
competencia, falseará su criterio por el 
afán de halagar a los gobernantes, quiere 
decir que nunca podrán tener aplicación 
debida en nuestro país la legislación sobre 
minería ni la legislación tributaria, y que 
nada podríamos hacer. 

Téngase o no se tenga simpatía por el 
Gobierno, es indispensable depositar cier
ta confianza en reparticiones de esa natu
raleza. En caso contrario, no hay posibili
dad de legislar. 

El señor ALTAMIRANO.-Nosotros 
hemos propuesto la derogación del artículo 
39, porque, a nuestro juicio, tal cual está 
concebido el sistema de amortizaciones pa
ra las empresas de la gran minería del co
bre, presenta un doble inconveniente. 

En primer lugar, como ha sostenido cla
ramente el Honorable señor Chadwick, las 
amortizaciones convencionales no guardan 
relación alguna con la vida útil del bien 
amortizable. Según opinión de la Dirección 
de Impuestos Internos, expresada en un 
informe cuya inserción solicito, "la amor
tización de los bienes queda determinada 
por la vida útil o duración probable de ellos 
y se calcula dividiendo el valor por amor
tizar entre los años de vida útil del bien". 
Lógicamente, entonces, cuando se fija una 
amortización extraordinariamente acele
rada, no se está considerando la vida útil 
del bien. Cuando, como en el caso de El 
Salvador, se permite amortizar en cinco 
años un edificio sólido, que en Chile tiene 
plazo de amortización de cien años, se está 
~oncediendo un tremendo privilegio. Este 
nada tiene que ver con el concepto propio 
d(lo amortización, cuyas plazos deben rela
cionarse con la vida útil del bien. 

El señor P ALMA.-Es lo que deseamos 
corregir. 

El señor ALTAMIRANO.-En segundo 
lugal', constituye también un grave incon
veniente -ya lo hemos dicho varias ve
ces- el hecho de que la amortización sale 

========================== 
de Chile; o sea, los valores correspondien
tes no quedan radicados en el país. N o 
siempre estamos en desacuerdo con los 
parlamentarios y personeros de la Demo
cracia Cristiana. Hace breves instantes. leí 
un artículo escrito por el señor Javier La
garrigue en el cual demostraba al señor 
Morse que el impuesto de 50% sobre las 
utilidades eS perfectamente justo, porque 
si bien pudiera parecer elevado a primera 
vista, no es menos cierto que dicho tribu
to lleva aparejado un cúmulo de tremendas 
ventajas y privilegios para las compañías, 
por lo cual nO resulta, en definitiva, tan. 
elevado. 

Deseo remitirme, en seguida, a la opi
nión del señor Radomiro Tomic en mate
ria de amortizaciones, la que, por desgra
cia, ni los señores Senadores ni el Gobier
no han recordado en este caso. Expresó lo 
siguiente, en su discurso pronunciado el 
18 de julio de 1961: 

"Hay también otra materia que podría 
y debería ser objeto de una revisión in
mediata y de la aplicación de nuevos con
ceptos y normas legales". 

"Pensamos qu~ la amortización, en cuan
to es reconocida por la ley nacional como 
una deducción a la renta imponible, cum
ple un objetivo estrictamente nacional: la
regeneración del capital para la expansión 
de la producción mediante la aplicación de 
nuevas técnicas y la reposición de los 
equipos. 

"En consecuencia, las amortizaciones de
ben cumplir esos objetivos dentro del país, 
esto es, deben servir para aplicar nuevas 
técnicas en Chile o reponer los equipos pro
ductivos del país. 

N o nos parece aceptable que el total de 
las amortizaciones admitidas como rebaja 
de las obligaciones tributarias, pueda ser 
"remesado al extranjero e invertido en el 
extranj ero". 

De acuerdo con los cálculos oficiales, el 
próximo año más de 47 millones de dólares 
quedarán en el extranjero por concepto de 
remesas de amortizaciones. 
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El señor BULNES SANFUENTES,
Ese es otro problema. 

El señor ALTAlVIIRANO.-Sostencmos 
que éste es uno de los mejores sistemas 
para aumentar las utilidades de las empre
sas. Por eso nos oponemos al artÍéulo :1'/, 
en cuanto crea un sistema de privikglos 
para aquéllas. 

Reitero mi petición en orden a que se 
inserte en el debate el informe de Impues
tos Internos que conocieron las Comisiones 
unidas, en el cual se señalan los plazos de 
amortizaciones que rigen en Chile pa1'<:1 el 
contribuyente común. En esta fonna. l'<,c1a 
empresario o industrial chileno saln"'l C"-ÚC 

distinta es la norma que se anlica 111 n:1tive, 
al criollo, de la que se aplica al yanc,lj, <e 1 

extranjero. 
Ojalú el señor Tomic, en S1l caEd:1(~ de 

negociador de los convenios, así como el 
Gobierno y los Senadores demOel<tt.:lCl'is
tianos, hubieran tenido presente la insimu.
ción hecha por el mismo señor T cmic en el 
discurso a que me referÍ. ~ o acogemo:; 
aquella insinuación íntegramente, pues, Sé'

gún ella, deben quedar en Chile parte de 
la amortización, y nosotros somos rarlicla
rios de que toda la amortización quede en 
el país, porque esto es lo lógico, jns:c y 

conveniente. 
Por las razones expuestas, ,'olamos en 

contra del artículo. 
El señor REYES (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, se insertará el informe 

a que se refirió el Honorable señor Alta
mirano. 

Acordado. 

-El docurnento cuya inserción se acuer
da, dice as'Í: 

AmoJ"ti,;:aciones.-De la renta bruta se 
aeepta rebajar una amortización razona
ble para compensar el agotamiento, des
g'aste y destrucción de los bienes usados 
en el negocio o empresa. 

La amortizacüín de los bienes queda de
tcnninada por la vida útil o duración pro
bable d" ellos y se calcula dividiendo el va
l JI' por amortizar entre los años de vida 
útil del bien. 

No será objeto de amortización el valor 
residual o desecho del bien. el cual ocasio
nará un beneficio o una pérdida, cuando 
se enajene, según sea el precio de enajena
ción. 

A continuación se dan pautas generales 
para la aplicación de amortizaciones, para 
las diferentes actividades, las cuales son 
sin perjuicio de los regímenes especiales 
de amortización establecidos en otras dis
posiciones legales. 

(A) Tablas de vidC! útil de los bienes y 
porcenta,ie de amortización.-La informa
ción que sigue se ha ordenado por activida
des económicas, incluyendo ciertos casos 
especiales en que la amortización está de
terminada por disposiciones particulares. 
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Actividades económicas 

(1) Industria Manufacturera, Transporte terrestre, 
Periodismo y Comercio en ucnerul. 

Maquinarias en general. 

Telares, tornos, p1'ens"1.s, m:;l:;;·c;c;. ~aladros, li
notipias, condensadOl'{'s, es Lmnp¿,-c10t'as, etc. 

Muebles y Ensprcs. 

Mostradores, balanzas, escritc)l i.)s, ~,tc. 

Instalaciones. 

Vitrinas, instalaciones clécLri.~as. n;;:u lejos, divi
siones murales, etc. ... ... ... .,.... . .. 

Herram'ientas. 

Martillos, alicates, niveles, li!llnS. picotas, etc. se-
gún su desgaste en el gh'o de la em presa ... 5 a 

Vehículos. 

Camiones, camionetas, microbuses, ta xibuses y 
carretones de repartos desci.narbs al g i 1" o del 
negocio ... ... ... ... ... '1 a 
Automóviles de las emjJl'Ci':lS . ,. ...... ... . 

Bienes Raíces. 

Sólo sobre edificlos destinados ;l.l giro del nego
ClO: 

Edifios de concreto ... .., .. , ... 
Edifios de adobes o matel'ial ligero 

(2) Industria de la const1'ucció'n. 

Maquinarias; 

Motoniveladores, tractores. buldosers, ca t erpil
lars, dragas, excavadoras, l1avimenta d o r a s , 
chancadoras, betoneras. vibradoras, etc., desti
nadas al giro de las empresas . .. '" . .. ... . 

Vehículos. 

Camiones y camionetas, según su des gaste en el 

Duración 

total 

probable 

20 años 

10 ai'íos 

10 ai'íos 

Tasa de amor

tización anual 

normal 

10/6 

10 años 10'10 a 20% 

10 años 
10 aüos 

100 años 
50 años 

16 años 

10% a ~5% 
10'10 

10% 
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Actividades económicas 

giro del negocio .,. 
Automóviles .. , .,. 
Bombas perforadoras, carros de remolque, gru-
pos electrógenos, soldadoras. .., ..... . 

Instalaciones. 

Las que correspondan al giro de la empresa 

Muebles y enseres. 

Muebles y todos los enseres de oficina •.• 

(3) Industria extracUva Minera. 

M aqu'inarias. 

Las maquinarias en general destinadas a traba
bajos pesados en minas y plantas beneficiadoras 
de minerales. .,. ... ... .., .,. ..... ..' 

Instalaciones. 

Las instalaciones en minas y plantas beneficia
doras de minerales ... ... .,. ... .,. '" 

Bienes Raíces. 

Sólo los Bienes RaÍCes destinados al giro de la 
exportación minera, que se cla&iJican: 
Edificios de concreto '" ... .,. ...._ 
Edificios de adobe o material ligero ... . 
Campamentos provisorios .. , ... . ... . 
Construcciones desarmables provisorias .,. .. 

Vehículos. 

Camiones para acarreo de minerales ... 
Automóviles para usos de minería 

Herramientas. 

Las herramientas livianas de minería ... 

(4) Empresas navieras. 

Por medio del artículo 79 de la Ley N9 12.041 de 
26-6-56, se fijan porcentajes de amort i zaciones 

4 a 

4 a 

Duración 
total 

probable 

10 años 
10 años 

7 años 

10 años 

10 años 

10 años 

10 años 

100 años 
50 años 
10 años 
10 años 

10 años 
10 años 

Tasa de amor
tización anual 

normal 

10% a 25% 
lOro 

15% 

10% 

10% 

10% 

lro 
2% 

10% 
10% 

10% a 25% 
10% 

5 a 10 años 10% a 20% 
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Actividades económicas 

para las Empresas Navieras, las de l,anchaje y 
muellajes nacionales, que harán anualmente so
bre el valor de adquisiciones de mater i a 1 e s a 
flote y muelles, más las revalorizaciones corres
pondientes en cada caso, en la siguien te forma: 

Naves y Barcos. 

Un plÍnimo de 5% hasta un máximo de 20% del 
valor de las naves y de los barcos cisternas pa-
ra transporte de combustible liquido... 5 a 

Remolcadores y otras embarcaciones. 

Un mínimo de 10% y hasta un máximo de 20% 
del valor de los remolcadores, embarcaciones y 
demás materiales a flote .,. '" ...... ... . 5 a 

Muelles. 

Un mínimo de 5% y hasta un máximo de 20% 
del valor de los muelles de acero y otr as estruc
turas metálicas y del valor de los muelles de ma-
deras ...... '" .. , ... ... ... .... ... . 5 a 

Duración 

total 

probable 

20 años 

Tasa de amor

tización anual 

normal 

5% a 20% 

10 años 10% a 20% 

20 años 5% a 20% 

Nota: Estas amortizaciones, en cuanto excedan del 10% no se considerarán como gastos que reba

jen la utilidad líquida para los efectos ele las participaciones y gratificaciones de los em

empleados y obreros. 

(5) Otras empreflas na1Jiel'as. 

Aquellas empresas navieras no acogidas a leyes 
especiales ni al artículo 79 de la Ley 12.041, de 
26-6-56, se regirán para los efectos de las amor
tizaciones con el siguiente porcentaje: 
Naves ovapores ... '" ........... . 
Remolcadores en casco de acero . .. . .. . 
Remolcadores con casco de madera 

Otros elementos. 

Boyas, cadenas, embarcaciones meno r e s de 
cualquiera naturaleza, maquinarias, herramIen
tas, útiles y toda clase de elementos usados en la 
empresa ....... '" .................. . 

50 años 
20 años 
10 años 

10 años 

2% 
5% 

10% 

10% 
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Mayol'es porcentajes de amortización.
Los porcentajes de amortización antes in
dicados tienen una aplicación geno'al y se 
refieren a condiciones normales de tralJa
jo. pueden variar en cada caso particuln' 
según las condiciones de trabajo a que cs
tán sometidos. 

1) Aparte de estas normas tradieio!1(i.
les el artículo 25 N? G, inciso final de la 
nueva Ley de Impuestos [l la I~cnta, COl> 

templó las amortizaciones acelel'acl?s dG 
maquinarias e instalaciones. 

2) Por Decreto de Hacienda NQ 1921 de 
13-6-64, publicado en el Diario Oficial del 
día 21 de agosto de 1964, se reglamentó di
chas amortizaciones aceleradas. 

3) Por Decreto N9 5.345, de 15-12-6,1, 
publicado en el Diario Oficial del 23 de 
enero de 1965, se fijaron las prioridades 
para la aplicación de amortizaciones acc
leradas de maquinarias e instalaciones por 
el período comprendido entre el 1 Q de ene
ro y el 31 de diciembre de 1965. -

El señor CHADWICK.-Debo recordar 
algo que no consta en el segundo informe, 
porque hubo oposición para que se tomara 
versión taquigráfica en la segunda parte 
de nuestra labor en las Comisiones unidas. 

Interrogado el Director General de Im
puestos Internos para que explicara con
cretamente en las Comisiones si había al
guna razón científica o de buen orden tri
butario que justificara estas amortizacio
nes especiales de carácter convencional, di
cho funcionario no atinó a dar respuesta 
alguna. Al principio, fue categórico en con
testar negativamente. Más adelante, ,,1 Te
ferirse a las amortizaciones J'01' 8g0t~,
miento de un bien por extracci(;n ---tal es 
el caso de las minas--, le advfrtimo;-; que 
los yacimientos mineros, por ser un:! COll

cesión gratuita, no son amortizables, ante 
lo cual guardó el más absoluto silencio, y 

en ese punto terminaron las explicaciones 
que estaba dándonos. 

N o hay ninguna razón técnica que j us
tifique la amortización especial por la vía 
convencional. Para que el Honorable señor 
Bulnes me comprenda, debo decir que la 
amortización especial convencional no to
ma en consideración el detericTo o c~esg;:s
te de ninguna parte de 1<1 im-cl'sión, A.ticn-
(le exclusivamente a la lll'oducci6:" r~u'~, 

obtener una unidad que permita rebajar L: 
renta imponible según sea el volumen de 
dicha. producción. Y esa unidad convencio
nal, que, por último, fija los ténllinos de 
la amortización, queda enteramente som2-
tida a la voluntad de las partes. 

El señor SIMIAN (Ministro (le Mine
ría) .-Me parece que se ha producido una 
confusión. Los señores Senadores del 
FRAP parten de la base de que un régi
men de amortización especial implica ne
cesariamente uno de amortización acelera
da. Quiero expresar, como ya 10 manifesté 
con anterioridad, que precisHmente el Eje
cutivo desea mantener el artículo 39, con 
las enmiendas que los señores Senadores· 
estimen conveniente, a fin de corregir esta 
situación. Desea dar a las empresas esta
blecidas un régimen de amortización que 
guarde relación con el plazo de las fran
quicias que se les otorgarán: 15 años para 
El Teniente y 17 y hasta 18 para el grupo 
Anaconda. 

Por otra parte, como dije anteriormen
te, en el Estatuto del Inversionista Minero 
que elabora el Ejecutivo existe una dispo
sición en virtud de la cual, en todo caso, no 
se permitirán plazos de amortización infe
riores a 10 años ni aun a las empresas 
nuevas. En ningún caso eso será posible. 
De manera que si se aclara bien la situa
ción, en el sentido de que lo que se busca 
no es un régimen de amortización acelera
da, sino, por lo contrario, cambiar 10 que 
hasta ahora ha existido por un sistema de 
amortización de fácil aplicabilidad, que 
pueda actuar sin implicar amortizaciones, 



- ---------- -- ----

SESION 7~, EN 7 DE OCTUBRE DE 1965 371 

aceleradas, estimo que el debate podría 
simplicarse mucho. 

Me parece que la única forma de encon
trar una fórmula sencilla, aplicable es, pre
cisamente, la de fij ar cierta cantidad por 
libra producida, estudiada sobre la base de 
un promedio, lo que significa la amortiza
ción de distintos bienes o de distintos ele
mentos que constituyen la empresa. 

Como es natural, cada uno de estos ele
mentos, en forma separada, deberá ser ob
jeto de una norma de amortización espe
cial, pues no se puede aplicar el mismo cri
terio de amortización a un edificio -como 
señalaba un señor Senador- que a una 
máquina sometida a un desgaste extraor
dinariamente violento, la que debe tener 
plazo de renovación mucho más corto que 
aquél. 

El señor CHADWICK.-Tomaré las 
mismas palabras del señor Ministro para 
demostrar al 'Honorable Senado que esta
mos absolutamente en la razón en nuestro 
fundamento en apoyo de la indicación a la 
que concurrimos j unto con algunos Sena
dores del Partido Radical. Cuando el señor 
Ministro nos dice que de ninguna manera 
hay que entender que necesariamente la 
amortización debe ser acelerada, en ejer
cicio de la facultad concedida por el artícu
]0 3Q, que se propone derogar en el infor
me de mayoría ... 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Sólo quiero aclara,' una idea. He mani
festado que Su Señoría estaba de acuerdo 
con la indicación, j unto con el Partido 
Radical. 

El señor CHADWICK.-La indicación 
renovada tiene el número 19, pero, al mis
mo tiempo ... 

El señor SIMIAN (lVIinistro de Mine
ría) .-Entonces estamos hablando de co
sas diferentes. La indicación 19 se refiere 
al servicio de créditos ... 

El señor CHADWICK.- Evidente
mente. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine-

ría) .- ... y aquí estamos hablando de 
amortizaciones, como señaló claramente el 
Honorable señor Bulnes. 

El señor CHADWICK.-Son materias 
íntimamente conectadas, qUe se están tra
tando en conjunto por acuerdo de la Sala. 
Al iniciarse el debate, consulté al señol' 
Presidente al respecto, quien así me lo 
informó. 

Deseo retomar la idea manifestada por 
el señor Ministro, en el sentido de que en 
ningún caso la aplicación del artículo 13 
conduciría necesariamente a la amortiza
ción acelerada. 

El señor GOMEZ.-¡ Vamos avanzando 
tres páginas por día! 

El señor CHADWICK.-Es evidente 
que si se realizan convenios para tratar 
sobre amortizaciones, sobre nuevas inver
siones, se piensa y se busca una aITl()rti
zación acelerada. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Con un plazo mínimo de 10 años, 
según el proyecto del Ejecutivo. 

El señor CHADWICK.-Así lo demues
tran las palabras y las actitudes del Go
bierno en el debate de la indicación 17, in
dicación perfectamente clara en cuanto 
tendía a limitar las deducciones de exen
ciones, incentivos, amortizaciones y cas
tigos cuando excedan las normas genera
les. Cada vez que las excedan, se produce 
una nueva amortización. Lo anterior se 
puede apreciar más claramente si pensa
mos en las franquicias de los convenios, 
que se han otorgado por un cierto tiem
po, en circunstancias de que las amorti
zaciones deben calcularse de modo de cum
plirlas en el tiempo previsto para los con
venios. De modo que una inversión de 
mantención hecha en el último año, suje
ta a un régimen especial de convenios so
bre amortización, tendrá que realizarse en 
el año que resta de las franquicias. 

Creemos que ya no es necesario ahon
dar en mayores razonamientos, porque, al 
fin, lo que no se ha entendido ha.ita aho
ra, es probable que no se entiéllda jamás. 
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El señor BULNES SANFUENTES.
Esa es la verdad: lo que no se ha enten
dido hasta ahora no se entenderá jamás. 

El señor MUSALEM.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor REYES (Presidente) .-Sería 
preferible que los señores Senadores pi
dieran la palabra a la Mesa. 

El señor CHADWICK.-Continúo, se-
ñor Presidente. 

Así ocurre cuando se insiste en creer 
que se puede comparar una amortización 
especial convencional con las reglas de 
Impuestos Internos. Es, precisamente, esa 
confusión de conceptos, la que hace impo
sible la inteligencia de nuestras ideas. 

El señor REYES (Presidente) .-Insis
to en que es preferible solicitar la palabra 
en lugar de seguir pidiendo interrupcio
nes. 

El señor MUSALEM.-Quiero referir
me específicamente a la indicación núme-
1'019, respecto de la cual el Honorable se
ñor Chadwick ha manifestado que 10 que 
no se ha entendido ya con todas las argu
mentaciones presentadas, es difícil que se 
pueda entender más adelante. Me parece 
que con los antecedentes que expongo a 
continuación, Su Señoría tendrá que en
tender que la indicación 19 está absolu
tamente demás. Al someterla a votación, 
sólo demostraríamos no entender algunas 
disposiciones contenidas en el proyecto. 

El artículo 4, inciso 1, del proyecto, di
ce: "La renta imponible neta se determi
nará en conformidad a las disposiciones 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta vi
gente a la fecha en que deba efectuarse 
esa determinación". Y la ley de impuesto 
a la renta ... 

El señor CHADWICK.-Esa es una in
dicación nueva. 

El señor MUSALEM.- ... en sus ar
tículos 24 y 25, que se refieren a las de
ducciones de la renta para determinar la 
renta líquida imponible, en ninguna parte 
establece deducciones por concepto de cré
ditos. 

Ahora, respecto del mecanismo, en 
cuanto a cómo operaría esta amortización 
de créditos a que se refiere el Honorable 
señor Chadwick, quiero decir a Su Seño
ría que es distinto establecer la amorti
zación con relación a libras de cobre, a 
entender que ésta es indefinida. La amor
tización tiene el límite de la inversión he
cha, y de ese monto no puede exceder. De 
manera que se busca, por la vía conven
cional, deducir como amortización de las 
inversiones ocho centavos por libra. ¿ Con 
qué límite? Con el límite del monto de la 
inversión. De ninguna manera se quiere 
decir que la amortización seguirá surtien
do efectos ... 

El señor CHADWICK.-Eso ya 10 sa
bemos. 

El señor MUSALEM.-... en forma 
indefinida. En consecuencia, no se ve la 
razón que justifique esta indicación. 

El señor CHADWICK.-La razón está 
en tres antecedentes: primero, el artículo 
4Q del proyecto aprobado por las Comisio
nes unidas no está definitivamente apro
bado, porque puede ser materia de veto y 
con ello desaparecería la garantía a que 
se refiere el señor Senador; seg,undo, es 
política declarada del Gobierno, en el 
Convenio con la Anaconda, admitir como 
gastos los intereses de la inversión; y ter
cero, en materia de Convenios, se acepta 
que se capitalicen los intereses devenga
dos en el período de la inversión, hasta la 
puesta en marcha. 

Lo anterior está demostrando que, no 
obstante tener el límite de la inversión, la 
amortización se hace con criterio diferen
te del deterioro de los bienes, y busca pro
curar capitales para que se paguen todos 
los créditos. 

El señor MUSALEM.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Quiero referirme sólo al primer ante
cedente citado por el Honorable señor, 
Chadwick como fundamento de la indica
ción. Dice el señor Senador que podría 
ocurrir que el Ejecutivo rechazara el ar-
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tículo 49, con lo cual la garantia quedaría 
en el aire. Pues bien, yo puedo decir que 
la legislación actual se remite a la ley so
bre la renta y, en' consecuencia, cualquie
ra legislación que aprobemos tendrá que 
establecer que a las compañías extranje
ras, más allá de la ley ahora en proyecto, 
debe aplicarse la ley de la renta. 

El señor FONCEA.-Ya estamos sufi
cientemente ilustrados. 

El señor REYES (Presidente) .-Res
pecto del empate producido, deseo consul
tar a la Sala. De conformidad con el Re
glamento, ese empate debería dirimirse 
en la primera sesión ordinaria siguiente, 
y no en la de mañana. N o obstante, la 
Mel'!a estima que en esta oportunidad esa 
disposición debe entenderse en el sentido 
de que la sesión siguiente en la cual co
rresponde dirimir el empate es la de ma
ñana, en la cual se continuará debatiendo 
este mismo proyecto. 

Si a la Sala le parece, así se acordaría, 
y la nueva votación se tomaría al comien
zo de la sesión de mañana en la mañana. 

Acordado. 
La Mesa pone en votación si se deroga 

el artículo 39. Es decir, se vota el informe 
de la Comisión, que propone derogarlo. 

-Se aprueba el infor'me (15 votos con
tra 10 y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde votar la indicación renovada 
N910. 

El señor MUSALEM.-No hay necesi
dad, después de haberse aprobado el ar
tículo 49• 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se daría por aprobada 
con la misma votación. 

Acordado. 
El señor MUSALEM.-Está dicho en 

el artículo 49. 

La señora CAMPUSANO.-Lo que 
abunda no daña. 

El señor GUMUCIO.-El artículo 39 

está derogado; de manera que no se pue
de aprobar una indicación relativa a él. 
Es contradictorio. 

El señor REYES (Presidente) .-No lo 
es, señor Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Aprobémosla. 

El señor REYES (Presidente).- Ya . 
está aprobada. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21.30. 

Dr. René Vuskovic Bravo 
Jefe de la Redacción. 
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